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INTRODUCCION 

En mater ia contractual, es princ ip i o esencia lmente fundamental, 

que e l d eudor u obligado debe responder por e l cumplimiento de sus obli

gaciones, y de lo contrario, su i rresponsabilidad se traduce en una inde~ 

niza ción o reparación d e l os daños y perjuicio s ocasionados 0.1 acreedor, -

como una c onsecue ncia del sentido patrimonia l de l a s obligaciones c ontraí 

d:ls, reparación mediante la cual se hace efectivo el débito con l o s bienes 

del d e udor; pero c o m o puede suceder que éste c ontraiga mas o bliga ciones 

que las que puede r ealizar con el producto de la masa de sus bienes, alg~ 

nas quedarían incumplidas en t d o o e n parte , o podrí an suscita rse c on- -

nictos entre l os derechos de l os acreedores por la ' pos ición de sus res--

pectivos intereses, si la ley n o establecie r a previsoramente las reglas que 

han de regir la concu:r:rencia y urelac ión de crédito s, y a las cuales deben 

s omterse t o d o s los ac reedores para evitar las contiendas y litigios que , -

sin ello , pudieran p r o ducirs e e n perjuicio de t o d o s ello s; t a l es e l objet o -

de la prelac ió n de crédito s , c o n l a cual se han s o lucionado muchas dificul - 

tades e n las distintas legisla ciones , evitando así a l o s mismo s acreedores -

l o s c onsiguie nte s perjuicio s, cumpliendo e n b enefic i o de ésto s, y aún del -

mismo deudo r, una misión previsora de la l ey, pues pudiendo hallarse éste 

sin los medio s suficientes pa r a satisfacer íntegra y totalmente sus compro 

r-"isos , ante esa imposibilidad, surge c o n las ap remiantes exigencias de l a 

realidad, la c oncurrencia y desigualdarl de l o s res pe ctivo s crédito s, y nace 

asimismo la necesidad de es t ablecer una graduación y un o rden preciso y -

o bliga t o rio para su pago. -
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Nuestra l egislación civil, al establecer esa s reglas , se ha -

aparta d o alglín tanto del siste m a s eguico en leg isla cio n es extranj e r as , -

pues e n l a rnayor{a de ellas queda reglada esta m a t eria a las l e yes pro 

c esales o a especiales d isposic i ones , sin que entr e la p re s crip ciones 

sus t a ntiva s del d e r e cho c omún s e encuent r e n precept o s que la r egulen -

c o n la debida amp litud . - . 

Ocho cap ttulo s d i stinto s c o m p r e nde el t e ma qu e n o s hemo s p ro

puest o d e s a rro llar titula chD L A PRELA C ION DE CREDITOS¡ y Son: 1) C on 

c ept o Genera l. II) Pro blema de la c es ión de b i enes y del c oncurs o : l a s -

es p ec i es ajen as c ontenidas e n el patrimonio del deu d o r ins o lvente. III) 

Problema de la cesión de bienes y del c oncurs o : acción I".<. '. ~E"': o e-' -

t o ria . IV) La p relación en lo civil: crédito s y p rivile g i os . Dere cho d e -

preferencia. C lase s de créditos . V) La prelación en l o m ercan t il: cir.-

cunsta ncias m odi ficat i vas : L ey de Prenda Agrar ia , G anade r a e Indust r ia l. 

D erecho de r e tención. S ituación d e -os bienes afectos po r certificados de 

depósito y b o n o s de p renda . Los s eguros . VI) Coli s i on es con l eyes esp~ 

cia l es d e De r e cho Público : a ) Leyes administrativas de c ontenido económi 

c o : Ley del Banoo Hipotec a rio de El Salvador . Ley del Crédito Rural. Al 

gunas o tras. b) Colisión c on el campo laboral : Código de Traba jo. VII) 

Cons ideracio n es y c o mentarios s obre l os puntos ante rio res; y VIII) C on -

clusiones . -

Desde luego se c o m p rende que , aunque el tema es de carácter -

general, l o s capítulos que contiene, ha n sido extra{dos del TITU LO XLI 

de nuestro c ó digo civil y e laborados con base en l as d i s i_os icio n es l ega - 

l es respe ctivas, de las que s e deduce que l o s autores del indicado cuerp o 
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de leyes , procura r o n con especial cuidado introducir dentro de un s i ste

ma metódico y orgánico , las r eg las prec isas y adecuadas para la solu--

ción de l o s distintos problemas que se derivan d e la concurrencia. -

El título de que se trata comprende todas a quellas reglas que 

por la especialidad de sus preceptos o por la generalidad de su aplica--

ción, consti tuyen la bas e de l a teoría relativa a la materia o bj e t o de nue~ 

tro trabajo. Aunque algunas de las aludidas reglas acusan un carácter -

p rocesal, , ello , no justifica nara censurar el sistema seguido, ya que uni

versalmente s e reconoce y acepta el princi~)io de que a las leyes adjetivas 

deben p r eceder las s ustantivas , fi j ando y determinando los derechos y las 

obligaciones correlativas, cuyo desenvolvimiento y eje rcicio en la vida j~ 

rídica, c o rresponde al imp erio de aquél12..s ; y esto es lo que ya han hecho 

varias legislaciones, as í c orno l a nuestra, estableciendo los principios -

a que han de sujetarse tanto el deudor corno l os acreedores , cuando no -

pueda atenderse al cumplimiento normal de todas las obligac i ones contraí 

das ?o r aquél. y dejando a la l ey procesal civil la reg lamentacién o la for

ma de su p ráctica realizaciÓn. Consecuentemente , n o existe la invación -

del ámbito r ocesal que ha sido censurada por algunos expositores del de

recho . -

La premura del tiempo no nos ha permitido hacer un trabajo d e -

f ondo ; pero hemos tratado de exponer lo mas important e del terna, espe-

rando que pueda servir de guía a quienes interese . -



LA PRELACION DE CREDITOS 

CAPITULO 1 

CONCEPTO GENERAL 

Por p relación de c rédito s se entiende la calidad jurídica de l o s 

créditos de hac e rse efectivos contra el deudor ins olv ente con prioridad 

a otro u otros que afecta n su ¡:>atrimonio . Su funda mento doctrinario e s-

triba en lo que los a utores de de recho civil han dado en llamar: derecho 

general de p renda, que consiste en que la p ersona que se obliga pe rs onaJ:. 

mente C OITl1 r ometa todo su patrimonio con excep ción únicamente de los 

efectos que legalmente son ine mbargables, advirtiéndose que tal concep-

to de prenda n o tiene un sentido real, ya que no hay entrega materia l de 

cosa singular alguna al acreedor como garante de su crédito , s ino que -

se está frente a un derecho pe rsonal; a p esar de t o do, es en el dere cho -

general de prenda en que se funda la institución jurídica de la acción pau 

liana o revocato ria que p ersigue la nulidad de l o s actos o contratos efec -
/ 

- , f , . 1- tuados por el deudor en :¿erjuicio o meno scabo del activo de l os acreedo 
r t' ( L (L I c.. 

res mediante la disminución de su l:Jatrimonio , c o l oc ándo s e de esta mane 

ra. en una situación que le imp ide el cumplimiento o s a tisfacción de t o --

das sus obligaciones. -

Dentro de nuestra legislación civil , l a doctrina del derecho ge --

neral de p renda, está comp rendida e n los A rts . 2212 y 2216 C. que p r e s--

criben que t oda obliga ción per sonal d3. derecho a l acreedor d e pe rse guir -

su ejecución sobre los bienes del deudor , p resentes o futuros, o sea, su -
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patrimo nio de contenido económico , c on excepción de l o s que la l e y de-

cla r a n o embargables , o sea, los d es i gnados en e l artículo 1488 C . En 

razón de e llo , l o s a cre e dores, p ara hacer e f e ctivo el der e cho qu e pa rti

cula rITlente l es as i ste , podrán exig ir que s e venda n t o dos los bienes del 

deudor , l ega l m .ente embarg2.dos , hastn. l a c oncurr encia de sus crédito s , 

-¿ara que , c o n su p roducto , se satisfag an en su t o t a lidad, si dichos bie -

n es fu e r e n sufici entes, y en c aso c ontrario , a i) r o rrata d e sus resp ecti-

vo s valores, inclusive interes e s y c os tas, confo rme la graduac i ón que se 

es t ablezca . -

Nuestro Código Civil contiene el efecto r e v o catorio de la acción 

pauliana en el A rt. 2214, que pena c on nulidad las actuaciones del deudor 

con relac ión a los bienes d e que ha h ec h o cesión, o sea, e l a bandono que 

po r su p rop i a inicia tiva verifica de los mismos cua ndo se considera im1J~ 

sibilita d o d e paga r sus deudas o cua n do se ,-, romueve judicialrnente e l jui.. 

cio de c oncurso o de quiebra, en su cas o ; A rts . 659 y 663 Pr. y 770 Com. 

Tanto en el caso de en ncurs o de acreedores c o rno en el de quie-

bra , el deudo r que da inhibido de la administración de sus bienes, la que -

automática mente p asa ba j o la res ponsabilidad del d epos itar io o del Síndi-

c o , quien se enca r ga de liquidar y paga r l o s crédi tos ; A rts . 666, 702, 707 

Pr o y 775 Com. -
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CAPITULO Ir 

PROBLEMA DE LA CESION DE BIENES Y DEL CONCURSO: LAS E SPE ----- ---------------------------------------------

CIES A JENAS CONTENIDAS EN EL PA TRIMO NIO DEL DEUDOR INSOL-

VENTE. -

Uno de l o s p robl emas de l a c es ión de biene s y uel concurs o , es 

el de las e species ajenas compre ndidas en e l ;>atrinlOnio del deudor in--

s o lvente, cuyo estudi o es necesari o l)ara establecer l a s ituac ión en que -

queda n los p r opietarios de es? ecies identifica ble s , que a la f e cha del con 

curso se encuentran en poder del deudor , en concepto de d elJósito, arren 

dami e nto , c omodat o o en otra forma o título de mera t e nencia. -

Como los refe rido s contratos , en virtud de los cuales ha o bteni -

do el deudor la p os e sión de los bienes o especies indicadas , n o transmi--

ten el dominio, l os res pectivos due ñ o s de esas especies que se pueden in-

dividualizar o r ser constitutivas de derecho s reales, conservan sus d o --

minios inalterables sobre las cosas o bjeto del contrato , no obstante la in -

solvencia del deudor concur s ado ; consecue ntemente, pueden r e cla marlas 

en especie, p orque jurídicamente quedan fuera d e la m asa concursada por 

no haberse p roducido la tradición que acredite verdadero dueño o propieta 

rio al deudor - pose e do r ins olvente; ahora bien, si el deudor tenía sobre --

determinadas e s ecies algún derecho real c o m o usufructo o ?renda o si --

gozaba del derecho de retención, y como en tales casos e l deudor ins olven 

te c onserva sus de r echos que rep resentan bienes que f o rman p arte del ac-

tivo de su ;:-Jatrimonio, pueden los acreedores c oncursantes a p rovecharse -

de es os der e chos y subrogarse e n ellos a efecto de hac e rs e ~)a g o , p udién- -
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dose p roducir asimismo la subrogación en l o s derechos del deudor corno 

arrendador o arrendatario, respecto de la s utilidade s que también entran 

en el activo de l c oncurs o ; sin ernbargo , n o será e mba r g abl e e l usufructo 

d e l padre o madre de farnilia sobre los bienes del hijo , po r constituir de 

rechos que se c o nc eden para a tende r o s a tisfacer n e c es idade s vitales fa 

milia res, y lo mismo p asa con los de rechos de uso y h a bitación, que no 

obstante se r r eal e s, su goce es estrictame nte personal; Arts . 1753, 1756 

Y 2212 C . -

Con relación a la quiebra, o sea, tratando la cue stión dentro de 

la materia mercantil, > podrán reivindicars e l o s efectos de comercio y -

cualesquiera o tros documentos de crédito , n o l agados, e xistentes en ?o 

der del fa llido o de un te rcero que los c onserva a su n ombre a la fecha -

de la declarac ión d e la quie bra, t oda vez que el dueño los haya entregado 

o remitido al fallido por un t{tulo no t ras laticio d e dominio, as{ c orno ta~ 

bién r e ivindicar las mercader{as consignadas a l deudo r fallido a t{tulo -

de de? ósito, comis ión de venta o a cua lquie r otro que n o transfiera el do 

minio , l o cual significa que e l propi etario o dueño de d ichas mercader{as 

p odrá reivindicar el p recio o la arte de l mismo que al tiempo de la de -

claración de la quie bra no htibit!r e sido s a tisfecho o c o m pensado entre el 

fallido v endedor y el comp rado r; A rts. 803 y 80 4 Como -



CAP 1 TUL O III 

PROBLEMA DE L A CESION DE BIENES 

y DEL CONCURSO: LA ACCrON PAULIANA. . , ( 

Otro de los problemas de la cesión de bienes y del concurso . es 

el de la acc ión p auliana, considerada como una acción de carácter estri~ 

- tamente ~)e rsonal , que fué instituiída ?or e l P retor Paulo, antes de la --

era cristiana, y la cual permitía al acreedor ejercitar, du rante el lapso 

de un año , a pa rtir de la bonoru m venditio , l a venta en bloque de los bie -

nes del deudor fraudulento en la forma ejecutiva en beneficio de sus acr~ 

edores . La bonorum venditio que era el antecedente de la acción paulia - -

na, podía ejercitarse durante la vida del deudor o después de sus días . - -

En vida podía hacerse uso de dicha acción, en los s iguientes casos : a ) ---

cuando el deudor no pagaba sus deuda s n o obstante haber s i do condenado -

po r sentenc ia del Juez ; b) cuando el deudor demandado se ocultaba a la - -

p ersecución judi cial s in de jar rC I' res e ntante autorizado; c) cua ndo habÍa. --

hecho abandono de sus bienes a sus acreedores facultado por una ley julia; 

y d ) c u ando no sati sfacía sus deudas despu és de haberlas confesado delan -

te de l Magis t rado. Después de la muerte del deudor , la acción p auliana, -

se ejercía cuando n o dejaba ninguna clase de herederos . -

En tal forma pa só al Código de Nc.~ oleón, .:.>os te r iormente al Chi 

leno y se introdujo a la legislación salvadoreña por el llamado Código del 

60, a "l.)areciendo con la mism.a finalidad en nues tr o actual Código Civil, lo 

cual se desprende de l conteni do de los artículos 2214 y 2215 C. -
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La reseña que h e m o s h echo de l a ac ción paulia na , c o rresponde --

a s us a ntecedentes romano s ; i.)e r o tanto e n e l de r e cho antig u o corno e n el -

m odern o , la a cción paulia na es la que se dá a l o s ac r eedores p ara o btener 

l a r es cisión de los a cto s f raud lentos que hubies e realizado e l deudor en -

t e rjuicio de sus c rédi tos , e s deci r , que se aplic a cuan do han sido ven didos 

los bienes del o bligado sin habers e pasado integ ramente a l o s a creedo res . -

La acción es ? uramente ~)er s onal y ? uede e j e rcita rs e cua lquiera que sea la -

naturaleza de l acto que tenea ~)or fina lidad l a disminución de l p atr i monio -

que ha anulado en pa rte o en su t otalidad la ? os i bilidad de satisfacer las - -

o bligacion es . Es obvi o que los acreedores no p u eden d i r i g ir s~ ac ción con

tra aquellos actos ve r ificados po r el deudo.r que n o lo hay b e n e ficiado , corno 

por ejempl o cuando repu d i a una h erencia o l ega do ; pe r o t i e nen e l derecho - 

de hac e r se autoriza r por el Juez .. a ra acep tar por el deudo r ; A rts. 1160 y --

127 3, lnc . 20 . , C . T a mbién e s inap lic a ble l a acc i ón pauliana e n las dona - 

ciones r e v o c a bles o e n l os l egado s h e cho po r el deudo r, pues to que sus di~ 

pos icione s de última v o luntad no :;:Je rjudicarían a sus acreedores , ya que - 

dichas libe r ü i dades sería n satisfechas una vez d educidas las deu das he re 

tlit arias; A rts . 1118 y 1243, lnc . 20., C . El acreedor que haga uso de la -

acc ión debe comp robar que el acto o actos o bjeto de la de m a nda ha s id o o 

han sido hechos en fraude de sus derechos , es deci r , que tendrá que justi

ficar: a) un ele m e nto mater ial, o sea, el perjuicio c a usado y que éste ha - 

creado o aumentado l a inso lvencia del deudor ; y b) un elemento intencio -

nal, o sea, q ue se justifique la p lena c onciencia que tení a e l deudor del pe.!:. 

juicio o fraude en el momento de rea lizar l o . L a a cción que se imp etra - - 

contra el deudor do l oso siemp r e se da c ontra l os t erc ero s que se han ap ro-
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vechado del acto ; ,)ero ;:>a r a triunfar contra dichos terceros tendría que -

justificarse la comp licidad en el f raude ~)o r haber tenido conocimiento -

del daño o ,_ erjuicio que se causaría con su inte rvención en las ope racio

nes efectuada3 con e l deudor . Ahora bien, si se tratare de un tercero ad 

quirente de buena fé a título oneroso, puede ser absuelto de la demanda -

por tra tarse de un poseedor cOn justo título , m i entras que s i se tratara 

de terceros a quienes se han entregado bienes a título gratuito s i elnpre -

serían reivindicables sean o n o de buena fe los p oseedores por ser menos 

dignos de ser favorecidos que lo s acreedores . L a acc ión ,,1auliana solo -

p uede ser e j ercitada ;:>or los acreedores anter iores a los hecho s fraudu--

l entos quienes , l ógicamente, concurren con p referencia a los a c reedores 

posteriores, si éstos hubieren tenido éxit o en sus demandas . -

Con lo que hemos expu e sto a cerca de la a cción ~auliana, involun 

t ariamente nos col o c arnos dentro del c oncept o que de dicha institución ju

ríd Ica tiene el autor francés Julien Bonnecase (Derech o C ivi~ Torno n, -

Pág. 160), que dice: " la acción pauliana , llamada rev ocatoria , es una ac -

ci6 n de nulidad de carácter especial, en vi r tud de l a cual un acreedo r po r 

su p rop ia cuenta y en la medida de su interés , hace que s e destruya , baj o 

ciertas condicio nes, u n a operac ión jurídica de su deudor , que al d ismi--

nuir su patrimonio , produj o o a g r avó la ins o lvencia de este último" . -

No obstante que a este contenido el autor le da título de defini-

ción, nos pa r e ce que es uno de los tantos c onc eptos que se ~ uedan tener 

al res p ecto , tal corno la hemos c a lificado , po rque en mater ia de defini-

c i one s nadie p uede considerarse feliz , ya que siemp re se encont r ará en 

e l ámbito del saber, una críti ca sana y acertada c on r azonamientos des --
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tructivos de tales definicion es ; y así se :meden fo rmar variedad de con-

c eptos según los cono cimientos que se t engan sobre cada nlateria , que -

con mucho, nunca se llegar ía a c i mentar una verdadera defini c ión, salvo 

e n d i sci p linas exactas que se basan en contenidos axiomáticos que no ne

ces itan demostración. La defini c ión que se ha transcrito creemos que -

abunda e n términos innecesari os , ya que con el c onoc i m i e nto que se t i e 

ne de la ind i cada acción c on respecto a su a j1 licación, se ~::mede expresar 

dic i e n do que es l a facultad que tiene el acreedor quirografar i o de pedir 

la nulidad o revocatorla de los a ctos del deudor que conducen a su insol

venci a , lo cual constituye un con cepto y no una definición. Hasta ahora 

nos hemos e ncontrado c on e l v ocabl o quirop.; rafario que ha venido a sus 

tituir en su uso a l término Personal, es decir , cuando nos referi rnos a -

créditos ", - ·- 1" ~ .. o sea , s in garantía real :;::>rendaria o hi1)ote c aria , obj~ 

to de contrato accesori o , s i e n do conveniente hacer una clasificac ión de 

los a creedores quirografarios tomando com.o guía a l m ismo autor Bonn e 

c a s e (o bra c itada, PáS . 112), así: lo . ) acreedores quirografarios con sa 

rantía general o inc.eterminada llamados tambi én acreedores ordinarios;-

20 . ) acreedo r es quirosrafarios con Ga rantía determinada ; y 30 . ) ac¡-eedo 

res quirogra farios c on garantía indiv i du alizada . En l a primera clase se 

c omprende a los acreedores titulares de créditos q uirografarios c on ga -

rantía general o indeterminada , la cual se cons idera c ons t ituída por todo 

e l pat r imonio de l deudor s in concretarse a cosa algun a , es dec i r , que el 

acreedor pe rseguiría e l r ago de su crédito hac i endo us o del derecho de -

prenda general que l e concede la ley, . exp uesto siempre a l i)e ligro de - -

caer e n concurs o o quiebra p o r la pos ible insolvencia del deudor . Los --
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acreedores de la segunda y t e rc era clase , a demá:s de estar garantizados 

c o n l a univer s a lidad del :lat rimoni o del deudor , se h ah asegurado: l os de 

l a segunda de una parte alícuota, y los de la t erc era de l derecho de re -

t enc ión, circunsta ncia que lo s ha c olocado en d i cha clasificélción, l o que 

significa que sus c r é d itos s erí an cubiertos o pagados con p referencia a 

l os de l os acreedore s o rdinarios , una vez llegado el momento de hace r 

se exig ibles . -

En este ca:?ítulo que trata de l a acción p auliana , nos hemos re 

f erido ligeramente a l derec h o de retención porque t a nto aquélla c omo é~ 

te y la acc ión o blÍ=ua, o sea, el e j erc icio de l o s de rechos del deu do r po r 

los acreedores , c on s tituyen las tres instituciones ",J r o t ect oras de l dere 

cho del acreedor quirografa rio que se ha subrogado "o sustituído en los -

derechos que tenía el deudor, que corren el r i e s go-'le p erderse po r la -

manifie sta ne g ligencia de l mismo en reclamarlos y que es tán próx imos 

a p rescribir; por e jempl o un crédito a favor de l deudor de l que éste nuE!. 

c a se ha p reocupado por recuperarlo en su calidad de acreedor. -

Para poder e jerce r la acción pauliana, es necesario l a exi sten

cia de dos requisitos m ateriales u objetivos que l a sosti e nen dándo le una 

organización técnica, y son: l o . ) el q ue u na l)ersona sea deudora; y 20. ) 

el q ue de que es t a m i sma person a caus e perjuicio a sus acreedores , d is

m inuyendo su :¿atr imoni o , a efec t o de crea r o aume ntar su insolvencia . -

Como s e ve, son dos l os e l ementos esenc i a les que constituyen la base d ú 

l a institución jurídica de la acc i ón pauliana, es decir , que en primer lu - 

gar sól o se puede e j erc itar oí una ?erson a es deudo ra y necesariamente -

tienen que exi s tir a creedores ; y en segun do lugar que l a "pe rsona deudora, 
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en la ge stión d e su patrimonio , h a y a r ealizado acto s que perjudiquen a -

s u s &c r eedo r es . Con o ciuo e l fu n dam e nto de la a c c i ó n p a ulia n a , se dedu 

c e que tínic amente l o s ac reedo r e s a nte r io r e s a l a cto i mpu gnado t e n d rían 

de r ech o a e j e rcerl a ; p ero e ste d e r echo n o es a bsoluto , y a que en l a s di~ 

tintas juris p r u dencia s se c onc e d e d icha a cción a l o s acre edo r es, aún co!!. 

tra a cto s o h e cho s ante r iore s a l s u rg imien t o d e su dere c ho , c uando e l -

deu do r l o s ve rificó c on e l o bj e t o d e en gañar a s u fu turo a creedor, ate n - 

tanda así c ontra e l de r e cho qu e s e p r o:l-lOnía c onfe rirle , """J a r a c onse r v a r -

l a a p a rie nc i a de un acto o contra t o de bue n a f e c ontrari o a l a realidad. -

C o n secu ente mente , el a creedo r pue d e o bte ner l a rev o c ac i ón, p or ejem-

p lo, d e la donació n d e l a nuda p r op i e dad d e un i n mue ble he cha ~o r el fut~ 

r o d eudo r a un hij o men o r d e edad, c u a ndo se hay a o t orgado ante un n o t a 

rio d istinto al que autor izó el c ontrato d e mut uo c on g a rantía hi:Jote c aria 

s o bre el inmueble o bjeto d e l a d onación, i gn o r á n dose la existe ncia d e és

t a , o sea , que él a ctuó como ve r dade r o p r o LJ ietario . De c ualquie r m a nera 

que s ea, l a r eg la gen e ral es l a exigencia de l a anteri or idad de l créd ito , -

con relac ión al a cto irnpu g nado , y al n o exig i rse l a fecha c i e r ta de l o t o r g a 

miento d e l créd ito , el d e udo r ~)uede p onerse de a cue rdo con un a creedor -

p a ra a nte p on er l a f e cha de una .leud a y destru ir as í un acto q ue 1 pe rjudi

que. -

L o s acre edore s hip o t e ca r i os o :J renda rios pu eden e jercitar tarn-

bién l a acción p auliana a efe c to de .?erseguir el pago t o tal d e sus créd ito s, -

p o rque es muy fr e cue nte que l os biene s a f e ctado s d ir e cta rnente , una vez -

aplicado su valor, n o alcanzan a cubr ir el adeudo . , y entonc e s, para obte 

n e r e l ]Jago e l s a l do , hac e n u so e l d erec h o de p renda gen eral que , e n t a -
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les casos, también les concede la ley, como ocurre con los acreedores -

simp lemente quirografario s con quienes c o ncurren a ~) rorrata por haber-

se colocado en c ondiciones semejantes , no sucediendo lo mismo c o n los 

acreedores a p lazo o bajo c ondición suspensiva ? or la sencilla raz6n de -

que la acción se relaciona con la ejecutiva , ; ues es admisible únicamente 

cuando el perjuicio causado a l acreedor ha tenido su origen en la insolveE. 

cia del deudor ; éste, casi s iemp re, se revela ~or la insuficiencia ¿el pr~ 

cio de l os bie nes embargados y vendidos , para solventar los derechos de 

sus acreedores que p odían exigir el pa,-, o y no así con los a p lazo o condi -

ción susiJens iva , ya que mientras están p endientes n ,) adquieren el dere --

cho; y p or e l contrario, los de co n dición resolutoria , sí ;:meden imp etrar 

la a cción, porque iJor su cumplimiento se extingue e l derecho . (Art. 1350 ti 
c. ). -

Tan1.bién puede s ucede r que los herederos testamentarios, una -

vez hayan aceptado la her encia del causante , se conviertan en deudores, -

no solamente :;?or las obligaciones hereditarias sino de las testamenta---

ria , corno el caso de los legatarios quienes son acreedores de l os herede-

ros y si estos verifican actos o contratos que l os conduzcan a la insolven-

cia, los legatarios p ueden ser b eneficiados :¡Jor la acc ión pauliana, máxime 

si fueren favorecidos con legados en efectivo, n o obstante que responden 

subs i diar iamente por léS deudashereditarias (Art. 1243 Inc. 20., C . ).-

En lo que hemos ex¡:mesto sobre l a acción p auliana, se nota que - ~ 
• 

~l p erjuicio y el fraude intervienen en ella en una forma es p ecífica, es de-

cir, que sin esos elementos n o es posible que tenga lugar . No ? uede ha--

blarse de acción pauliana si no hay ?erjuicio y ¡IO r otra I.Jarte , ? ara que --
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exista es necesario que el acto realizado po r el deudor produzca.o agrave 

su insolvenoia, siendo ir:npr,escindible que el acto impugnado es~é comp,r_e!!. 

dido dentro del orden patrimonia~. El ~e ;rjuicio está sujeto ¡:¡. la rueba de 

hecho y la doctrina es unánime en admitir que el embargo y l a venta p revia 

de todos los bienes del deudor n o es indispensable para establecerlo, co--

rrespondiendo a los tribunales r e s pectivos, independientemente de la dis --

cusión de los bienes, dec idir, en ciertos casos, sobre si el acto impugna--

do p rodujo o agravó la insolvencia; y po r otra parte, el fraude consiste en -

el hecho de que el deudor, al realizar el acto, lo hace a sabiendas del daño 

que causa a sus acreedores. Los efectos de la acción de que tratamos , son 

relativos a l o s acreedores que la ejercitan, a quienes beneficia hasta la 

concurrencia de sus c r édito s; en consecuencia, si lograren obtener la nu-

lidad de la venta de un inmueble, por ejemplo, y entrara nuevamente a for 

mar parte del activo del deudor incluyéndose en la masa del concurso , ' el 

valor de dicho bien sería ,aplicado con p refe rencia al pago de los créditos 
. . ..:'.' . , ~ '.' • '-' . .' . !. . " ..... ..." !. - " . 

de ¡~s a~ree~oref? fayol\eci~os l2~Jr),a a:;c~ón 'pau1iané3: . Esta acci6n se ca-
• J. • • ~.. _. • . • _.. • •• 

lifica como revocatoria pa ,ra indicar, $U alcance; pero en el fondo, es una, 
:. ,1 _ . ~ ' , ' ... :', I ' .! ',-, .. .. . :. ' .. ¡ • • 

acción d~ nulidad que invaJida únicamente el acto impugnado ,en las rela--
.; ,., ', . - . ' .; , ... • ". I • .1 ". ..:. _~'.. .' ' '- . '. I • '. . • '.,: 

ciones del deudor y del tercero, hast.a la concu;rrencia de l os derechos --
. '. . . . ~. :. .' : ~!':. -'. . ' . I • .' .' .~ i' . ... _. 

de~ acre~,dC?r o acreedQ;res . Entre los ,autor~s n o hay, unánimidad sobr~, -
· ! . , • ~":.'!".'.', l:, .. ," io • ~ . .... _' _ I \: 1 - -

el fundam~nto , de los efectos relativos de la acción pauliana, pue s unos -
"( 1 . ; , :-',' , ... ·':_;t'''.'', ! l. j.. -,' . , . , 

op inan que P~r: , su natur:~le.za es re.1~tiva , mientras que otros fundan su -
· ! - ..... .. ' J 

re$ultado en la autqrid,ad rel,ativa d e l a c o sa juzgada , dismin.uyendo así -
.' , _ ' . ' . . . ',,', .1!. :.. ' ..: . _ ',' _ . _ - :. '; ~_ ',. ) 1 l,: l. ( .-

~:u aut~no,mía y originalida9-i pero creerno s que sus efectos . ~ eben b~nefi-. . . . . . :. ..... . - . . :. ~ ~ 

ciar solamente a los acree<;l,?re?: quirig~af?-ri.os q.u e la ~Jercitan, o sea -

,- .1 .... . '. , ~ 

, 
' . . ' 

.. ,." 
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que estamos de acuerdo con su carácte r relativo, ?orque dichos im,?e - --

trantes actúan pa ra s{ y n o en re~l resentación de l o s -lemis . (A rt. 1554 -

C. ) . -

tL Todo lo manifestado acerca de l a acción pauliana se cons idera -
'l,¡v 

rj omprendido dentro del de recho civil ; p ero la a cción tc.lnbién surte efec-

" tos dentro del der e cho mercantil, o sea en el concurso de acreedores del 

deudor comerciante, que también es obj eto de un juicio universal llamado 

quiebra, imdiéndose decir que ésta es la s ituac ión legal en que queda un 

come rciante cuando ha cesado en el pago corriente de sus obligaciones, --

lo cual indica que ¡Ja ra que exista debe declararse ";)or sentencia del juez 

competente. El corre rciante colocado en tal situ a ción, queda pr ivado de 

la administració~ de su patrimoni o e inhibido de cierto s derechos y a c--

ciones, ya que una vez declarada la quiebra, el siÍ1.dico procede a la ven -

ta de s u s biene s a efecto de solventar sus deudas e n cumplimiento de la s 

o bligaciones contra{das . Como dicho procedimiento e ejecución es espe-

cial para el comerc iante, el estudio ~e la quiebra se vincula o relaciona 

solamente con el d recho comercial. (Arts . 700 y sig. Com. ).-

Según e l comercialista francés G c o rges Ri::'Jert (Derecho Comer--

cíal, Torno IV , Pág. 199) a lgunas vece s, el comerciante obligado a sus - - -

acreedores , en lugar ue declarars e en quiebra, recurre a l a liquidación ju-

dicíal que es una especie de quiebra atenuad:::. y se concede a petición del -

mismo sin necesidad de que se le reemp lace por un s{ndico, sino que a c- - -

túa por si mismo con asistencia de un liquidador ; pero en n u estra le g isla - -

ción n o tiene aplicación la liquidación judicial. -

El estudio de la quiebra es de gran im.?ortancia en el dere cho c o -
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mercial ~Jo rque de ello surgen los c onflictos de derecho que tienen su c ri 

gen en l a ex lotac ión comerc ial y constituyen un agudo p r obl ema al m amen 

t o de declararse la ins o lvencia del deu or , .Jues el temor de l a quiebra h~ 

ce a los aCLeedores o bs ervar una actitud i-'a rticular con resp ecto a l a for 

ma e n que ha~án efectivos sus crédit s , ya que sus gesti ones no podrí2.n h~ 

cerla s d ire ctamente contra e l deudor s ino que :::-or medio de l síndic o , r e - 

presentante de l a justicia , que es la ~J ersona des i gnada por ellos , reunidos 

en asamblea , para que l os re"Jresente e n todos sus derechos y acciones , -

re? resent~ndo as irnis lTIo a l deudor , quien ha cesado en la adminis trac ión -

de los bienes de que ha he c ho cesión, y desde la f echa en que se declara -

l a quiebra, los acreedores forma n una sola masa quedando unidos l eealme!!. 

te y de p leno de recho 11ara liquidar en la mejor forma el pat r imo nio del -

deudor . El fallido , o sea e l deudo r quebrado, n o p u ede interv enir en el -

juicio , pues to que está rep r esentado po r el s índ ic o ni l o s t erc e r os t am1_o c o 

p ueden dirigir sus acciones contra e l deudor sino contra su r ep resentante -

y s i d ichos terceros fueren deu dores del fa llido , el s índ i c o es t á obligado a 

reclama rles as í c omo también di rig ir sus ac ciones contra aqu ellos que ha

yan causado lJerjuic i o a l os a c reedo res . -

De acuerdo c on el mismo autor (T o m o IV - Pág . 338), e l p eríodo -

sospechoso del fallido, se em"1i e za a ·)crcibi r desde el dÍCl. en q'~e sus? ende 

sus p agos ; t odas las ope racione s jurídicas que v er ifique son sos_ e chosas -

de f r a u de c o n resp ecto a sus acreedores y pueden ser a nuladas , a :Jetición 

del síndic o , en e jercicio de l a acción auliana, po r el juez o tr ibuna l que 

ha declarado la quiebra, especiahnente c o ntra aquellas ;:; ersonas que c on

trataron a sabiendas de la ins olve ncia de l deudor , pues en tal c ondición --
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n o iJodrían o¡:,oner ninguna excep ción a l a masa c oncursada . La a cción -

p auliana tambi én se p uede e j erce r por los acreedores contra los actos -

anteri ore s a l a cesación de ¿agos no así e l síndico ~)or estar fu era de su 

competencia. -

El período sos.1: echose se extiende has t a el d ía e n que se decla -

ra la quiebra, resolución que c om? render;Í la fecha exacta de la c esación 

de pago s , fij a ció n que no es definitiva, po rque p osteri o rmente el juez de 

l a causa ¿ uede m.odificarla, a ~J etición del síndic o , dictando una o más p r o 

v i dencias de r e trotrac ción; ~J ero con ello n o se retrotrae la qui ebra s ino 

la fecha de la cesación de pasos . D i chas m.odifi cacion es se solicita n --

cuando se des cubren actos sos ~ echosos que demu estran :por si solos que -

e l deu do r, n o o b stante sus a",)ar iencias , n o se sostenía sino con los m e - -

d i os fraudulentos , e indudablemente , a l am~)liar el • eríodo sosp echoso , -

a umentan l os actos u ope racion es anulables , s i endo e ntendi do que las mo

d ifica cio n es de l a fecha de c esación de p agos , solo tiene n lugar cuando el 

síndico , al :[) resentar el estado de los créditos , n o haya estableCido defini 

tivamente e l t otal del ¿ asivo. -

Las a cciones de nulidad son de la compet enc ia de la autor idad ju 

dicial que ha declar2.Jo la quiebra, aunque fueren dirigidas contra terc e - 

ros , ya que su causa jurídica se encuentra en las reg las de su procedi m i e n 

t o y n atu ral mente son e j e r c i das .Jor el s índico en nombre de l a masa de -

ac reedores :Jara o bte n e r l a nulidad .Jo r sentenc ia , iJor ejemp l o , de l o s ac-

t os y .enajenaciones a título gratuito posteriores a la fecha de la cesac ión de 

pagos , as í corno de p agos de deudas n o vencidas que se hubiesen realizado 

des :Jué s de l a ind i cada fecha , t a nto po r medio de d inero como iJor traspaso, 
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venta , corn¡;>ensación u otra forma cualquiera. -

Según nuestra leg i slaci ón mercantil , todos los a cto s, ;?agos y 

e najenac i ones verificado s ,Jo r e l deudor en fraude de sus a creedore s, . -

cualquiera que s ea el tie m :..::> o en que hayan tenido lugar, be anularán con 

arreg l o a l a s disp osic i ones de l cód : g o c ivil ; A rts . 781 Como y l5Sl y Ú r' d ' 

C . -

Se p r esumi rán hecho s e n fr a u de de a creedo r es y a falta de p ru!: 

ba s e n c ontrario , se a nularán r especto a l a masa, en el c aso que haya n 

ocurrido c on iJos t eri o ridad a l a f echa de la c esación de ~Jago s : l o . T odos 

los actos , p agos y e n a j enac io n es a título o n e r o s o , cuand.o el tercero tu -

viese c onocin'liento e l estado de l a cesación de ~)agos en que se hallara -

e l comercia nte , a unque no se hubiese dec larado la qui ebrQ. ; 20. Los actos 

y c ont rato s conmutativos en que l os v a l ore s e nt regados u obligaciones c a E: 

traída s por el fallido excedan noto rialnente de l o que se haya dado o p rom!: 

tido ; 30 . Los :¿agos de deu das vencidas y exi g ibles que n o se hayan realiza 

do con d inero o efectos de c o m erc i o ; y 4 0 . Las h i jJote c as , ~) rendas y anti

cres is sobre bienes de l f a llido - or deudas c o ntraídas con a nteri o ridad a -

l a c esación de pagos , (A rt. 782 Com.), aclarándose que 1 5 de rechos de 

hi~Jote ca válidamente adquiridos , Iodrán ser inscritos hasta el d ía de l a -

d eclara ción de 1<1 qu i e bra , iJorque a ;:arti r de ésta todos l o s bie nes del - -

deudo r quedan a fe cto s a l a masa, se tendrán p or v e ncidas las deudas ·, en .., 

d i fent cs del quebradq, y se c on s ideran nulo s p or m inisterio d e l e y t odos los 

ac tos y o ;::, e r a ciones que hubier e realizado . (A rts. 777 , 7 80 Y 78 3 C o m o ) . -

George s R i pe rt (obra citada , pág . 33 ) e x presa que la a cción p2_~ 

l i ana se extiende a l as enaj enaciones sin 2 fe ctar jamás los ~)agos hechos al 
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acreedo r de buena fe, ya que l o que ha recibi do en pago de lo que sc lEo - -

debía, n o ha a ume ntado su cau al sin justa c a usa , :;:lUes n o se ') crfila en -

él vi sos de fraude alguno . JEl d e recho de la qui ebra , anula p or el c ontra -

rio , c i ertos iJago s , que hacen v e r en el cl "u dor que se h?.lla e n estado de .. 

cesación de p agos o p róximo a decla rarse e n ta l situac ión, la intención --

de féll.vorecer a uno de sus acre dores ; y el de u dor que tiene la c e rteza de 

que n o t odos sus acreedores s e rán pagados , se ;?re s u me que hace u na d J -

C o ntinúa manifestando Ri~) ert que el d e seo de favorece r a deter- -

minado a creedo r es viabl e en el deudo r que habi endo cesado o que c esará 

e n sus ~Jago s , satisfa c e una o bliBación a ;Jlazo , que n o l e ? odía reclamar -

su cump lim i ento , ~Jorque sólo l a qui ebra ;mede ~.) roducir la caducidad del -

¡Jl a z o , ya que cuando n o sea pos i ble ~)agar a t odo s los acreedo res , resulta 

a n ormal y s o s ~? echoso sati sfacer a quien no ~uede exi g ir, tan es as í que el 

pago de una deuda n o exigibl e es nulo de derecho ; l a l ey francesa se refie-

re al p aBo e n efectivo y p or transferenc ia, venta , com1.1ensación Y o tros --

concel)t os ; s in embargo , se c onsidera que e l pago de una deu da n o vencida 

n o es nulo de derecho si el deudor go z a del benefic io de des cu e nto , p o rque 

e n t onces tiene interés en pagar antes del vencimiento , quedan do tal o¡Jera -

ció n dentro de la nulidad facultativ a , es decir , que s o lament e se ? uede o b-

tener a 1 etició n de p a rte interesada , siendo a quí donde entra en ejercicio 

la ac ción ~)au1iana . -

L a condición que exi B la ley p a r a la nulidad del a cto e s de que -

el tercero tenga conocimiento de la c e sac ión de p a gos al momento de cele --

brarse . Dicha c on d ición presume el e stado de ins olvencia exig ido po r l a -
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acción pauliana , o sea, la mala fe del tercero , que consiste en e l cono -

cimiento de l hecho y del pe rjuicio c a usado a la masa, c i rcunstancias cu

ya p rueba l e c o r res , a nde a l síndico en la a cció n de nulidad, y e n el fallo 

o sentencia se de be cons ig nar exp resam.ente que e l tercero conocía la c e 

sación de p agos y e l p e rjuicio que causaría 2. l a masa . Como efecto de l a 

nulidad, e l ac r eedo r de b e restituir l o que iJerc ibió en i-ago, el s índ i co l o 

hará ingresar a l activo y e l t ercero, q ue n o ha s i do _ agado , se pre sentará 

e n l a quiebra . -

La l egisla ción fr a nc esa se refiere a l a s inscrip ciones anulabl e s 

res¿ecto de c réditos c o n garantía hipotecar ia ; ~)ero l a Corte de Casación -

l a ha ext e n d ido a las demás garantías r ea l es sujetas a inscripc ión, es de -

ci r , que l a regla se pu ede a p licar t anto a l a hit ~teca jud icial c omo a la 

c onvencional. A h o ra bie n , el acreedor hipot e c ar i o o p rivileg iado que ten

ga un ¿ l a z o l: a ra efectu ar la inscrip ción, puede hacerlo dentr o d el mismo , 

sin incu r rir e n nulid a d por r azón ele la demora; y ~o r otr a p a rte, l a l ey - 

francesa s e aplic a a incrip ciones que pueden p erjudicar l o s derecho s de -

otros ac r eedores , a l crea r una causa de ¿ referenci a ; y nuestra l eg islación 

merc a ntil, e s mas e x p lícitét cuando dice que se ~) resumirán hecho s e n frau 

de de acreedore s y a falta de ¿ r u eba en contra r i o , se a nularán respecto a 

la masa de a creedores e n e l c aso en que hayan o curr i do c on ;?osteri o ridad 

a l a fecha de la c esació n de t ago s , l o s c o ntrato s de h ipotecas , p rendas y -

a nticresis s o bre bienes de l fa llido ¡Jor eudas c ontraídas c on anterioridad 

a d icha fecha (inciso lo . y numeral 40 . del Art . 782 C o mo ). -
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CAP I TUL O IV 

LA ,PRELAC ION EN LO CIVIL: CREDI TOS y PRIVILEGIOS. DERECHO 

DE PREFERENCIA , CLASES DE CREDITOS. -

Hemo s dado un concep t o gcneral de l o que s e entiende )o r p rela 

ción c.e créd~tos ; ? era dentro del ámbito jurídico "::mramente civil s e ? ue 

Je decir que L /'. PRELACION DE CREDITOS es e l c onjunto (le reglas que 

determinan o ind ican e l orden y la forma en que deben -agars e satisL-

cerse a les acreedores de un deude!." . P o r e jem·)l o , si hay diez o más -

acreedo r cs ,Je una misma 'tJerson a Jeudora , surge inmediatamente e l -

l)roblema de saber de qué modo y en qué orden serán J)agados . No ~) ensa 

remos de imnediato que e l ~)ago se verificará e n conjunto ? o que se ¡Jaga 

rá uno [-' rimero y otro después? Entonces, en qué forma s e istribuirán 

l o s bienes realizados 'tJara cubrir 1 s deucas? Pues ese 'r')ble ma l o r e 

suelve el có ligo civil en e l Título XLI "DE L.<\ PRELACION DE CREDI-

TOS" que com~·Henc.1e las reglas o r equisito s aplicables a cad a c aso , es-

tableciendo la graduación res·~cctiva , C0 n base en la clase de crédito y -

."' referencia que l o distingu e. -

CREDITOS. - Etimológicamente, la -a labra crédito viene de la 

V 0 Z latina credc:re que significa )r(:sta r, fi 'l r, confiar. El qu e ·t resta o 

fía a otro alguna cosa, adqui ere c ontra él un de r e cho que se llama CREDl 

TO; de manera que la 'Jalabra CREDITO e s sinónim::t. Je deuda activ a , y 

des i gna , po r consiguiente, el derecho que tiene un ::'..creedo r de exigir --
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u n a c2.ntid, ..... \.l :le __ l inero a cuy'" y :H!O se ha o blig2.~,-, d d eudc' l" . El c r é J ito .. 

iJuede nac r n o s o l o ce l :. réstamo , sino t ambi "'n de o tr2..s :; - '-1. :3:'. 6: corno - -

'x )r ej em~') lo de una donación, de un l egad,:::> , ele una _artición, de una ven - -

t a o de una ¿ r omesa . E¡ v o c a b1.0 CREDITO n o s o l o se a i.) lica al derE::cho --

que se tiene c ontra una )e r son a , s ino también a la fo rma que l o c ontiene , -

es dec i r , a l documento llamar ('l de C REDITO que jus tif ic a su exis tE: ncia . 

L o s créd itcs s e c a lific a n c : m o a l aG acreedo r e s , y a s í dec i mos que hay 

c réd itu s qui r og rafarÍJs , hi -'otecari o s, r' renda r i c s, 1rivilegiados, ~) e rsona -

l es , etc . y a l)licado a la r esponsilbiliuad o s o lve ncia m.oral, se ic e que una 

pers ona g o za d e buen crédit'J , (' sea, que zc rnuy r es:;-onsilble e n e l cum :-li -

miento de sus ü b ligacio ne s. (J oaquú1. Escr iche , D iccion ario J u rídico , P "'g .-

52 2) . PRIVILEGIOS. - El derechJ ;::,o sitivo establ ece reg las generales que 

c om'i renelcn a touo s l · s ciudaj2.n~) s, y de ellas emanan derechos y d ebere s 

que se llaman c omunes ; ? ero algunas veces, ' ') r exce:)Ción, se a 'J2.rtan de 

l a n o rn1,," o reg l a general y establecen L:is i?c sici,~ nes es )cc iales ¡"Iara cier -

tas ~ ersona s , es dec i r , que se refie ren s o lamente a aquello s indivi du os --

que se encuentran en determinadas c i rcunstanc i as , y entonces se llaman -

derec h os :;;articulares llamado s también PRIVILEGIOS. Estos ;::; rivileg i o s 

pue d en ser odi o s o s o favo rables ~)o r establece r una restricción o una exten 
, 

sión de l o s de r echoG c o munes ; :)er s onales o r eal es cuando s on concedido s 

a una p er sona o ... Je r sonas -pa rt iculares o a una c o sa o c o sas determinada s ; 

afi rma tivo s o n egativo s , cua n do p or su c onte nido , t o r gan una facultad p a r -

ticular o libran de u n eleber c omún; g r a tuitos u onero s o s , cuand o se c o nc e -

de n :)o r mera gracia oF1- " T<"lli"'3.<ldellegi slador, o ~)or servici o s que ha --

p restado o q ue de b e p restar e l c0nces i o nariu . L e s ~) rivile gio s l) ers onales 
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únicament e ~Jueden ser ejerc idos ' )o r las 'ersonas a quienes se ha cor..ce i -

do , mientras que l o s reale s son transmisibles a l es hel'ederJs, l egatari os 

y f iado res; el favorable s e a ;J lica cuan o l o reclama la ,)ersona interesada, 

y t oda aquella que goza de ;)rivilegio cuida de que n D hagan uso del rrüsmo .. 

l as :Je rs on a s que n o l o po seen ni c ede rlo las que l o tengan, ya que s o lamen -

( te LJodrán transmitir su ejercicio. El T) rivilesio se extingue ""'o r haber con

I cluído el '¡"'I lazo cJa ra el que fue c oncedido , ')o r haberse cum',Jlido la c oncli--

ción de l a cual de?en día su duración; ;J0 r l a muerte de la 7:)ersona que única-

mente l o -;Jodía go z ar o ~)o r revo cación de la autoridad comp etente que se re-

servó tal facultad r' )o r exisirlb el bien de la c o munidad. (Eugene Peti t , De -

recho Romano~ pág . 25). -

Entre l os ~) rivilegio s relacionados l o ti hay de carácter gene r al y 

es :)ccial. La regla general es la igualdad de c ondiciones de l o s acreedores 

a efecto de que sean ~)agados en su t o t a lidad y caso de que e l :~roducto de los 

bienes n o alcanzare a cubrirlos , sus amortizaciones se harán a ~,' ror rata e 

sus res ,Jectivc s valoi"e s; lle r e a l gunas veces n o es ~)os ib1e establece r el p a -

r a l elo entre l os acreedores , Jorque algunos de éstos ')oseen ) rivilegios que 

c onstituyen ! r eferenc ias , las que, en c aso de inso lvencia de l deudor , l es --

c onc eden el derecho de :lagarse integramente c on ~) rio ridad a los demás , s in 

n eccidatl de que e l deudo r ceda. sus bienes ara e l concurso de acreedore s, -

;Ju es las ind i cadas c ausas que destruyen su if!ualdad, son de mero derecho , 

:)0 1' d is ,Jo sición ex~)resa de l a l ey. Po r e l c 0ntrario , en el cas o de l c o n cur -

so , según nuestra l egislación, LJa ra que esas ;) referencias sean efectivas , --

habría que e S.lerar l a sent enc i a que establ ecería l a graduac ión de los crédi -

t os , l o s cuales ser ían sati sfecho s confo rme a l a c l asifi cac i ón respectiva , 



· . 25 

s a lv o l o s p r e n d a r i os o h i cJot e cari o s , que . e r su natu r ale z a es :)e cia lís i ma, 

~~ueden p a ga rse po r e l s índ i c o , ~::: r evia a uto r izac i ó n de l jue z de l a c a u sa, -

sin n ece s idad de que s e ?ronu n cie sentenc ia de ;J r e lació n . (A rts. 222 5 C . 

7 32 Pr .) . -

T o das las legislac i ones , i ncluyen¿o la nuestra , e n es t a mater ia , 

es t a blecen ¿ref e r e n c ias inherentes a l o s crédi tos , es dec i r ~) r o',' ias de s u 

n atural e z a , asegurando c o n ello el ." ag o de l o debido o el c um,:-> limiento de 

la obligac i ón, cualidades q ue '.)a san a las ,:Jersonas q ue "'1. l"ui r> r,~:l c : \...hos --

c r é d ito s , y a sea ~o r ces i "n, subrogación u o t r a f o r na I s i e n do la hipot eca 

e l :~ rototi:,)o de l c o ntrato a c ces o r io . (.t rts . 2157 y 2217 C . ). -

El :"1a80 ~) referente n o solo cubre e l car, ital sino tambi é n los i n t e -

reses y c o stas, y es el ) r i rr:fl' o e l que .-,o r últirno s u fre la a')licaci "n c onta 

ble , ya que e l réd i to e s u n a c c esori o que s e dej a de ? ercibir hasta que se 

sati sfac e e l ~rinc il)a l en su totalidad. (Art . 2230 C . ). -

Con secu en temente , l a l cgis lacién civil sol a!uente recon oce comu 

causas ue " referen cia el ,J rivilegio y la h i :Jotec a ; 7,e r o res't=J ec t o a é sta y de -

, .;- 1 f · d l h mas ga r a ntlas rea es nos r \... rlre:rn'_ s ma s a e a nte , y, que por a ora , t r a -

t a m o s de l aspecto de l :'rivileg io , y ú errws decir que éste , 3.ten d i endo a 

su eti:rno l og í a s i g nifica l e y de interés ~) r ivado , sea , l ey de e x cer ción e n 

f a v o r de ciertos c rédi tos . Co:rno ya d ijimos , l o s -¡ r i v ileg ios ,>ueden ser g'.. 

neral es y es:,e ciales ; son gen e r a l es los q u e ~rivan sobre t odo e l :¿atr i mo --

n i o de l deu dc r, o sea, l o s que se a:rn,Ja ran e n e l dere c h o de '\ rend~ gene ral 

de que a nte s h e m o s h a blado ; y especial es l o s que versan s o bre detennin a --

dos bien es de l o bligado, y ambas c ategor í as se e n c u ent ran e "péLrs iz.:,::; e n -

tr e las d iversas clase s de créd ito s c o m o o,?o rtuna:rnen t e s e v e rá cu a n d o e n -
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tremas a las res ~)e ctivas es ' e cificaciones; po r aho ra, seguiremos tratan 

do de encontrar un c once -_1t o ac e~)tab1e sobre l o s p rivileg ios , y ¿ara llegar 

a e llo n os o cu-¡Jaremo s de cierto s autore s que Se han esmerado en escribir 

c o n alguna amp litud acerca de l0s p rivilegio s que c onstituyen una de las -

causas de ? referencia a que se refieren las leg islaciones en general, es --

~)ec ia1mente e l auto r fr a ncés Julien Bonnecase , en su tratado que titula 

ELEMENTOS DE DERECHO CIVIL, e n que comenta la arte :)ertinente 

del códi go civil francés, y nos dice : que lila n o ción de .' rivilegio n o c o rre s 
- -

?onde ni íntegra , ni altcrnativam.ente, a la de de recho rea l ni a la d e dere -

cho de crédito , ni tam ;)oc o a la de cua lquier otro e ventualmente quivalente; 

el p rivile g io n o es un d erecho, sino la cualidad de un derech o , o mej o r --

d icho , la ·.)T0I ie ~lad de un derecho en el s e ntido científic o y filosófic o ue l 

término ; esta ·}ro;.:>iedad se traduc e unifo r memente , _Jor u n r ango especí~ 

c a c.e ~)Teferencia que s e injerta d irectamente e n un derecho d e crédito --

o en uro real de ga rantía, e ind irectamente sobre el crédito que sirve de 

Go¡)orte a este derecho ll
. - C ontinúa manifestando el autor que l a fórmula 

transcrita com~J rende una serie de -,~ r o -,)os iciones y es fácil advertir, ) or 

el sol o enunciad o de la anterior definición, que rechaza l as teorías ;-Jlura-

listas s o stenidas s obre la n o ción ele p rivile g io , :;Ja ra admitir la teoría uni-

taria . Pero sí. desde el ~)unto de v i sta abstracto, está de acuerdo con Po -

p lawski, único autor que sostuvo el concep t o unitario del p rivile g i o , difie-

re de él e n cuanto a l a sus tancia que atribuye a la noción de dicha causa. -

En tanto que Pop lawski l o reduce a un de recho real , ;Jor su p arte, Bonne -

case , n o l o c onsidera ni siquiera c o mo un derecho de crédito , sino como -

la " cualidad" d e un derecho real de garantía o de un derecho de crédito y -
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mas bien, como una " J) r op iedad" en el senti do filo sófico d el v ocablo , la -

que invariablemente se tra uc e en un rango eS-,Jecífico de ·,J referencia, que 

e n t odo s l o s cas o s fa v orec e d ire ctame nte a un crédito . B o nne c a se a~)oya 

su te o ría e n la re g la menta ción de l o s l.:J rivileg ics que establ e c e e l código -

civil fr a ncés, haciendo de sap'(lrece ~as d ivergencias y c o m ) lejida --<"es que -

jJre s e nta n las teo rías -olura lista s. (Bonnecase , o bra citada, T o mo IV , Pág . 

616) . -

Nos otros estanlOS de acuerd..::' e n q u e el ' rivilegio es una cualidad 

inhere nte a la ?e r sona que .losee la causa que da or i gen a un derecho de -

-¿referencia que surgz de 13. l ey. Ento nc es .-,ociemos llegar a l a conclus i ón 

de q u e el :. rivilegio a i:l licad::l 'Jor cualquier leg isla ción, dentro del t e ma que 

tratam o s, es el derecho que s e concede a l acreedor de exi g ir el ? ag o con -

? referencia El o tro u o tros que carecen de la cualidad. 

Según el aut o r chilen o / l essandri .Rodr Ígue z, " e l .:' r i v ileg i o es e l 

favor concedido ¡Jo r la l~y, en atención (l la c.:tlidad de l crédito, que ~' ermi 

te a su titular ,lagarse antes que l o s demás acreedcres . En o tras l eg isla 

cio nes s e ¿iscute s obre 13. ni'l.turaleza jurídica de cierto s J r i v ileg i o s , . a ra 

de t ermina r si c o n stituyen derecho s r ea les , o si senc illamente son causas 

de ;J referencia c o n r es -, e cto a l o s demás acreedores . Dentr :--' - de l dere - -

cho chileno n o hay d icusión )o sible , ,Jorque el ;nivil egi o n o tiene carácte r 

de derecho real, ya que n o --'u ede hacerse valer sino cuando los bienes se 

encu e ntran e n ',)oder del de udor , .-,uesto que n o ·)asa contra terce-ros '.'0 - -

see <.lores, con exce ción del acre dar )rentlal'io que es el únic o q ue tiene 

acc ión c ontra t erceros :loseedores ; . 'e ro dicha ·'larticular idad se eX .J Iíc a -

) 01' e l carácte r de de-r echo rea l que tiene la " renda. La Jr efe renc i a que -
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tiene e l ac reeu.or ',: rendari o la 'ucdl: h3.cl!r efectiva contra terceros no .' -

:la r ser un '~ r ivilegio , sino. or la c2.1idac c:; :1r>recho real que ticne 1<1 

)r~dall, (Arturo A l essandri Rodríguez , La Prela ción de Créditos, ::J?'g,_ 

15), -

Por lo que h e rrlOs d icho acerca de los ',' rivileg ios , ')odr Ía ¿ecir - -

se que , referencia y ,Jr ivilegio corres )on¿en a ua miSIT10 t: r,,:, c ." ~ ? ,.:; ' ;~ _ . 
.1. " . 

m a s que no, .Jorque t i e n e n sus d iferencias : la referenc i a tiene un car-"c t cr , m as genérico )or conte ner las causas que la cunstituyen, y es ' OI' eso que 

l a l ey nos d i c q u e se reconocen como tales el ¡ rivilegio y la h i oteca , --

sie ndo el ._'r i mero estrictamente "crsona l y la segunda tÍ,icamente re;:tl , --

y t a lvcz con un criterio mas am . li0 se ")uerle afirmar qu . existe u n a sola 

c a us a d )r eferenc i a que sería el cJ r ivilcgio y uentro de: éste d i stingui r ---

e nt re .J rivilegio general y e s ~)ec ia l, quec.ando naturalmente 1" hi" otcca co -

m o re,Jresentativa de l ,J rivile g io es' )ec i al o es ,Jec i a lÍsimo, .!\ s í de cirnos -

que . rivilegio general o .Jreferencia general es l a q u "tfect3. a todos l os -

bienes dtl deudor y eS :Jecial l a qu "'e concreta a determinados b i enes ; --

-'ero nuestr2. l eg islación como muchas otras se Jaran clararn nte e l .-, rivi-

l eg i o de la hi loteca , consideran ~o a ambos términos juríd icos c orno cau -

sas que c onstituyen distintas ~referencias, (1-' rt. 2217 e , ), -

Pa r a a clara r los concepto s que se han relacionado sobre las cau 

s as de J referencia, o sea, el Jrivilegio y la hi .,. oteca, ex ,"" onc.rcrnos las n .<:: 

cio n es de l derecho lJ ersonal y del derecho re a l, y a l r es'.>ecto recordarnos 

e l contenido dd Art, 567 de nuestro c0cl igo c iv il que dic e : lI Las cosaD i n --

cor,)oral es o derechos , se dividen e n rC'lles y ',' ers onal e s , Derecho r~.ét l 

es el que se tiene so b e una cosa sin referencia a Jeterminaua 'Jer s o na, --
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S o n derechos reales el dominio , el de hertn-:i , lc:~s ,_10 usufruc to , uso ú 

habitación, l os de servidumbre acti~ , e: <.18 ,:'.L"cnch y e l de hi:.lotec.a, 

Derechos _erson a 1es son l os que solo ued n rec la marse d 

.sonas que, ,}o r un h ech,.) suyo , Q '- r ,=. i s 'osici:"::n .le l a 1 y , es tán 

a las o bligacio n e s c orre lativas". -

Para c o m ) r ende r e l alcance de l os c once ,~tos ex;) r e sados )or el 

c ódigo civil sa lvadoreño , es n ece s ar io c o n o c e r le s diferencias es ecÍficas 

de la o bliga ció n re 'J resentativa dd dcrech"" de cr~ót,.) )crsonal y e l J.erech o 

real. El derecho rea l es una relaci~n ..l", derecho e n virtud de la cna l, una 

c osa se encuentra s ometida a l , ... 1.:::1' de a ,r-' '~ iación de una ,Jersona, m i en -

tras que e l uere ch" de crédito es un2. re l ación, también ,le derecho , '\or la 

cua l una '_erson a tiene la fac ultad de exie i r de otra, el sea, de l deu '"ur , --

el cum~ limient o de una ,' restación ,_~cterminada. También '.u cde decirse -

que e l de r echo rea l es l a reh.ción d i recta de una 'e rs o n a con una c osa de -

term inada , de l a. c u a l obtiene todos los beneficios Jo sibl es ; y derecho de -

crédit0 es una relación ent re ,ersonas que '8 luite a una -le e llas , e l a cree 

dar , exigir Je otra, el <.leudor , e l cum limiento de una obligac i ón. Entre -

los derechos reales que ejem. ,la r iz a nuestra l eg i slac i ón, n os inte r esan )a --

ra nue stro es tud i o , e5.':,ec i a lmente la '1 enda y la hi otcca. Los referidos --

de r echos re!l l es se es t <l. blec e n l)u r medio de c 0ntr 3.t~ s accesorins o ..le ga --

rantÍa que tie nen ~)o r o bjeto a segura r e l cum,J limiento de una c bl igación 

~ . '" ' ..... e manera que sln cst? n,) -l"-!.Jen subsistir, y su finalicad es 

ITo teeer a l os acreedcres contra la ins,-'lvcn.ci3. de los el UdOTe:S , nu ubsta~ 

t e que la o bligac:i5n da a l acreec.lor (,1 derecho de ,)e rseguir su cjecucitn so 

br todos los bi n es del deudor ; .ero c_mo éste up.de verificar o''Je r ac iones 
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en ~e rjuicio de sus acreedo re s, d isminuyendo as í su 'latrimo n i o , dichas 

o bligaciones acceso rias evitan e l 8 ligro de que el deudo r se col oque - 

dentro del c a m )o de la ins olvenc i a ,.)ara e l cum,) limiento de las obliga -

ciones garantizadas e n tal forma. -

E l ac reedor que tiene una garantr3.. real, sea, la constituída 

sobre una c."'sa determinada, no l e interesan las enaj e n aciones que haga 

e l deudo r ni las nuevas o bUgaciones que <Jueda contraer, 'ues tiene de re 

cho "referente a ) agars e con el ,J roduc t o de l a c o sa i) c o n e lla m i sma si -

se hubiere dado en 1renJa. C o m o se sabe , la ¡renda o ern ,Jeño es un con 

trato accesorio ~o r medio del cual se ntreg a un bien mueble a l acreedo r 

,Jara aser:;urar e l cUln- ,lin-lÍent r d e la o bligación y en e se as \'ecto se aseme 

j a a l o s contratos de fianza e hi,)ote ca que; constituyen o bligac i ones acceso 

rias ara e l mismo objeto . La . ' renda tiene mucha a ., licac i ó n en los nego -

cios b a ncarios , c o merc i a l es , industriale s , ag r í colas, e tc . , y recurre a -

ellos t o da cla se de ',ersonas cualqui era que s ea su nivel conórni co . (Arts . 

2134 y s ig o C ., y Ley de Prenda Agrar i a , G a n adera e Industrial) . -

La r e n da se distingue d e l a fianza en que ésta afecta la res ' onsa 

bilidad )e rs o n a l de l fiador en l a t ota lidad de su '3..trimoni o y no un bien de 

t erminac.o , y de la hi ~:;teca se distingue , que la , r enda cons iste e n un c o sa 

muebl e que se entrega 3.1 acreedor; mie ntras que l a h i ,oteca se c onstituye -

s obre inmuebles que n c sal e n de l ,oder de l de u d o r hasta que éste 1)i erde la -

'o ses i ó n )o r remate o adju J icación en ;·,ag o , s i e ndo e n tendid o que ,ara q u e 

la hi Joteca surta e fectl..' s c o m o tal J.ebe inscribirse en el registro Júblic o -

corres"jondiente (.r\ rt . 2160 C. ); de l o contrar i o , quedaría reducida a un --

sim',J l e crédito ·,ersonal; y fina lmente se distingu en lo s anterio res de l c on--
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trato de antic resis en que ésta consiste e n la e ntrega mate rial de una c o -

sa inmueble :)ara que, c on sus frut o s , se 'agu e el crédito . L a ~) rend,,- es 

un c ntrato que se '-'e rfecciona :'o r la e nt rega de la c a 3. y se uede cons -

tituir "'2 ra asegu rar e l C'..lm llimiento de cualquier obligac i ón, ya s ea 'Jura 

o sim. Jle o sujeta ::-. :,lazo o condición¡ ')ero l a entrega Lle la cosa n o toda s -

las v ece s es efectiva s ino nominal, com\.. o cur re C')n las cosas que c onsti

tuyen el inst r umento d e trabaj ~ o D1.e.diu s de vida de l deudor ; ento nc es e l -

c o ntrato s e otorga s in de s .J mmient o de l a ) r:e.nda la cual queda a l deudo r -

en c a lidad de det)ósito , es dec i r, que n Oluede dis ~·(¡n0r de e lla. s in el con 

s e n t i miento d~l ac:::-eedo r, 'er~ éste siem -re e;o z a :le l ; r ivileg io de hacer 

s e ,)ago c on e l ,' roducto de la cosa o c on e lla m i sma si as í se hubie re e sti

~)ulado . S i fu ere un créJ.i t o e l que se d i ere en r e nda, debe hacerse entre 

g a de l título llenándose l o s requisito s de l a c es ión de créd itos; ahora bie n, 

si se t ratara de valores a l ~,ortador , basta r á l a entrega m aterial del título 

P or reg l a g eneral, 13. _renda es ur:ytrtul o de mera tenenci?, (l-\rt. 75 3 C .)

es de cir q u e n o ¡Ja s a al dorninio del accedor, ni siquiera e l us o , sino su 

custodi a , s i e ndo e l acreedcr un simple depos itario, y caso de pe rder su -

tenencia , puede e j ercita r la a cción c orre s pon d iente para recuperar la o sa 

carla de l pode r de cualquie ra persona, inclusive e l deu do r, quien únicame ,!!. 

t e podrá reten e rla pagando la deuda o crédito que garantiza . ( r t. 214 3 C. ). 

L a pre n da es indivisible, (f rt . 215 5 C .), p1..les n(~ se extingue por 

el pag o de una pa r te de la deuda y también es un contrato unilateral, ["mes 

una v ez paga\Jo e l cr éLlito o cumplida la o bligación sólo se o bliga al a cree 

d o r a r estituir la c osa dada en prenda, e xcepto cuando se haya esitpulado 

que e l acreedor pueda apropiárse la po r un prec i o señal ado de común acuer 
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do . Jrt. 2147 C. -

Una v e z satisfech o en su t o talidad el crédito garantizado c on la 

prenda, e l acreedor debe rá restituirla a l propietar io ; pero si és t e fuere 

e l m ismo deudor que tuvie r e otra s obligac iones crediticias exig ibl s con 

tra ídas poster iorm e n t e a la que d ió origen a l a prenda, a favor del m is mo 

a creedor , podrá éste retener l a para hacerse pago con su producto o adju 

d ic a ción, previa subasta, toda vez que los n uevos créditos sean cierto s, -

líquido s o liquidables , que s e hayan c ontraído , corno ya se d ij o , con ~o s

terioridad a l a o bligació n para la c ual se constituyó la p r e nda y que se ha 

ya n h echo exig ibles antes del pago de la primitiva obligación. En todos ---

l os casos indicados , el acreedor tendrá s o bre la misma prenda, ;:lar las nue 

vas obligac iones o derechos de crédito c cmstituídos 2 su favor , l os mismos 

privilegios que tenía con respecto al crédito extinguido. (.tl rt. 2 151 C. ) . -

Si vendida o adju dicada la p r enda, su valor no alcanzare a cubri r 

la t otalidad de la deuda o deudas, se irnputará primeramente a l o s intere-

ses y c ustas , y finalmente al principal, qued ando e l salel-::: deudor garantiz~ 

do únicamente con el derecho q~ la o bl igación da a l acreedor ele perseguir 

su ejecución sobre los derrlás bi e nes del deudor, o sea, el de prenda g ene - 

r a l que le c on cede la ley. S i el deuuo r v e ndiere l a prenda o cosa empeña - 

da , l a p ersona que l a haya adquirido tendrá derech o a pe ir a l poseedor ac

tua l la entrega m a t er ia l pagando o consignando el tota l adeu dado al acreedo r . 

(A rt. 2154 C. ). -

Lo relacionado s o bre la prenda n o s faculta ara hallar un concep 

to general desd su origen, pues dentro del orden juríd ico tiene d iversas -

acepciones, y e n t oda s ellas h a s ido usada con inseguridad y poco acie rto -
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en t odas las leg i s laciones desde e l derecho romano, que n o la diferen cia 

ban suficientemente de la h ipoteca, hasta el derecho anterior, a la publi 

cación de la legislación civil. Esa v a cilación e inseguridad prov e nía de 

las caracter í sticas que forman la prenda, que l a rnis ma leg i slac i ón de -

las partidas acu saba al dec ir: que " e ñ o es aquella cosa que un ame emp~ 

ña a otro , apoderándose de e lla e mayormente cuando es lTIue ble ", l o -

que implicaba que también se p odían empeñar o dar en prenda las c o sas 

inmue bles , t odo c ontra e l sentido general y l a práctica s guid respecto 

de estos últimos que l os hacía prop ios de la hipoteca; pero esa confus i ón 

ersistió hasta que se l egis ló espec ialmente sobre l a hi ateca, en que de 

una lnanera expresa y terminante se d isp us o que solamente se podr ía -

consti tuir s obr e inmueble s, y fué así como s e estableció una cabal se{)a 

ración y distinción con l a institución de l a prenda que e s l a que se c ons -

tituye sobre cosas muebl es . (Manrreza y Navarro, Torno XII. Pág. 413,

tratado de Derecho Civil). -

C o rno se ve, l a l~y e las Partidas n o defini ó la nren da c orno -

c ontrato , sino que tomó or definición una de las d iver s as acepcion es que 

tiene e n e l orden juríd ic o , pue s algunas vece s empleaba e l vocabl o para -

des ignar la cosa dada e n ga rantía de la o bligación p rincipal, otra s para -

significar el de recho m i smo de l acreedor sobre la cosa -p i g norada y o tras 

para design ar e l contrato, llor medio de l cual e l deudor entreGa a l acree 

dor una cosa determinada para asegurar el cumplimi ento de la obli8ación 

contraída, es decir , que de finió l a . renda corno la cosa em_ eñada; pero -

en la mayo ría de las leg islac iones m oderna s se ha introducido corno un 

contrato espec i a l de garantía, accesor io al . rinciT)al que da or igen a la 
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obligac i ón que garantiz a , p r esc ind i endo de toda definición lim itá n d o se a 

regular su aplicac i ó n¡ y es a sí corno huest ro códig o civil, e n el título --

qu e trata de l cont rato de renda , su a rtículo inicia l, que es e l 2134 , d i -

ce : II P o r 1 c o ntrato e empeñ o o pren a se ent r ega una cosa m u ebl e a un 

acreeuor para l a seguridad d e s u crédito . La c o s a entreg ad;:: se llama -

;>renda . El ac r eedo r que la tiene s e llama a creedo r rendar i o ll
, y e l --

A rt. 2136 d ic e : II Este c o ntrato n o se eerfecc i o n a s ino ,Dr l a e n trega ue 

l a prenda a l acreedor " y as í suc es i v amente e n t odo e l contenido de l t í tu -

lo h a sta e l artí culo final que es el 2156 que se refiere a l a extinc ió n de l -

¿erecho'-- de p renda , n o se e ncue ntra definición o conc e¿to a lguno de l o 

que es o de b e entende rs e ?o r ~)renda ; ',:> er",' s i contiene e l enunciado suf i-

c i ente )ara noder extraer v a r ias acepc io n es de la indicada institución j:::, 

rídic a ; consecuentemente, podríamo s decir , en sentido general, que ~ -

p r e n da es un contrato acceso rio ?o r medio del cual el deudor e n trega al 

a creedor una o m as cosas muebles cuyo -p recio o valor garantiza el pag o 

e refere nte de su Crédito .~ Dentro de! tecnicis m o jurí"i 

c o , también la hi¡)o tec a t i ene d iversas ac e ciones , según l a forma e n q u e 

se l e c ons idere ; as í ")or cje m e::l l o s e da esa denomin a ción a l ue rech real -

que se deriva de l a convención; o tras. a l a garantía misma constituída, ,_or 

la hi'?oteca o a l o s bienes sobre l o s que se establece , y gen eralme nte se 

l e lla ma hi.:)Qteca a l contrato ')or rnedio del cual se con s tituye , 'ues se --

c lJns idera como una de las convenciones est3.bl ecidas , or l a l ey para ase --

gurar una o bligación ,?l' inci Ja l, y es en tal conce'~to que nos interesa cono -

cer su a l cance, y a que 'c omo c ontra t u a cce so rio d a or igen a dere cho s ;,re -
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ferenciales sobre les bienes que en él se determinen a efecto de satisfa. 

cer la obligación c on traída por el deudo r. Determinadas las diferenc ias 

q u e distinguen la hi .. )ote c a de la J r e nda, y caracteri2'.ada ést:'l. en sus ele -

mentJs , n os p a re c e haber e ncontrado la forma de -1 .~ ·.:iir,k l contrato de h i

;::>otec a e ntend iéndose ;.)o r tal aquel en que e l eudor ascgura al a creedor e l 

cum\J limiento duna o bligaci6n ') rinci )al, aí '3 c's<trdo- eS \Jecialmente a la -

seguridad de la 1 i sma bien ~ s inmuebles o dcrech o reales im-)uestos sobr e 

e l11 - s J ara e l caso - e que n o sea cum~J lida J icha obligación en e l p l a z o e s 

ti;:m l ado. Las d ife r e ncias elementales del contrato de hi ::>oteca de l de ren

da s o n : .lo . - Por razón de l a s c o sas obj eto de l m i smo, . uesto que solo .;)U~ 

den v e rsa r sobr e b i e n es inmuebl es ; 20. - Por las re lac i o n es derivadas en 

t re el acreedor y el hi-)o tecante, toda vez que aquél no entra en pos esión -

de l a c o sa sobre la que se c onsti tuye l a garantí a , y no corno sucede e n l a 

)r enda, en la que necesariamente el d u eño tiene qu desapoderarse de l a 

ce sa ,)rendada ; y 30 . - Por la forma de su constitució n , ")u es corno se f r e 

viene en toda ley hi )otec"1.ria, es im LJ rescindible que se c _ nstituya ')o r ins 

t rumento iJúblico e inscribirsé en el registru ,"'úblico 'ara que surta todos 

s us efectos lea l es ; de l o contrario , n o se ' odría o ,"Ioner ce-mo -)rimera -

c au s a de ~refer nc i a -;tara la satisfacción de las deudas qu<:; garantiza Se 

gún nuestra legislación civil vigente, 1:. hi. oteca (.;s un derecho constituído 

s obre inmuebles a favor de un acreedo r Jara la segurida -1 de su crédito, -

sin que .. )or eso dej n aque llos de ) Crlnanecer en 'loder del deudo r; y si és 

t e entregare al acreedor el inmueble hi·,)otec'1.,l.J, se ent nuerá que las --ar 

tes constituyen una anticres i s, salvo que e sti~ulen ex re samente otra c osa 
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(.t\ rt . 2157 C . ) y corno ya vimos, la hi .Joteca tiene var ias ace ,. cion es , 

c o rno la s tiene l a ,J renda ; luego, l a defini ción que da nue stro códig o la 

c ons i de ra corno un derecho ; ¡¡ero realmente el contenido transcr i to no es 

mas q u e otro can ee: t o de la referiua institución jurídica, as í corno cuan 

do se l e define corno c o ntrato , ya que una verdadera definición n o ' u ede 

sufr i r alteraciones y debe re ,Jresentar un contenido firme y único , Algu -

nas legislaciones c orno la francesa, (Bonnecase , o b ra citada, Pág . 587) , 

reconoce d o s categorías de garantías reales; la , rimera cOffi ,) rende l a --

') i gnorac ión que es la seguridad real que consiste en 2.fectar una co sa mu~ 

ble o inmueble , en garantía del acreedor , sea e n l a forma de l a anticre--

sis o de l a ¿renda, y es ,Jo r eso que ~-:lor reg la,,,,, general se dice que l a ",:) re!!. 

da y l a anticresis , que son los compon e n tes de la ) ig n o r a ción, constituyen 

derechos reales de garantía ; y la segunda categoría comlrende a l a hip ote -

ca en sus tres fonnas : convencional, l egal y judicial, siendo conveniente 

saber e l conce ) to que de l a hip oteca tiene e l derecho francés que dice , --

p or medio de su ex~)ositor Julien Bonnecase , qu l a hi)oteca es , '.-:lor exc~ 

l enc ia, e l ti ¿ o de l derech o rea l de garantía, que recae en t r inci ;,) i o , so --

bre un inmueble , a unque se sostien e que ,Juede darse e l cas o de hi' otecas 

muebles. ~ hi;)oteca ensendra un derecho <1e -:Heferencia , y une de ) er --

secución, en las condicione s en que se resentan cuando s e trata de dere --

chos reales de ga rantía; l a hi?oteca es, necesariamente un cont rat o acces ,:) -

rio , ;mesto que s e l t i 'o del derecho real de garantía y10r su naturaleza 

también es indivisibl e, como p or ejem'., lo cuando el inmueble hi ,Jotecado --

se divide entre los herederos del deudcr , cada uno res ~ a nde s o lidariamente 
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, or el, t o t a l, es ec i r, que la ¡::larte que se le haya as i gnad:'! o que l e hay.:i 

c orrespondido de l imnueble grrlvaJo, únicamente ~odrá liberar la , .... agando 

todo l o adeudado ; y sucede lo m i smo si el crédito se div ide ent re l,')s here 

deros Je l acreedor, ya que cualquiera Je e llos mede ::.erseguir e l -lag o de l a 

deuda y corno consecuencia , ',uedc embar~ar8e todo e l inmueble o inmue 

bles afectados or la hi' oteca, cuyr> er2.vamcn iero i ste hasta la satis fa c - 

ción de l débi to , no i m ·.,Jort ando quie n fue re el a ctual ~. o s eedo r. La hi .)oteca 

legal se der i va de l a ley; l a jud icia l s el res ultado de fa llos o actos judi - 

ciale s ; y la conv e ncional es la que ou rQe de l os c onveni os y de l a forma e x 

terior de los actos y contratos. Son susce , tibIes de hLloteca únicarnente -

los bienes inmuebl s que es tán e n e l c ome rcio y los aceesorios re ,Jutad,)s 

corno tales; e l usufructo de los mismos b i e n es y acceso rios Jor el tiem JO 

ele s u du ración, y 1) .:.'r c..Jns i guiente, 10G bi"'·1.es muebles n~ ',_.ueden ser bj~ 

to de hipoteca. Para ver claro la ex. ,li.cac i ón, entiéndase '-:lar accesorios 

los inmueblc..:s :)or destino, de lnan era que no 'Jue en hi 10tecarse TJor si so -

los s iriO con e l inmueble ·; rincl ,Jal él que '-'orrcsJonden, c omo la maquina = = 

ric. de una fábrica , in sta lada en el bien raíz hi ... otccado , l os frutos ,J endie~ 

t es , las servidumbre s, etc . -

El derecho civil francés a Ulnite 1)o r excepc i ón la h i ,Jote c a s obre -

rnuebles : . l o . - Sobre buques y barco s de navegación inter ior y sobre ae rona 

ves; 20 . - El o t o r g a n1iento de garantías sobre un establecimiento comer --

cial; 30 . - L os Warrants a gríc o las , que __ ermitena l o s a g r iculto r es dar e n 

garantía s sus c o sechas; y 40. - A contece l o mismo c o n l os Warrant s hote 

l eros, que auto rizan a dar en garantía e l mobil iar io , mater ial y útiles de 
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un h ote l. Per l o que e l derecho francés , corno excepc i ón, considera co 

mo hi .,)otecas muebles , realmente se contrae a ga ran t ías p rendarias sin 

des ¡)lazami ento de l os efectos garantes , corno exce )ción de las naves que 

se consideran inmuebles rnientras )E;rmanezcan a flote, y mas que todo -

. or su fác il l ocalizac ión, confirmánd se así e l conce ,Jt o que c o nforme - -

nuestra l eg islación tenemos s obre la hi~)oteca, institución juríd ic a que so

lamente cmede g ravar biene s inmueTh l es y sus accesori os. (Art. 2157 C . ). 

Corno ya d ijimos , e l derecho francés (Bonne cas e, obr a citada , -

Tomo IV - Pág . 596), recon oce tres categor ías de hi ) otecas : lila convencio 

nal, l a judic ial y la legal; la hi:¿ te c a c onvencional es un acto jurídico so-

lemne , solemnidad que j)reviene d l a interv ención necesaria de un n ota - -

rio p ara su constitución; de manera que s i se celebrase en o t ra forma e l -

acto se c a lifica de inexistente, ,?or n o ten er el carácter públic o q ue en to 

da s l as l eg i s l ac iones se exige ')a ra tales actos ; s in embargo e l a utor fr a n

cés s e refiere a u n a antigua -~J ráctica , po r la que la ace .)taciún de l acreedor 

p uede oto r gars e tácitamente, exi g iéndose la forma notarial únicamente ?a -

ra hacer constar l a voluntad del deudor. Por ot ra l)arte, se 2.d 7nif e que -

la hip o t eca p u ede r esultar de un contrato otorgado e n documento " rivado, 

con la c ondición de que se deposite ante nota rio , y que e l den ós i to h echo ~ or 

e l deudo r o j)or su mandat ari o esp ec ial se haga c onstar en acta n otarial ; -

entonces se c onsidera que l a hipoteca exi ste a artir de l a fecha del. acta -

del dep ó sito; ¡Jor el contrari o , l as hi?otecas muebles a que ya n os hemo s -

referido, n o n e cesitan solemnidad alg una, corno l a marítima, fluvial, aé -

r ea y la constitución de es tablec imiento comercial c o rno garantía, ',)ueden 



· . 39 

resultar de un doc u mento ·,) r iv2.dc1 , corno un warrant agríco la , etc ." .,.\ ho 

ra bie n, el m ismo derecho francés exige que los requi sitos de fondo Jara 

c ons tituir hi~)oteca s o n : (ij. , Ser ,) i"o ,) ietario de l os bienes a hi ,)otecar, -

y a que n o es dable e l gravamen en bienes ajeno s ; y(i;. -Tener capacidad 

~Jorque s i interviniere j.Jor sí una ~ersona incatJaz , ?ara 

La hi ~ oteca judic ia l es l a que - -

~ara e najenarlos , 

~, contratar, el acto adolecería de nulidad~ 

~ 
resulta de las sentencias o actos judiciales , -:)o r ejem')l o , de \lna sente ncia .0 

'v 

condenator i a o de un juicio de re c onocimie nto o ver ificación de e sc r i tura, 

es dec i r , que cuando un c r édito se haga constar en documento " rivado , el 

acreedor tiene derecho a demandar judicialme nte al deudor, e l reconoc i- -

miento de l a deuda, siendo la sentenc i a de reconocimiento la que im ' lica -

la h i1Joteca judicial; y cuando el deuc or n o recon o ce su deuda, el juez o --

tribunal debe ordenar la verificación del documento desconocido , resulta~ 

do la hipoteca jud i cial de la sentencia que se d i cte, y d i cha hi~ote ca tiene 

carácter general ::)orqu'e grava todl. s l os b i enes inmuebles del deudor " . I~ 

dudablemente , pensarn o s n osotros , que ese gravamen general se hace ---

efectivo cuando se hayan embare;ad,) -;Jor mandato judicial y :Jresentado e l 

mandarrliento al Regist r o ?úblic o de Bienes Ra íces , <Jo rque la sola presen-

tación restringe los derechos de l p ro:Jieta r i o de Joder d i s -;Joner lib reme n te 

de sus bienes inscritos s in antes .'Iagar el total de l o s créditos judicialme~ 

te reclamados , p orqu e si lo verifica re s in satisfacer las obligac i ones afe~ 

tadas :.:lor el emb argo, aunque conforme a nuestra legis lación n o hay gra --

vamen hi,?otecario, todas las o~)eraciones que al res ecto efectuara el leu -

dar , se considerarían ilícitas de acuerdo con lo -;:Hescrito ',Jor e l A rt, 1335 

C . y ) or c onsiguiente, adolecerían de nulidad, y es rOl' eso que esas re8 -
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tricciones que tiene n su o rigen E. n actos cITl.:l.nados de tribunales com?e 

tentes, tienen el caráct.::: r de hi ,~o te c:l.fJ judici-, l es según e l derecho íra r.:.. 

cés ; y l a hi-.>oteca l eg :ll es l a que se :.tribuye a ciertas .1e rsonas ;::o r l a s 

condicio n es en que se e ncuentra n c on refe rencia 2. l o s L r O-" i et3.r io s de -

los inmuebles, como or ejem"Jl o , b que se :-¡odría a tribuir a l o s l egata 

rios sobre los inmuebles de la sucesión, es "leci2.1me nte los que han sido 

objeto de la as i gnación, l os cuales ? ueden ser recu,)erados c u a lquie ra -

que sea la pe rsona o ;)e rs ona s que los)osean a l m omen t o de r e clamarlos , 

y a que dichos asignatarios singtllare s , s o n ac reedo res ,l rivile g ia dos de l a 

sucesión y tienen el dere cho de h a cti rse ;:>agar c o n 'lref erench. a cua lquier 

o tra u o tra s deudas testamentarias . El Códig o civil fr a ncés t ambién tra

ta de la hi~)oteca l egal de la muje r casada s o bre l os bienes de l marido ; ' e 

ro en nuestra leg isla ción ya no tiene efecto dicha instituc ión desde que de 

sap a reció l a c o munidad de bienes entre l os cónyuges , o se;:., desde el 24 - 

de ago sto de 190 2 . -

C o nsideran do a l a ",renda e h i -;:"'o teca en f o rma conjunta, -,Jodernos 

dec ir que la l ren da es la hi¡ ateca de bs bienes mue bles y que la hi a te--

ca e s l a ~renda de l o s bienes inmuebl es. Por ;) rinci l i o gen era l de d erecho, 

c orno ya se dijo , t odos l os bienes del deudor constituyen una 8Jl r a ntía común 

p ara sus a creedores . S i el deudol llegase a tener mas deuda s que bienes -

sufic i entes ,Ja r a satisfa cerlas , l a única resolución rec o mendable e s que -

se p r o c eda a l a realizac ión o venta de l o s mismos , a efect de rel)artir su 

~ roducto e ntre los acreedores, res ,Jetando e l g r ado y Jrivilegio de c ada -

uno . Con l a ,j renda o la hi·"'o teca e l deuJ.)r c o n cL:de a s u ::l C reedor e l ri

v ileg i o d e c o br :u antes que los demás c on el valor de d -terminada cosa;-
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si esa c o sa o bien es ül.ueble, e l "'r ivil e, i -.:J se 11<1. 1""11."1 ')renda¡ y si es in-

m u eble se ll~ma hi ,loteca. Para que e l l T' i v ileg i o -... ueda ser con cedido -

se requier e que n o constituya una , refer e ncia indebida y sobre tod~" que 

t e nga b . ;)ublicidad n e c saria ')a r a n o defraud:n-a 1r s acreedore s poteri o --

res que actú e n de buena fé. De e llo han surg i do dos institucio n es comde 

mentarias ; clara la ;) renda e l hecho de )o n er e n mano s de l a creedor la co 

sa ?re n dada¡ y }ara l a hip o t e c a un reg ist ro ·)úblic o e n q ue s e inscribe :,a -

r a que -;:meda tener e fectos c ontra t e r ce ro s . En l o s últ i mos t i em00s se ha 

? r oducido uné}. fu s ión el a.mbas institucio n es -;;ara l a "tHenda agraria e in --

dustrial. Cua n do l a 'l ren da r e c ae sobre bie nes adsc l'Ítos a una e x ;::¡ l o t a -- -

ción agríc o l a o ganadera, o cuando se contrae a bienes q e forman · ... arte 

de una industr i a , las leyes ',Je rmiten as í como en la hi)oteca, q u e l os bie-

nes continúen e n ~)ode r de la ,.1 e rs o n a o bligada, r eg i s t rándo s e y haciéndose 

~úblic a l a ,:j I"cnd Con t a l I'o cedi rni c nto s e han logrado - dos f in es , o sea, 

a segurar la p rodu ctividad en manos de l d eudor ~)!"cp ieta rio ; y p roteger , m~ 

d i a nte l a '."'ublicidad, a l os terce r s de buen3. f é . ( L Y de Prenda .l\g raria , -

G a nadera e Indus tria l) . t D E ECHO DE ?~ERENCIA . R!.;ra tratar e l de 

¡J refe r encia tenemo s que c onsiderar, desde luego, e l derecho rea l. [;e ha -

bla c o n frecuenc i a de los atributo s de l derecho real, o sea, de l o s derech o s 

de 'tnefe r e ncia y de ? ersecución, asegu rándose que e l d erech o de créd ito -

n o pos ee tales at ributos ; :)ero a cla remo s q 1.1 e l de recho de )e rsecuc ió n y -

e l de ::nefe r e ncia no c onstituyen dos término s d i stintos inherentes al d ere --

cho r eal. 1\I1a s exacto es dec ir, q u e el derech o re a l se ··, resenta, según l as 

c i rcunstancias , como un derecho de .,)ersecución, o corno un derecho de --
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?refe rencia. Según Aubry y Rau , en su t rat ado sobre DERECHO C IVIL 

francés, citado ,Jo r Bonnecas e , Tomo!I, Pág . 65 , s o st i enen q u e I' e l de 

recho de ~~ ersecuc ión se reduce , en efecto , a la ') rerroGativa de l titular 

de un derecho real, Jara j rs eguir su ejerc i c i o sobre la cosa lnisma so 

met id2. a él, y con tra t odo .Jo seedor o dete ntad.o de ella. También e l de 

recho de ',"' refe r enc i a se reduc e a una ~. rerrogativa, consistente en que -

al e nt rar en confli cto varias :"ersonas que han a dquirido , en é:)ocas d i fe - ~ 

rentes , derechos real es de l a misma o de diversa naturaleza sobre una 

cosa, triunfa el derech o a quirido "rim' r 2.1TICnte , sobre les auquir i dos 

con )osterioril1ad". Esos conce ~Jtos de los ilustres ex;:>os itores france -

ses , den~uestra , la vo luntad ue generalizar y atr ibuir al derec ho re a l --

dos at ributos distintos . E n realidad únicamente s e 'medc hablar de dere 

chos de ;1 referencia y de ,) e r secución tratándose de los derechos uesmem 

brados de l a "'ro .J iedad, . ero no de l derecho ~)leno . En efecto , l o s dere --

chos da ~.J ersecución y de ",:, refe rencia e vocan, necesariamente, l a_ e xi s - ---
tencia de actos jurídi cos que im)idan e l e j erc i ci del derecho real, y s iR 

nifican que ningún acto j u r í dico :Juede o,?on erse a e~te ejercic i~ . Pero -

entonces, cuál sería l a situac i ón tratándose del de r echo de ' ro) iedad? -

El ~) ro~) ieta rio recibe todas las utilidades de la cosa ; está sometida a su 

control d i recto y ninguna otra ¡1ersona ~)uede dis' on er jurídicamente <.le -

e lla . Por tanto , n o hay que hablar J.e l derecho de persecuci6n )uesto que 

juríd icamente In. cosa no '.mede ?asar a .)oder de otra :)e rsona. Aubry y 

Rau h ablan de pose sión y ue detentac i ón de las C05l.S contra las cual e s se 

.,ue e ejercitar el derecho de)ersecución. Sin embargo e l j,loseedo r y el 

detentado r sólo tiene un ,Joder de hech.:> que jamás ~:mede ;.Jrevalecer con -
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tra el derecho , !,ues e l únic o titular de éste es el verdadero ' ro t_ i etar io . 

En cambio, con l as servidumbres a?arecen los derechos de -,ref erenc ia 

y ,:>ersecución, :;?Jera en una forma d ébil. Las servidumbres :)e rs onales 

de usufructo , uso y habitación, . ."e rmiten al títular -")erc ibi r l as u tilida --

des de l a cosa. Lo mismo acontec e con las servidurnbres reales , J or --

que al c onstituirse éstas, l a cosa queda desmembrada. El pro )ietario 

solamente _mede enajenar la p arte de su derecho que conserva: ~1 0r eje~ 

' l o , la nuda ? ropiedad, en mater i a de usufructo , ya que e l dominio ry l e --

no consta de dos e l ement os esenc iales que son la nuda .l:lro~ i edad y e l --

usufructo. Consecuentemente, no se p uede hablar de derecho de :>refe 

rencia ,:mesto que cuando e l usufruc to se constituye válidamente , n o ;me -

de ya constituirse otro, y si no obstante se establec iera , sería de hecho , 

y ,?or consiguiente e l nue v o usufructuario nun ca ,)odr ía ,)oseer un derecho 

de ? referencia. Lo m i s luo ,-)asa con e l derech o de )e rsecución; 1 acto de 

venta del nudo p ro? i etario transluite solo una' arte de l dOluini , ya que -

el usufru ctuario no tiene ,:>01: qué '.) cOcu _arse si l a cosa l")asa a o tra ~)e r -

sana, 'Jues d icha o ,.., e ración e n n ada ',erjud ic a a l e jercicio de los derechos -

rea l es. Aho ra bie n , trat á ndose de derechos reales de garantía , l a s i tua --

ción es diferente "a rque el t itular n o goza d irec t amente de las utilidades i!: 

here ntes a l a c osa . /\ ubry y Rau, dicen que lilas d erechos real es s o n aque 

llos que crean una relación inmediata y directa entr l a cosa y l a persona a 

quien aquélla está sometida en una forma mas o men o s abs o luta , y que s on 

susce~)tibles e ejerc itarse no sólo contra tal o cual ~ersona determinada, -

sino contra todos". L o s derechos de lJ referencia dentro de l os p rivilegios y 
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l as hi _Io tecas , n o recaen, sobre la cos~ c onsider~en sLrnis rnar,--G-iB.-o 
~ 

s o bre su ",?recio , es de c i r ¡ su val r en d in ro . 
----------~------~--------------------------------. 

El ',) r o. i etari o de una c o -

s a hipotecada siemp re c ontin~a siendo dueño de todas sus utilidades y al 

enajenarla tra n s mite e l dominio .~, leno . o sea, que n o solo tras ~la s a 1 ;,:> r3, 

? iedad s ino que también e l goce o usufructo de l a m isma . Si cons tituye -

segunda hi? oteca afec t a l a cosa al m i smo título que l a pr ime ra. A rti fi - _ .... 

cia l rtlente se han conve rt i d o en derechos reales l o s de garantía a l c once --

der l e l os derechos de _Je rs e cución y de preferencia . Rea lmente exis te --

un derecho de ,)e rsecuc i ón cuando 12. c o sa es embargada ~Jo r un tercero, 

y tambi én un de recho de :¿ r e ferenc ia res ::)ecto a l o s demá s acreedores , --

cuando uno de e llo s !Ece valer una ) r i me ra h i ;.o tec a . -

LA A NTICRES IS . - Es un cont rato real ac c e s or i o -'or e l que e l -

deudor entreea una ,-o sa inmue ble a l ac re e dor ~ara que s e h aga :Ja.eo c n 

sus frutos o utilidades , de l a deuda c ontr a ída mediante e l c ontrato :~'l'inci -

pal q ue h a dado ori gen al crédito (Art. 213 1 C . ) . - L a c o sa dada en anti --

cresis )uede p erten e ce r a l p r o _ io deudo r o a \.in terce r o que haya con sen -

t ido en e llo (A rt. 2182 C .), serrún A . B . Er r ázuriz , l a i,a labra a nticres is es 

de ori gen gr ie go, que s i gnifica soc e o us o contrariL, 'Jorque el acreedor -

d isfruta de.! bie !l raíz de l deudor y éste d i sfruta de la pre s t ación concedida 

)or e l acreedcr . En ¿"'recho a ntigu o l a antic res i s tenía el carác ter de - -

~) renda muerta y se llamaba as í ,Jorque s e constituía so lamente ::--ara " agar 

los intere se s y nunc a s e anlOrtiz 2.b ::::. al c.J.,J ita l. El derecho canóni co y es -

íJecia lmente un decreto de l _ ontÍf i ce .A lejandro III, ~) rohibió y cond nó c omo 

usuario e l ' acto de que e l a CrE::edor hic i era suyos los frutos de l a cosa en -

tregada, ?or razón d e intereses , c oncluyendo a sí l a deno minada ~J renda 

l' { _ I L 
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muerta, que fu e sustituida ,)or l a jJrenda v iva , lne d iante l a cu ~ l e l v a lor -

de los fruto s se i m )utaba t a mbién a l ca?i t C1 1 ¿ara que e l crédito se arnorti 

zara e n f'Jrma r guIa r hasta l a c a l1celaci "n t 0ta l de l adeudo . (A lfredo Ba 

rr o s Errázuriz , Derech Civil Torno nI). C'JTllO se sabe , e l acreedor an 

ticrético , aunque se l e hace tradición de l inmue bl e , nunca se hace dueño -

. o r fa lta de ) ago de acuerdo c on nuestra l egis la ción (¡' rts. 2 l g 3 y 2137 C . ) . 

La ant ic res i s tiene a lg una s relaciones con ia ;, re nda , a tal grado que algu·

nos a utores l a considera n c orno un derecho de :J renda constitui da s obre i n 

muebl es; sin embargo , t resentan s u s d iferen c i a s s usta n c i a l es. La [", renda 

es un derecho real, mientras que l a anticres is n o se cons tituye corno t a l, 

(A rt. 218,1 C . ) . La ,Henda ,)esa sobre cosas mue bles y l a ant ic re sis sobre 

b i e nes raíces : 13. ~)Tenda da a l a creedor e l dere cho de adj udicá r s ela o de -

vende rla -:Jara ?agars e con s u ' roducto e l i m ) orte de su c é d ito , todo con 

~) r eferenc ia a l os demá s acreedores ; y J?or la a ntic resis no adquiere e l -

derecho de adjudic.:ars e e n ·-.,ago o de vender el inm ueble ent regado, ni go -

za de p referencia alguna ;)ara e l ')a g , sino solamente d l a facultad de re 

tener la cos a hasta que ver ifique e l f) 'lgo con e l v a lor ele los frutos . La an 

tic res i s se d istingue esencialmente de l a hi )otec:3., en que la ,J r i me r a e s un 

contrato r eal y l a segunda , además de ser real, es solemne ; en l a hi a t eca, 

el deudo r conserva l a tenencia o ? osesión :le l a c osa hhotecada, m ientras -

q u e en l a antic re sis se e ntrega al acreedor; y e n que el acreedor h i?otecario 

tiene los d ere cho s y l a :.l referencia de l acreedor ;Hendar i o , ~)a ra hac e r ven 

der la c o sa hi:)otecada y ',1agarse con el ~) roducto, 3. adjudicársela s i no hu 

bieren ?ostores , mientras que e l a creedor anticrétic o únicamente tie n e de -
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recho a ?erc ibi r l os f ruto s ¿a ra l o s fines convenidos . La anti cres i s es -

un c ontrato rea l que se ',)erfec ciona Jor l a t radició n o entrega de 1 inmue 

ble; ! , rt . 2183 C . Es b ilatera l )OrqUE: ambas ,artes s~ o bligan, es de cir , 

q u e cada una es a cre or y deudor de l a o tra , y que , ara que ten ga efe c -

t o contra terceros , debe otorgarse en esc ritu r a ¡Jública e inscribirse en 

e l Reg ist ro Inmobiliar i o ; A rts . 21'31 y 2.191 C . Corno se d ij o , l a antic re -

s i s so l o '~uede dars8 en bienes raíc es , ." ero que é s t o s ,'roduzc a n frutos, -

ya sean naturales c rno e l café le una finca o ci Hes c orno l a ren ta del -

arren damiento de una casa; y dec i mcs que ¡)roduzca n frutos Jorque e l -

o bjeto de l contrato es que el a creedor se pague c n e l valor de ellos. El 

inrnueble dado en a nticres i s ',)u ecle hi~)otecarse c o n terce ras !Je rsonas; ~)~ 

ro éstas , a s a biendas de que existe el c ontrato de a nticresis debidamente 

inscrito , tendrán que res l_ eta r el derecho que tiene e l acreedor a ntic réti

c o de hacerse pagar con l os frutos d u rante el tiem,Jo nec esario, así corno 

e l res .?eto que tie n e e l acreedor hi'")otecario con reS'-le cto a l os a rren da -

m i e nta s insc r itos c o n ante r ior idad a l gravamen, go zando hasta cierto - 

'Junto de esos ~) rivileg ios COlno meros tenedore s de la cosa ; Arts . 17 50 y -

2184 C. L a a nticres is, a sí c orno l a " renda y la hipot eca, es in iv i sible , -

en sus efectos , de manera que si po r l a mue rte del deudo r se d iv ide la -

obligac ión, y un he r eder o .)aga su '2. r te, no' odrá reclamar l a que l e c o -

rre s ,Jonde en e l inmueble sino hasta la s a tisfacción total de la lleuda _ S i -

a l acreedor a n t icrétic o n o le c onvi n iere l a forma de -,Jago , -_ ~odrá -, resc in 

dir de l c ontrato y ¿erseguir e l lago ' )01' o tros m,edios legal es y ~)ue de hac er 

us o de l derecho er s on a l ;Jara embarga r l a ;Jro ) ie dad c omo l o , uede hacer 

cualquier a cree o r de una o bligación exi g i ble . (1'.rt. 2190 C . ). -
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¡----------------
L EL DEREGI O DE RETENCION.:... - l'no de l o s medi o s m a s efica -

ce s que tien e e l a creedor ' ara consegui r e l llago d e su crédi t o , es e l -

de r ech o de retención q.:u e cons iste en e t ener l a o l rt s c o sas de l deudor -

h asta que és t e cum -l b con su obligación. y )or es3. raz ó n e s que e l dere -

cho de ret e nción s e e studi a corno un ag regado a l os contrat os de ga r a n - --

tía . Nuestro códi gJ civi.l. concede - icho derecho e n dive rsos casos ; p ero 
~ 

n o l o trata e n fo rma es ) ec i a l com o l a lTe n da y l a h i ,J o t e ca. Este clerecho 

e s d iverso de la retenc i ó n de bie nes determinados . que .JUede .)e d ir se co -

mo medida ::> reventiva ,)ar3. a seBurar el resultado de un juic i o , c omo e l -

/' 
s e cuestro reve ntivo de biere; ;:"Jrevio a la dena n d a ejecutiva (A r t . 14 5 

Pro ); y ju r ídicamente se c aract r iz a :L a } P ' r s e r un de recho que tiene su 

origen en l a l e y, que se conc ede en ciert os¡ determinados casos ; proc e --

salmente se l e llama derech o lega l de r e tención, y e n e so se d i ferencia -

de l a :-.\l'en da y de l a anticres i s que n ace n de un contrato ;{b ) Porque es un 

de recho que sU'~ one conexi ó n e nt re e l c rédito y l a co sa r e t eni da, o sea, --

que tiene lugar gene ra lmente, res ,)ecto de crédi tos que han nacido con 

o casió n el e l a c osa, C OlTIO ocurre ~ o r e j ern ) 10 , en e l caso de l )o s eedor 

venciuo a qu i en s e de b e n la s exp ensas invertida s e n l a c onserva ción de l a 

cosa ' c Porque es un dere cho _referente , que :)uede o. o ners e a terceros, 

}or c o n stituir un -;; rivileg i o ; de lTIa nera que los bien e s rete nidos serán - --

con s i derados . según su n atural eza. corno hi -) o t ecados o c onstituiídos en --

p r enda )a ra l os e fectos de su r ea lizac i ón y de l a -weferencia a favor de --

l os c rédito s que garantizan, y de l a m is ma l referenc i a gozarán l as cauci~ 

n es lega l es que se ,) resten en sustitución de la re tención; e n caso de c o n --

curso de acreedores, cua ndo algun o de e llos sea tit u lar de l derecho de re-

~- .... -_ ... -
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tención, no )odrá ;:-) rivársele de l a c osa retenida SIn que weviamente se 

le .Jague o se le asegure el im po rte de s u crédito , salvo que se com l rue -

be que la cosa obje t o de la retenc ión se ha dado en ") re n da s in des':l l zam i en 

to y que c ontinuaba en .:-' oder del deudor en c a lidad e de ~6s ito , en cuyo ca -

so habrá que re s .Jetar los .ori v ileg i os ,J rendarios que im,J l' can derechos - 

J refe entes .Ha e l ,Jag de l cr "'dito que ga antiza ; y@R:r~ue no es sufi -

ciente que 1<'1 l e y conceda e l derecho de retenc ión, sino que es nec esario 

que su ,J rocedenci ""1 se declare jud icia lmente a ~ etic ión del retenedor, y 

cuando se trate de bienes rnueble s , )odrá el juez o tribunal, atendi endo 

a l as circunstancias y c u antía del crédito , restringir la retención a una 

'.Jarte d~ e llo s que lo garantic e suficie ntemente inclusive su s accesorios . -

Puede hacer u so de l derecho de retenc ión: 1) El Jo seedo r venci o , 

quien t endrá la facultad de retener l a cosa , cuya ,Jo s es i "' n ha ~ e r ido , has-

ta que se le p ague lo que se le debe ~Jo r eX t ensas y mejora s , o se le asegu-

re su satisfacción (Arts . 910 y 916 C. ); 2) El usufructuario ?odrá r etener -

la cosa hasta e l : ago de los r eembols os e ind emnizaciores a que se haya 0 --

bligado el p r o ,J ietari o (A rt. 802 C. ); 3) En la comn ra - v enta, r- o r tratarse --

de un c ontrato bilateral, el v e n dedor \) el comtl rador , jJodrán retener l o que 

)o r su ,-¡arte l e corres;Jonda entregar , mientras e l o t r o n o cum? la con lo --

que realmente se ha o bligado; po r ejemp l o , en las ventas al c ontado en que 

solo se ha entregado una ,)art e del ';) recio , entonce s el vendedor l uede rete-

ner la cosa hasta que se 1 h a ya comp l etado e l v a l o r del ~ recio convenido, y 

p or el c ontrario, el c omnrador retendrá el resto del p recio si el vendedor -

se negare a entrega r la cosa, tJudiendo re:;:>eti r la otra '. a rte , mediante l a -
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. '" '" ( 6 aCClon res l:>ectiva, c on indemnizacion de daños y ,)erjuicios A rt. 1 77 --

C . ); 4 ) El mandatario :,::Jodrá retener l os efectos que se l e hayan entregado 

p or cuenta del mandante para la seguridad de las ?rest a cio n es a que fue -

obligado (; rt. 1922 C .); y 5) El c omodatario , el de:?ositario y el acreedor 

? rendar i o , p odrán rE:tene r la c osa hasta que se l es reinteg re l o que se les 

deba en t ales conceptos ; l o mismo p odría hacer el a r rendador q ue ha obte -

nido el lanzamiento del arrendatario, res p ecto de los bienes r ealizables -

que se encuentren en el l o cal arrendado pa ra cubr i r l os cánones adeuda ---

dos (A1."ts . 1949, 1950, 1951, 1991, 1992 Y 2151 C . y 96 5 Pr o ). -

Los autores franceses A ubry y Rau, según Bonnecase, obra ci--

I tada, Pág . 127 , exp resan: lISe entiende en gen eral, por derecho de reten--

ción, aquéi e n virtud del cual, puede el detentador de una c osa , retenerla 

hasta que el ;:Hop ietario de la misma l e :)ague lo que le deba. El derecho -

de retencim va unido, de p leno derecho, a la p ignorac ión mueble o inmue--

ble, como medio de garantizar el 1 ago del crédito en cuya garantía se esta-

~\ sí corno la doctrina relac i onada se han exp resado muchas mas, -

eS1Jecialmente p or autores frances es , con respecto al canee ) t o que debe t~ 

nerse de l derecho de retención; [)ero nosotros estamos de acue r do con la -

0 lJinión de los jurisco nsultos A ubry Rau, cuya doctrina hemos transcrit.o y 

con base en ella extraernos otro concepto dic i e ndo : que el derecho de reten-

ción es la facultad q ue corresp onde al o seedor de una cosa ajena , para --

conservarla o retenerla hasta obtener el ¿ ago de lo que se le debe p or ra--

zón de la misma cosa. - De ello se des ·,Jrende que LJara que el derecho de 

-" 
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retenc ión sea legal, es ~Heciso que haya una deuda ; or razón de la m is 

ma cosa. En cualquier otra c ircunstancia , los p rinci-J ios se O;Jonen al 

ejercicio del derecho de retenc ión, ~o rque el acreedor n o ~Juede s in con

vención, o sin el auxilio de una ley, arrogarse sobre la cosa ajena un d~ 

recho real. No basta que el ~ oseedor de la cosa de otro, tenga un crédi 

to contra el ~ ro,J ietario de la cosa, ~ara que goce del derecho e retener 

la, sino que s necesario, además que su crédito se refierea a la re la - 

ción existente entre e l acreedor que la L::losee y el deudor ~J ro } ieta1'i l ; es 

dec i r , que la obligación de éste haya nacido :J01' ocasión de la cosa , esto 

es, que ella sea correlativa a la obligación que tíen e el poseedor de res 

t itui r la cosa que tiene . De modo que son tres las condiciones del dere -

cho de retención: la. ) Poses ión de la cosa de otro ,Jor un tercero; 2a. ) O

bligación de p arte del IHopietario con res~ecto al poseedor; y 3a. ) Vincu

lación entre la cosa y crédito del que la retiene. -

El derecho de retención n o es p ra l iamente un . r i vile g io ; _"'ero -

como una afectac ión sobre una cosa del deudor, e una causa de lJreferen 

cía que beneficia al acreedor titular de la retención y no a los demás acre~ 

dores . Entre el -,J rivilegio y la retención existe una diferencia nota ble, ya 

que el derecho de 1 referencia tiene lugar en todos los casos , aunque la co

sa gravada con el :,rivilegio se haya convertido en dinero; es decir, que -

aunque haya sido vendida a instancia de otros acreedores del deudor o ¿o r 

el acreedor p rivilegiado; en ambos casos, el ¡¡ rivilegio ~J roduce su efecto 

ordinario; p ero no sucede lo mismo con el derecho de retención, porque 

el ~J ro~J ietario ¡Juede d is )oner de la cosa retenida, mas como no ;Juede - 

transferir el. cfuminio p or e star impedido de hacer la entrega material, --
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en ca",o de enajenación, el que la adquiera, como sucesor del Hop i e t a 

r i o , está o bligado a e nt r e g ar al retenedo r , el valor d e l c r édito que ga 

ranti za , lo cual constituye v e r daderamente un de recho de ;J r e f eren cia -

sobre los otros ac re e dore s . El de recho de retención n o i mJide el ern 

bargo de l a c o s a ;,ara que )ueda v e nde rse en as ta " úbl ic a , ;Jero e l com 

p rador o rematario , para e nt ra r en :Jose sión efec tiva , tendrá que ~, agar 

l a deuda que e l ejecutado tení a c o n e 1 retenedor d e la cosa e mba rgada . -

(B o n n ecase , obra citada). -

C LAS ES DE CREDITOC . - Para la graduac i ón y pago de los cré 

ditos , ',::¡ rime rarne nte t e nelTIO S que recurrir a su clasificac i ón . Po r razo 

nes de equidad y en honor a los buenos ; r i nc i .Jios , se h a d i cho, que todos 

l os créJ.itos deben ser i8uales y r~erece r la mism.a consideraci ón ~)ara su 

sat i sfacc i ó n, iJorque t odos los ac reedores l ueden invocar el m is mo dere

cho p ara que se les ha~an eféctivos en s a totalidad; y ~artiendo de e ste s~ 

? uesto , contra rio a l a realidad y a razones Juramente j u rídicas , se indic a 

que sería quizás el s i stema mas equita tivo L) a r a ~,oder resolver e l ~ ,roblema 

de l a concurrencia de crédito s , en ca so de que ~os b i enes del eudor n o al 

canzaran a cubrirlos , la d i stribución a lJrorrata del ,) roducto de dichos bi~ 

nes entr e sus acr eedores , cualquiera que fuere la naturaleza o calidad -

de 10 6 créditos. A h ora b i e n , ~neditando un ~oco sobre ello , se com',' ren

derá que dentro de l os lJostulados ddd~recho . 'o sitivo no I uede ace 0ta rse 

l a teoría de la igualdad de l os acree ores , ;"Jorque si bien es cie to que el 

deudor tiene el mismo deber moral y jurídico de satisfacer todas sus obJi. 

gac iones , sin d istinción a l guna, sobre ese deber e stán otras circunst an- 

cías que lo colocan en una s i tuación que l e im ide cmn ,lir exactamente --



· . 52 

con sus obligac iones , lo cual im.~)one l a neCESidad de establecer un o r den -

dete rminado ~)a ra la realizac ión de los crédit os !Je ndi ent es . N ada de i n 

justo hay en ello, ¿ ues establecida ')reviamente ,Jor la ley la clasificación 

y e l orden de I."1 relac ión corres;}ondiente , e l que cont rata con el deudor sa 

brá, que , de la forma en que lo haga, depende rá la ~Heferencia de su c ré 

dito , y en él está colocarse en situación más o mellOS conv e niente a sus 

inter eses e n relación con los demás acreedores, y .'or cons i guiente , en -

caso de c o ncurs o , cada uno de ellos se encu entra en la situación que vo - 

luntariamente se ha crea do al contratar con el concursado, y e l acreedor 

sufrirá la s consecuenc ias si ,Jor su cul ' a no quiz o ::> no su -~, o i m :loner sus 

condiciones a efecto de crea r un derecho de <Jref rencia . Por e so es im1,)~ 

rioso clasificn.r los créd itos en distintas cat eg o r ías y las res .. lec tivas } re 

lacione s de éstas , p or razones de nec e s i dad y de o r den jur ídico, y en ta l 

forma deben ser con sideradas por la ley, s i e n do as í c omo se clasifican -

lo s créditos , 'Jara su gradu a ción y .lago por e l orden y términos estable 

c idos iJar el códig o civ il. -

Nuestro Códi go C iil , e n e l TITU L O XLI DE LA PREL A C ION DE 

CRE D ITOS , trata es;:,ecíficamente el tema obje t o de nuestn estudi o , en -

d i e cinueve artícul o s com' rendidos del 2212 al 22 30 . -

En las dis los iciones legales citadasfo;e e ncuentran las cuatro cla -

ses en que nues tro códi go d ivide los crédi tos " ara lo s efectos de l a <,rela -

ción, cuyas reglas se a , lican con base en las únic a s causas de I re f erencia, 

que de acuerdo con e l conte nido del artí culo 2217 , son el PRIVILEGIO y l a 

HIPOTECA, inherentes a los c r é ditos que 12.s ',Joseen y :meden ;.l asar con -
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ellos a las .' ersonas que los aJ.qllieran lar cesión, subrogación o en - - -

cualquier otra forma . Gozan de ~ rivilegio los créditos de la , ' rime ra y 

segunda clas e . -

LA PRIMERA C Lt'\SE DE CREDITOS cOITll_ren de : 

la . - li Las costas judiciales que se causen e n interés gene r al de 

l o s acreedores 11 , es decir, q ue sirvan y a·Jrovcch 'n a todn b. masa, 'or -

que si solo fueren e n beneficio de uno de los acreedores, no gozar í.:1.n de -

.LJ referencia en e l 'Jago . Las indicadas costas son gastos ~""r ivilegiados q u e 

tienen ,¿or fundamento l a utilidad que re.LHesentan ,cara los acreedores , ya 

que , de lo contrario, éstos no 10drí an obtener una forma ordenada ,Jara ;-'0 -

derse distribuir los bienes d el deud,Jr ¡ara la satisfacc ión de sus créditos_ 

2a. - liLas cx~)ensas funerale3 nec esarias de l deu or d i funto ll , Es -

t x.r ivilegio obedece a razones de humanidad y salubr idad .1)ú blica, siendo 

el es? íritu de la ley la ~ronta se l ultación de los resto s mortales, y que l as 

;:>ersonas que faciliten dinero, .accesorios o s ervicios ind i s ,)ens ables ? ara 

el se .. ie lio , teng an la s eguri dad de que esos efectos les serán ree mbolsados 

con ;)referencia. L a ley se concre ta a 11ex, ensas necesarias l1 , esto es , a -

quello s gastos que d eben hacerse t omando en cuent a la ·l)os i c i ón social y 

económi ca del causante , no d ebiendo {alta r los que corres,)onden a la se--

? u1ta ción y honras fúnebres . A hora bien, si se trata de un deudor ins o1ven 

te, los g a s tos necesari ;J s se entenderán que son lo s mínimos o i ndi s )ensa-

bIes ¡Jara que los funerales resulte n decorosos en relación al rango del di -

funto ; .y como dice don Andrés B e llo : lilas hono r es que s e hacen a l os res--

t os mortales , no deben ser a ex~)ensas de los acreedo re;. Se ha liInitado -

e l p rivi legio a lo que dictan los sentimient os de humanidad . Mas a llá no -
( 
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J uede i-'asarse en L",e rjuicio de terceros tl
; y 

3a . - " El acreedor de alimento s n ecesarios y cón gruo s forzosos 

determinados po r sentencia ejecutoriada". La ;Jrimera categoría de a~ 

mentos , o sea, l os necesari os , es totalmente priv i leg iada ; y en cuanto 

a l a segunda que com1)rende los cóngruos , la p refe r enc i a de ~)ago se li 

m ita al ochenta ~)or cient o de l crédito alimenticio, quedando e l ve inte -

por ciento restante s in ninguna .",referencia , debi e ndo concurrir a '- ro -

rrata con los demás acreedores , todo sin jJerjuicio de l a s as i gnaciones 

a lim.enticias forzosas que se refiere en el numeral 40 . e l artículo - --

960 del m i s mo cuer;)o de leyes, que también gozan de • .; referencia dentro 

del aserv o o masa de b ienes del causante. -

Los '. rivileg ios de que gozan los créditos de la p rimera clase -

que hemos relac i onado, 'Jresentan las s iguientes carac ter í sticas : l o . - -

Son general e s; 20 . - Son _::>e r sonal es , . orque no . asan c ontra terc eros ,)0 -

seedores ; 30. - 1?refieren a todos los otros créditos; 40 . - Se ,agan en el 

orden de l a numeración, cualquiera que sea la f echa del crédit; 50 . - Den 

tro de cada cat~<IDr ía se ;.' rorratean si n o son suficiente s los bienes de l -

deudor l)a ra ;::-agarlos Íl1.tegrament'-!. El ',) rivilegic de t"J rimera clase es -

general, s decir, que afecta "l todos los bienes de l deudor, incluyendo -

los efectos al privilegio de la segunda c las Coalo el heredero r e,)rese!!;. 

t a la sucesión del causante c onsiderándose como el continu ador de su ',Jer 

sana, el artículo 2226 ¿:Jrescribe que : "las -' referencias de l a ,) r i mera cla 

se, a que e sta ban afe ctos los bienes d el deudor difunto, afectarán de l a -

misma manera los bienes el heredaro, s-:lvo que éste héJ.ya ace:",tado con 

beneficio d inventario , o que 106 acrc.edores gocen del beneficio de se1Ja-
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ración, ... Jues en ambo s casos afectarán solame nte los bienes inv e ntaria 

dos o s eparado s " . El ,J rivilegio de ,Jr imera clase es -)ersonal; no pasa 

contra terceros ,oseedores , esto es , si l os bienes del deudor se enaje 

naren v o lunta ria o for z osam e nte , l os acreedores n o ,Jue de n p retender ha 

cer efectivo s sus l)r ivileg ios sobre los bienes que han salido del }Jatri mo

nio del deudor y esta característica la con t i ene el artículo 2220 , e n su -

último inciso que d ic e : " l o s c réditos enumerados en e l artículo :) r e cede~ 

te no asarán e n cas o a l gun o c ontra terceros ) oseedores", es dec i r , -

c o ntra terceros que a dquirieron bienes de l deu dor d e los créditos p rivi 

le g iados de la n imera clase. -

Los créditos corres ;Jondientes a l a ",."'r imera clase , se )agan con 

p referenc i a a los de l a seGunda que también gozan de ,J rivileg io , y es .Ijar 

eso que el artículo 2223 C . dice: " !.fectando a una misma es 1)ecie de cré

ditos de l a JI'Ílnera clase y créditos de la segunda, exclui rán éstos a - -

aquéllos ; ¿ ero si fueren insuficientes los demás bienes Ja r a cubrir los -

créditos de la primera , tendrán éstos la e, r efe rencia en cuanto al d éficit, 

y concurrirán en dich~ es )ecie en orden y forrn.:l que se eXi) r esan e n el - 

inciso lo . del rtrt Ículo 2220 11
• Consecuentemente , los saldos de los crédi 

tos de l a J) rimera clase que n o a lcanzaron a ¡Ja garse con el ? roducto de los 

bienes libres, se ,lagan con los afLctos a la segunda c lase con p referenc ia 

a los créditos del miS1TIO orden o clase , o sea, que del ' roducto de los in 

dicados bienes se deduce lo necesario ;)arG ,lagar los créditos "i rimerarnent e 

") rivilegiados y entre ellos lJreferirán en el orden y forma a que se r fier e 

el artículo últimamente citado , el que "'n síntesis ex resa que lo s créditos 
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de H irne ra clase prefier e n en el oy ':len de la nUITlerac i ó n e stablecida 

iJor el A rt . 2 219 C ., cualqui era qu sea su fecha. Ello s i gnifica que ;:Jr2 

ITlerarnent e se ')agarán la s costas judiciales , causadas en interés gen e ral 

de lo s acrl;edores ; seguida rn e nte l a s cX~l en"'as funerales necesar ias de l -

deudo r difunto ; y final ITlent · , l o s créditos de a liITlentos necesar ios y cón 

g ruo s deterITlinado s i)or Bentenc ia ejecutori a J a , s in Jerjuic io de l a s as i g 

nacio nes aliITlenticias forzosas indicadas e n e l nUITleral 40 . de l artículo -

960 C ., limita n do la ,Hefe r e ncia de los cong ruo s a l ochenta !)or c i e nto de 

dichos créditos ya que e l veinte ,?or ciento restante se ,. rorrat eará con -

los deITlás acreedores concurrentes . -

L a segunda clas e de créditos. - La sE:gunda clase e stá formada -

p or aque llos créditos que ueden hac e rse vale r sobr e d e terminados bie -

nes muebles el deudor y comiJrenden los e m.llnerados en e l artículo 2221, 

o sea , e l ? osadero, el acarreador o eITl~ c sario de trans l)o rtes , e l ac r e~ 

do r l) rendario y el ac reedo r titular del der e cho d e retención. Entre estos 

créditos , los dos p riITleros ¡Hesentan ciertas característic<ls comune s , y 

por eso har emos un e stud i o conjunto de ellos , y ,) a ra qu e un ac reedo r go 

ce de cualquiera de l o s dos ) r i vileg i os indi cado s, según e l cas o , es mene~ 

t er que concurran los siguientes requisitos : l o . - ue los c réditos p roven -

gan de gastos de a l ojanüen to , de aca rreo , e x ?en sas Y daños ·, e s deci r , --

que e l crédito q u e invoca el acarr edador o e l l.)csade r o c ontra el deudor -

emane d e un contrato de acarr e o o arrendamiento de trans 110 rtte o de un -

contrato de hosi'edaje ; que sea un c rédito que e l acarreador o el p osadero 

tengan c ontra el deudor e n razón de servicios ,) r estados en tales c on ce ,) --
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tos . S i el posade r o o em.Jresario de t r a n s p ortes se d ebi ere un crédito -

de otra Índole (corno e l !) r ec i o de una c om J r a - venta , e l arrendarniento -

de una casa, etc . ), el crédi to n o p;oza del .? rivilegio de la segunda cla- -

se , ;)orque éste s o l o :) rotege a l aG créditos q ue tenGan: a) el ,:-to sadero -

s o br los efectos del deudor introduc i d o'- r'or éste e n l a .?o sada , m i entras 

~Jermanezcan e n ella y hasta c o ncur renc i a c e lo que se deba p or alojamieE!. 

to , exp ensas y d años ; y b) e l acarreador o em. ;resario de trasn lortes so --

bre l o s efectos acarread o s , q u e tenga e n su ,Joder o en el de sus agentes o 

de? endi entes , "hasta c o rlcur rencia de l o que se deba por acarreo , ex,?ensas 

y daños, c o n tal que d ichos efecto s sean de la -;J r o-,:J iedad del deudor . ~ -

Ci ue l os efe c to s sobre l os cuales ) uede invocarse e l i)rivileg i o estén en ) 0 -

dex de l acarreador o ? o"'adero , esto es , q u e s i los bienes sal en de su p o --

de r e l 1 r i vileg io desap arece, ,Jor u e es inherente a l a t enencia de la s co-

sas ; y@ -Q ue los bie nes sobre lo s cuales se hac e efectivo el ::> r ivile g i o -

sean de p ro:.Jiedad del deudor y s e ~J r esmne que l o san los efectos introdu--

cidos p or él en l a lJosad2.. , o acarreado s de su cuenta ; p or sUiJu esto, q ue t or 

tratarse de una ;Hesunción legal, admi te :¿ r ueba en cOntrario . -

El crédito d e l acreedor ',Hendario sobre l a ,) r e nda, es también c ré -

d ito ? rivilegiado de la segunda clas e en estudio . El de recho de l a c reedo r -

,' rendar io es un der e cho r eal , J a rque a u to ri z a al acree do r p ara erseguir -

l a cosa em¿ eñada cuale squiera que s e a n las manos en que 1<1. cosa se h a lle -

si ha salido del poder del de 'L dor y l o Í2.culta Jara venderla a l mej o r p ostor , 

y a fa lta d?.) po sturé'.. s admi sibles, s e l e adjud iqu e en ,Ja¡:; o po r el va lor r e s --

pectivo . Dentro del d erecho civil no es a J mi s i b l C! la p lura lidad d e :.1rc · _ • ..... s s_o -
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bre una misma c osa, ~:>orque la ley G-.: refiere al acreedor y n o a l os a --

creedorc s po r d iv ersos contratos , no sucediendo lo mismo con el b i e n in 

mueble, en que s í se ,:>uede c ons t ituir v ar ias h i i)o t ecas observándose e l 

orden c orrespon d iente , tal asev eración se confirma ~or nues tro códi8 0 - -

civil que no admite .1 luralidad de ¿ r e ndas sobre una m i s ma c osa, po rque -

la p r e nda requiere i)a a su )e rfección la entrega de la c osa mue b l e al a ---

creedor , quien n e cesita t ene r la renda en su '"Joder , y come no es posible 

rea lizar d i cha 0 l)e ración con varios acreedores , n o es dable admitir la --

plura lida ~ de l a s ' r enda s , salvo que se trate de prendas que no salen del - ~ 
.. Jode r del deudor , corno sucede con los créditos llamados refaccionarios -

en que l a misma gara~ía puede ser aceptada l',or d istintos a c reedores, - --

siendo necesar io que l os contratos de esta naturaleza, se inscriban en el -

registro correspondi ente para que tensan efecto contra terceros . (.Arts. --

2134, 214 3, 2147 , 216 '1 C . y L. de P . A . ). -

Los créditos de la se?und:l clas '" ?-:ozan de un ,'J.-ivileg io es;->ec i a l, 

')orque s olo se otorgan sobre determinados bienes ; esto quiere dec i r , que 

si estos s on insuficientes .L_ara cobrar la totalidad de los créditos, e l défi-

dt o saldo deudor ;:lasa a la cat ;:sor í a le l eG crédi 'os no ',Jrivilegiados, con 

los cuales concurre a prorrata d e su valor J lllonto . Los (Jrivilegios es --

::>eciale s s e caracterizan ~)or eje.lcitarse sobre bienes afectos d i rectamente 

a ellos.; de manera que si se extinguen ¿ ichos b ienes , el privilegio des a p a -

rec e ; y ,Jorque los c réditos que comJr-::;nde la clas e en estudio, se r.>agan - -

de prefe rencia a 10G demás, con la única cxce:.ción de los de la ~rimera 

cla se , o sea, que si los dem.ás bienes zl deuuor no alcanzaren a cub ir 
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los ¿ la ~rirae ra clase, el saldo insoluto se pagará con :J r eferencia so 

br (; los dernás de la segunda. Por ejem.)lo , si los dem~s bi nes del 

eudor n o cubrieren el total 1~ la .'l rimera clase y a 1areciere un défic it 

de veinte mi¡ colones , ést se r)agará con el L") roducto ele las cosas dadas 

en prenda o con el de los bienes que se encuentran en ~]oder de l l_o sade -

ro o del acarreador o e.rni)resaric d e trans ,"'o rtes, o d e l retenedo r. -

La tercera clase de créditos . -

Los crédito s de la tercera clase , según el artículo 2224, con-

tienen únicamente 1 0 5 hi,lotecarios d ebidamente inscritos en el Reg i stro 

res L.ectivo , Y se caracterizan L10 r e l de r e cho que concede al acreedor....dQ. 

pagarse de ?referencia con la cos a hip otecada , y si hubiere varios crédi' 

t o s garantizados con e l mislno inmue ble , se ')aearán en el orden en que h~ 

yan sido tHesentadas E: inscritas las hi~:,o tec2..s es¡,ectivas . La j? referen-

c i a que concede la h i L:Jo teca al crédito que anr a a , solamente se "uede ha 

cer valer sobre la finca g ravada; por consiguiente , si el - ,roducto de l bien 

hip otecado fuere insuficie nte 1 ara cubrir el monto total de les créditos, -

el saldo ins o luto n o [':o z a de ,)referencia y p asa a formar parte de l os cré

ditos no p rivilegiados , o sea, los que n o gozan de n inguna p referencia, 

con los que concu rre a •. Jrorrat a d e su valor . (Arts . 2173 y 2229 C. ). -

Los créditos hi:Jotecarios se lJag an con ... ref ~ia a todos los 

demás, cen exc e .)ción de l o s d e la primera clase -que los afecta a -) ror1'ata 

con el déficit que no ;~udo cubrir se con los demás bienes de l deudor e.D. ca 

so -:le concur so (A t. 22.20 C . ). La ,J rio ridad de la hi,)oteca se deduc e de -

la fecha de l a insc r i .)Ción res~)e ctiva; así po r ejern.J lo, si se hubi eren cons 
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tituído tres o más hi,Jotccas sobre 1:10 mlama finca y se rCSGntara e --

inscribiere la última, ésta sería la ---rirner:t en el orden de rt..ferencia, 

si ~ost riorm-::nte fueren insc ritas las de!TI-1s. L os acreedores cuyos --

crédito s es tán garantizados con h i ,Jotecas, se hallan e n una situación e~ 

~)ecial con res~)ecto a l os demás , y de ahí l a im,)ortancia ;) ráctic a que e n 

los negocios t i en.:: l a hi,.oteca, -oJrque no solamente da a l os acreedores el 

derecho de perseguir las cosas hi~)otecadas en )oder de quienes se e n c u e!!. 

tran, s ino que la ley l es da el derechc' de lJagarsc inmedi atamente s in n e --

ces idad de es~) erar e l 'csultado de l concurso . (Arts . 2176 y 2 2 2 5 C. ). -

La cuarta clase de créditos . -

En nuestra l egis lación t enernos fina lmente , l o s créditos de la 

cuart a y última clase , que cOIn.Hende los que n o sozan de .nefer e ncia , de 

acue rdo con el artículo 22208 , y se ;Jagarán a ,)ro rrata de s u s res:1cctivo s -

montos , c o n e l sobrante de la masa concur sada , sin tornarse e n cUel~~o:l _-

su fecha . El ~ rinci~~i0 dominante ele estrt clase de el é.::litos, es la iGualdad 

con qUé concur:ccn l os acreedores, no iJYl, )vrt;:tndo cual fUt.re el or i Jen o na 

turaleza de las obligaci -nes, s i endc' as í como los saldos o déficit de los 

créditjs d¿ las clases a.nt..;riores .'asen a los de; la últi.ua cle.se con los que 

concurrir2-n a t)r0rrata , .. -,or haber quedado en la mislna condición de .erso 

1 . -. f - ( -o t " 1 ? q e ) né'.. es (1 qUl.l.O~ra arIOS . .nI' . t:!...~ • • • -

Todo lo que hemos ext)uesto con resecto rt las clases de erédi --

tos , ha sido c on r e f erencia al ... )ago 10r l a cesión de bienes ace.'tada ~)o r -

diversos acreedores , a fecto de es t abl ec e. r la ,)relac ión de créditos e n l o 

civil, e n caso de concurso . -
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E n los demás casos , o sea , en la sirnL) l e concur rencia de cré 

ditos , se ~J rocede c onfo nue a l a s r g las gen e r a les, es dec ir, que el jue z 

dicta rá sentenc ia declarando l a ~ r eferencia e a cuerdo c o n l a naturaleza 

de l o s crédito s r e c la rna dos mediante jui c i os e j ecutivo s cuyo s aut os se ._

han acumulado pa r a t al efecto ; así, si un inmuebl_ ha sido e mbargado -

por acr eedor",G hi- o t ecarios y quirografar ios , el juez de l as causa s a c u 

muladas , al I,ronunc iar su fa llo , dec idirá sobre la preferencia, en s u o..::.. 

den, de l os hi1,otecarios , los ;1r ivileg iados y los que n gozan de ninguna 

J.:neferencia , los c u ales c o ncur 'en a i1T·:Jrrata des "Jués de haberse pagado -

los créditos iJreferi dos y ~1rivilegbdoG . Para ver ?ractica mente e l caso , 

sU;Jondremos q u e t odo s l os e mbargo s han r ecaído en el inmuebl e hi , o teca 

d o y e n un segundo inm ueble que est;;.ba libre de gravámenes ; son cinco -

l os ac reedores hi? otecarios , y llevado s a subasta a m b os inmuebles , fue -

ron rematados po r l as cantidades de seisciento s mil colon :::s el '- r i mero y 

tresc i entos m il calones e l s egundo . Verifica a l a liquidac i ón de cada cr{ 

dito , s e jJagar on e n e l orden de r)r ferencia res pec tivo l os crédito s lñ?o t e 

carias ; ;Jero una l,a rte del cua rto crédito y e l quinto , n o a lc a nzaron a cu -

brÍl'se con e l ·'roducto:.) del .r? rime r inmueble , q ueda n do sin ~élrantía hipote 

caria ni J.j rivilegio a l gun o ; e nto nc ts , e l s aldo inso luto del cuarto c rédito -

que e s de q¡., 60 . 184 . 25,y e l monto total de l qu into que asciende a l a canti - - 

dad de "'¡~8 5 . 65 Ll. 32, ,Jasaro n a formar .a rte de l os c rédito s de la c uarta y -

ú ltima clase o sea, l o s l.:'ersonales que s on ocho , con quienes han c0ncurri-

do en i gu aldad de condic i o n es , s dec ir, que el . roducto que es de ~300 . 000 

00, se ha p rorrateado ent re l os m ontos de los diez créditos , numerados del 

1) al 10), habiéndose obtenido e l resultad o sigui ente : 
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CREDITOS . . ... .•• ... . ....... . PRORRJ TEO ...... .. Si\ LDOS . 

1) .. . :p~ 60 . 184 . 2 5 . .. . .............. q~ 53 . 312 . 29 ... . .. .. . (¡{, 6 . 371. 96 

2) . .. q¡., 8 5. 65 4 .32 ............... . . . VI- 76 . 585 . 73 ....... . . qt9 . 068 .59 

3) .. . q¡, 75. 267.88 ........... .. .. ... 7t 67 . 298 . 95 . ........ 1/, 7 . 968 .93 

4) . .. qt 30 . 125. 45 ........ " ......... ~26 . 9 35. 94 ... .. .... q{- 3 . 189. 51 

5) ... lJi- 15 . 123.52 ..... . .... . ........ ~ 13. 522 . 32 . .. . ..... q¡; 1. 601. 20 

6) .. . <¡t. 18 . 857 . 93 ....... '" .... . . . .. ~·16 . 8 61. 36 .... .. . .. q~ 1. 996 . 57 

7) ... qJ.: 15 . 62 4 . OO ....... . ..• .. . . .... qt 13. 969 . 82 ......... ¡t l. 6 54 . 18 

8 ) ... V? ll. 234. 38 ............ . ... . .. e 10. 0 44 . 95 . . . . ... . . 1t 1. 18 9 . 4 3 

9) ... ~ 1O . 875 . 0 8 ................... t; 9 . 723 . 69 . . ..... . . C/? 1. 151. 39 

10) ... ~ 12 . 576. 4 8 .... .. ............. q,t;ll . 2 Ll:' . 95 . . . . ..... q¡:, 1. 331. 53 
<¡f- 335. 523. 29 . .. . ... . . ....... ~" 300 . 000 . OO ... • • . .. q¡.~ 35 . 523 . 29 

Para lle var a cabo las res ,Je ctiva s 0Á,e racion s d e ,) rorrateo, hemo s 

necesitado de un facto r fijo que es el núm r o 89412571; y cómo hemos he -

cho [)ara obtener ese facto r? La ext) licac i ón es senc illa : se sumaron los 

montos pa rciales d e t odo s los créditos q u e dió un t o tal de </t· 335. 5 23 . 29 

y e l ~Hoducto de l a v enta d e l inmue ble q u e es de 1t 300.000 . 00, se d ividió 

entre el m onto total de l o s créditos y corno coc iente resultó el número --

89412571 que es e l f a ctor fijo que n os h a servido de base " a r a la exacti --

tud de los r e sultados ; p ero en qué fo rma s e ha obtenido ln. c antidad que --

ha c o rrespondido a caua acreedor? También e s muy fá cil: únicame nte se 

ha multip licado e l facto r fij o po r c ada uno de l o s montos .Ja rciales , y e l 

i.")roduc t o ha s ido la c a ntidad que ha c;¡bido -1 cada a creedor , ya que el ~ 

rrateo n~ E:: S ütra cosa que un sim :le r . .; ~_· al· timiE:ntc .. r o . ' rciúüa1. En e l 
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acreedores no p refer ntes, o sea , que n o go z a n de ningún .lJ rivileg i o ;-

~")ero s i s e hubiera t rat ado de juicio e j ecuti vo de quiebra o concurso , --

y al menos que uno de ellos haya logrado la anotac ión del embargo e n 

el reg istro inmobiliari o , tendría derecho 1 r eferente e n cuanto a l os --

b i e n es a n otados , con resp ecto a l o s otros a c reedo r es del mismo deudor 

po r créditos contraídos o recon ocidos p or document o o confes i ón, con 

p oste rioridad a la anotación, de acu e rdo con lo p rescr i to ~ or lo s A rts . -

J 719 No. 20., 7 22 Y 157 4 C. En l a p rác tica se h acen p r or r ateos , con mu-

cha frecuenc ia , en juicios ejecutivos acumulados en que l os acreedo r e s -

de la cuarta clase se .dis tr i buyeren prop o rcio nalme nt e el p r od::!.cto d8 los bie 
./ - -~ 

n e s e mbargados al deudor , es .:. ecialmente cuando se trata de descuentos 

v erificados en su s ueldo que de v e n ga corno emp l eado públic o o lJ rivado, e n 

que se a ? lica el mismo jJ r ocedimiento , s alvo cuando e n las res ílectivas 

senten cias se haya ordenado que para e l p rorrat eo s e t ornaren en cuenta -

las fechas de l os respectivo s embargos , pues en t al c aso , l os acreedores 

participan e n el orden sucesivo e n que se hubieren trabado l os e mbargos , -

constituye ndo e llo, hasta cierto punto , una es :¿ec i e de p rivilegio con l o - --

cual e stamos de acuerdo, porque nos pa r e ce qu e no s e ría justo n i legal --

que s i unos ac r eedores han g r a v ado e l sueldo durante die z años , ~ , artici--

~ en e n i g u ales condicione s que l o s que hayan obtenido embargo con f cha -

r e ciente , máxime que hay deudore D tan i rres jJonsables qu se hacen em--

barear .l-or acreedo r es t i tulares de créd itos realme nte ficticios, en p erjui 

cio de los verdadero s acreedo r es . A unque no hay disp osición ex¿re s a ~")a -

ra que e l juez orden e q ue se torne en cuenta la f e cha d e l os resp ectivos ern 



bargos p ara efectuar la d iligencia , es l egal que as í se V8r~:~" _ue y cre~ 

mas que no es ni necesario que se ordene po r sentenc ia d i cha c i rcuns -

tancia p orque los descuentos se harán efectivos a ~) art i r de 1 fccha en -

que se t raba el embargo, ya que en tal caso la ley no j,Juede tener efecto 

retroactivo (1\ rt. 90 . C .) ; y además el actuar i o debe de cerciorarse de 

que e l bien a ernbargarse .? ertenece excl usivamente al deu do r (A rt . 614 

Pr .); consecu e ntemente , tampoco se ¡-'lOdrí a embargar la cantidad depo

s itada corres~ondiente a los descuentos verificado s , ~)orque se haría so 

bre un monto mayor que el ~)orcentaje legal del salar i o , e n que ¿odrí a n 

incluirse cantidades ya d istribuidas que no hayan s i do retiradas :Jor los 

acreedo r es ;,Jarticip antes en ~)ro rrateos practicados con anterioridad. -

Nues tra o ;¡ inión a l restJccto , ha s ido confirmada :,o r varios juristas sal 

vadoreños y especiaL.ne nte .JO T el conocido procesalista doctor Francis

co A rrieta Gallegos. -
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CAPITULO V 

LA PRELACION EN LO MERCANTIL: CIRCUNSTANCIAS MODIFI-

CATIVAS; LEY DE PRENDA AGRARIA, GANADERA E INDUSTRIAL. 

DERECHO DE RETENCION. SITUAC ION DE LOS BIENES AFECTOS POR 

CERTIFICADOS DE DEPOSITO Y BONOS DE PRENDA. LOS SEGUROS. -

Hemos visto la forma en que interviene la ? relación de créditos -

en lo civil p ara cuya a p licación el legislador estableció un articulado espe

cial, que como ya se dijo, es el TITULO XLI que trata de la materia; p ero 

entre esas disposiciones hay una que no p ermite que se le considere dentro 

de lo civil, y es la contenida en el a rtículo 2222 C. que dice: lIS obre la pr~ 

ferencia de ciertos créditos comerciales, como la del consignatario, y la 

que corresponde a varias causas y :¿ersonas en los buque s mercantes, se -

estará a lo dispuesto en el Código de Comercio. Sobre los créditos de los 

aviadores de minas, y de los mayordomos y trabajadores de ellas, se ob-

servarán las disposiciones del Códig o de Minería". Naturalmente el enun

ciado del referido articulo nos obliga a tratar también la p relación en lo -

mercantil. dentro de los contratos comerciales, e n que las p artes intervi~ 

nen en calidad de comerciantes, es decir, que para que éstos cump lan de

bidamente las obligaciones contraídas como tales, tienen que regirse por -

las reglas a que obedecen los actos de comercio, pudiéndose clasificar los 

contratos celebrados por un comerciante. en tres categorías: la. - Los ce

lebrados con otro c omerciante p a ra satisfa cer las necesidades habituales 

de su comercio; 2a. - Los celebrados con p e rsonas que con clientes no co-
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merciantes; y 3a. - Los que celebra fuera del comercio. Entre los con

tratos oomp rendidos en la indicada clasificación, puede decirse que son 

de capital imp ortancia íos que tienen :¡;Jor finalidad la distribuición de las 

mercancías, estando p rimeramente la v enta que - ermite el aprovisiona

miento en materias p rimas; la distribui6n de los ;Jroductos fabricados, y 

el intercambio de t08 prod.uctos, alimentds y demás objetos muebles; y 

en segundo lugar está el transporte que permite e1 envío de las mate--' 

rias p rimas a las fábricas y de los ? roductos a los lugares de distribu'" 

ción, y es el que tiene, en tal sentido , un verdade ro carácter comer--

cial; sin embargo, conforme las teorías modernas, el trans , arte de via 

jeras también puede considerars e dentro del aspecto mercantil. -

Entre los demás contrat·) s q ue se e studian en derecho civil y 

que también comp rende el derecho mercantil, con eS j)ec ial a l::l licación, -

tenemos el de ) ósito y la prenda. A hora bien, el contrato de trabajo, que 

el comerciante celebra con sus trabajadore s , ya sean empleados u obre

ros, no p uede calificarse como m e rca ntil, p orque está sujeto a las re---

glas es p eciale s establecidas por el derecho del trabajo que regulan las -

actividades laborales del hOlnbre c o mo dep endiente de un p atrono. -

Hecha a grandes rasgos, la clasificación de los ;Jr incipales con

tratos celebrados p or el c o merciante, p asamos a las circunstancias modi 

ficativas de la relación en lo mercantil, entre las que se encuentran la -

Ley de Prenda Agraria, Ganadera e Industrial, e l d e recho de retención, 

los certificados de dep ó sito y bono s d e p renda, y los seguros. -

La Ley de Prenda A graria, Ganade ra e Industrial garantiza los 
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créditos d e avío, refaccionarios m obiliarios, refaccionarios inmobilia

rios, ganaderos o p ecuarios, y l o s industriales. El crédito de avío se -

invierte en trabajos agríc o las, g ana d eros o industria les que ordinaria - - .. 

mehte producen sus rendimientos dentro del pe ríodo de un año. El cré

dito refaccionario mobiliario se destina a la comp ra e instalación de ma

quinaria, sus a ccesorios y demás imp l ementos p ara la agricultura, gan~ 

dería e industria, y que s egún la p roductividad de la inversión, se paga -

o amortiza p eriódicamente. El crédito refacciohario inmobifiario s e des 

tina a trabaj os de construc c ión de es tablos, g alerones, silos, bodegas, -

gallineros, cercas y otras instalacione s corno p lantaciones agrícolas p er

manentes, d renajes, abastecimientos de aguas, sistemas de irrigación u 

otros similare s, y también se amortiza en forma pe riódica . El crédito -

ganadero o p ecuario es e l que tiene i)o r finalida d fomentar la ganadería y 

sus indust r ias derivadas , c omp r ar animales de crianza, de engo rde o de 

traba jo, y se paga al vencimiento de los resp ectivos lazos o por amorti

zaciones pe riódiCas de acuerdo c on la p roductividad de la inversión; y fi

nalmente tenemos el crédito indust r ial, cuya finalidad es satis facer las ne 

cesidades de las industrias extractivas y d e transofrrnacién, y se paga o 

amortiza en la misma forma que el ganadero o pecuario. En los crédit o s 

inmo biliarios y en l o s destinados a la crianza de ganado, I)uede ser que la 

inversión care zca de i) roductividad en los dos p rimeros años y entonces 

podrá dejars e de exig ir la a m ortización durante dicho p eríodo. -

Se p uede dar en p renda: lo . - Los frutos corre s pondientes al -

a ñ o ag rícola en que se conceda el prés tamo; las maderas; l o s p roductos 
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de la minería y de la s canteras; las materias l) rimas, sean d el país o -

importadas, toda vez que se hayan a dquirido p ara uti1i2\a.rs e en indus -

trias nacionales , así corno los roductos de las fábricas o industrias, -

acabados o en p roce so de fabricación. 20 . - La maquina:ria , aperos o ins 

trumentos d e labranza; y 30. - El ganado de cualquier esp ecie y sus pr~ 

duetos, as í corno las cosas muebles afectadas a l a exp lotación rural. -

El acreedor refac cionario ,)odrá p edir al j uez competente la - 

entrega del inIllueble en que resida l a p r e nda cuando u n terce ro adquie

re la po sesión o tenencia del fundo del cual forman parte los bienes p ig

norados, para administrar éstos, siempre que n o haya derecho inscrito 

que resp etar, lo cual p rocede: 1) P or falta de l)ago de la obligación en la 

fecha convenida. 2) S i n o se llevaren a cabo los cultivos en las fechas 

convenientes o no se empleare la cantidad p restada en el objeto estipula

do en e l contrato . 3) S i el deudor n o cuidare de los bienes p ignorados y -

hubiere justo temor de que se destruyan. 4) Si el d e udor abandonare la 

p rop iedad, posesión o tenencia donde e stuvieren los bienes dados en - -

p renda. y 5) Si afectare el deudor con nuevos g ravámenes los bienes -

p ignorados sin cancelar el anterior o si constituyere arrendamiento, us~ 

fructo o anticresis s obre e l inmuebl e ; pe r o tratándose d e las causales -

de los 2) al 5), el deudor puede retener la ? r enda si diere nueva ga r an-

tía sufic iente para asegurar el p aB o al acreedor . -

T o do agricultor, ganadero o industria l podrá obtener p réstamos 

con garantía p rendaria; y n o s olamente los p ropietarios de bienes rústi-

cos p u eden obtener p réstamos de tal naturaleza, sino que t a mbién el usu-
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fructuax:io, el arrendatario, el acreedor anticrético, los depositarios 

administradores y los colonos, dentro de sus resp ectivos derechos, -

créditos que p ara los efectos de realización de sus finalidades, se pue

den conceder a dieciocho meses d e ;>lazo para los de avío y engorde de 

ganado; dos años p ara ios destinado s a com¡:>ra de animales de trabajo; 

y cinco años para los refacci:marios m obiliarios destinados al fomento -

de la ganadería y sus industrias derivadas! seis años para los de cria~ 

za de ganado; y ocho años para los refaccionarios inmobillarios. Los -

p lazos máximos de los créditos industriale s serán los mismos concedi

dos a los ya indicados, de acuerdo con su naturaleza esp ecial y a n a lo-

gía; y por p oli'tica financiera, no odrá darse ningún préstamo p or ma-

yor cantidad del setenta y cinco p or ciento del valor de la p renda al mo

mento de otorgar el contrato. -

Todos los crédito s enmarcados dentro de la ley relacionada, -

tienen carácter privilegiado, con relación a las otras deudas que graven 

al p restatario y durante esté pendiente el p réstamo; p or consiguiente, -

con p roductos obtenidos afectados al p ago de la deuda en el contrato de -

préstamo, se pagarán ? referentemente intereses y cap ital adeudados. -

Además de responder p or la deuda los bienes dado s en ¡:> renda y los p ro

ductos afectados a ella, garantizan el crédito refaccionario subsidiaria-

mente los bienes p ropios rústicos d e l prestatario, que van a ser objeto -

de los beneficios o cultivos, quedando afectados de la misma manera los 

d:r e chos del usufructuario, el arrenda tario, el acreedor anticrético,. de

positario, colonos, et c .. . . , aunque no se exp rese en el contrato, e indu-
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dablemente, que para que dichos créditos gocen de los p rivilegios que -

le concede la ley, deben inscribirse los respectivos contratos en el re-

gist ro inmobiliario corres?ondiente_ ya sea qtre s e hayan otorgado en e~ 

critura pública o en d ocumentos p rivados debidamente autenticados. --

Cuand o el contrato se otorgue en escritura p~blica ,el Ilbtario extender~ el 

testimonio en p a el sellado del p recio de tre inta centavos o se usará tlel 

mismo valor cuando se formalice en doculnento p r ivado, ' ? udiéndose tam-

bién hacer en formularios de p a p el común, toda v e z que contengan todo --

lo necesa rio al convenio; p ero en t a l c a so, deberá adherirse a cada folio 

utilizado, t imbre s fiscales por valo r de treinta c e ntavos. -

Por Decreto Legislativo de f e cha 11 de octubre de 1934, publica-

do en el IIDiario Oficial" de fecha 19 del mismo mes y año, se introduje-

ron reformas a la Ley de Prama A g r a ria , G a nade ra e Industrial, de las 

que la más imp ort ante es la que e sta blece e n el Art. 20 . del decreto que 

dice: 11 Los créditos p rendario s insc rito s, tendrán d erecho preferente aún 

resp ecto de acreedores hip otecario s que tuvieren inscrita con anteriori--

dad la hip oteca, a menOS que un t ercero hubiere embargado los mismos -

bienes antes de otorgarse el crédito refacciona r i o y anotado p reviamente 

el embargo conforme al j-\ rt. 722 C. 11. -

-
Dentro de la ;:> renda ag raria , los p réstamos a grí'cola s se clasifi-

can: a) Préstamos de sostenimiento o de avío y son aquello s que sirve n p~ 

ra sufragar gastos directos de la p roducción agrí'cola, incluyendo las nec~ 

sidades básicas de c apital circulante del p r oductor y su fa milia, e n p rop o.!, 

ción a su p osición o p osibilidades económicas, sin que sirvan p a ra realizar 
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cap italización. El p lazo de estos :) r~e;tatnos nb debe exceder de dos --

años y el plan de recup eración debe estar de acuerdo coh lél. realización 

o venta de los p roductos de la exp lotaci6n agrfcola flnahciadaJ General 

mente la ga rantía es p ersonal o prendaria . b) Pr~stamos refaccj9~a""-

rios o de mejoramiento y son los que se destinan a inversiones tendien--

tes a modificar p rogresivamente la estructura económica de la emp resa 

a grícola, dotándola de cap ital de trabaj o a i)1icado a la tierra . Este tipo 

de crédito tiene p or objeto atender las necesidades de organización, re-

organización y p romoción de una empresa a g rícola. El p lazo debe con-

dicionarse a la capacidad de pago del p restatario, sin olvidar la dura--

ción de la garantía. Las amortizaciones deben ser realizadas por cuo-

tas durante el p lazo de acuerdo c on la p osibilidad de recup eración de la 

inversión; la garantía p u ede ser p rendaria o hi-;::>otecaria, para dos o sie 
- -

te años de plazo; y c) Préstamos inmobiliarios que son los que se invier 

ten en la adquisición de tierras con fines agrícolas y otros bienes inmue

bles necesarios para la exp lotación o para llevar a cabo construcciones -

con fines agrícolas, de carácter pe rmanente e indisp ensable para el nor-

mal desarrollo de la actividad agrícola, tales corno las obras de riego, -

de drenaje, construcción de talleres, depósitos, etc, ... Las amortiza- -

ciones deben ser p eriódicas, de acuerdo con las ) osibilidades económicas 

de la empresa; y generalmente la garantía es hipotecaria p a ra siete o más 

año s de l")lazo. -

IERECHO DE RETENCION. - Hemos ex ,)1icado los alcances del 

derecho de retención en lo civil y ahora nos corresponde ex~)oner su si--
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tuación dentro del asp ecto mercantil, o sea, cuanc o el titular de dicho 

derecho es un comerciante, o que esté íntimamente relacionado con el 

comercio, pues es el acreedor ;? ignoraticio o refaccionario el que tiene 

el derecho de retener la cosa ;? rendaria durante layige'ncia del contrato 

accesorio de p renda y subsista la oblig ación p rincipal. El Derecho que 

surge de la p renda se extiende a todos sus accesorios y aumentos de la 

misma, lo cual supone el ejercicio d e las acciones necesarias L ara re-

cu erarIa si se hu ti. ere p erdido la p osesión. Las di s posic iones legales 

referentes a títulos y o p era ciones de crédito autorizan la sustitución de 

los bienes o títulos entr egados en p renda, cuando sean fung ibles, }?or --

otros de la misma especie incluyendo el tras paso de la _ rOil iedad a favor 

del acreedor, quien quedará obligado a su vez, a restituir al d e udor 0 --

tros bienes o título s d e la misma e s p ecie, l o cual constará del mismo -

contrato, salvo que l a p renda se constituya s obre dinero .. en cuyo caso, 

se entenderá transmitida la _? rop iedad, a menos que se haya estipulado -

lo contrario. Si los títulos pignorad os vencen o son amortizados antes -

lor o importe en calidad de "'J renda; y en cualquier forma que se haya - --

producido la extinción de la obligación ? rinci¿al qu e garantizaba la p renda 

ésta se extingue ip so jure, ya que no puede existir sin aquélla que la ori--

ginó; consecuentemente, la prenda mercantil no es mas que una garantía -

derivada de la tenencia de un valor económico, y es p or eso que en caso --

de perecimiento de la cosa, las dis ~)osiciones legales corresp ondientes al 

contrato de seguro, dan d e r e cho al acreedor p ignoraticio a subrogarse en 

lugar del asegurado s o bre el valor de la indemnización, -
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Dentro del derecho mercantil tienen der e cho al p a g o p referen-

te: El crédito del porteador en el contrato mercantil de transjJorte te-

rrestre, pues los efa;ctos porteados estarán esp ec ialmente obligados a 

la resp onsabilidad del ¿ recio del transporte y de los gastos y dere~hos 

causados p or ellos durante su conducci6n, o hasta e l momento de su en

trega; p ero este p rivilegio puede e jerce rse solamente durante ocho días 

des t ués de l a entrega y trans-currido dicho término se tendrá por p rescri 

to el derecho p referente, quedando el .?o rteador com.o un acreedor ordin~ 

rio, y durante éste teng a la :preferencia al ')ago de lo que se le deba po r -

e l transporte y gastos de los efectos entregados al c onsignatario, no se i!!. 

terrump irá por la quiebra de éste, c onforme 10 dispuesto p o r nuestro c6-

digo de comercio en l o s artículo s 117 y 118, as í c orno también el cargador -

tiene derecho a que se l e ague con preferencia a cualquier otro acreedor 

del po rteador, con el valor de los instrumentos del trans p orte , de las in

demnizaciones a que tenga derecho en raz6n del retardo, p érdidas, falta 

o averías; y l o mismo sucede por ejemp lo, con los reparadores de objetos 

o cosas muebles, quienes pueden hacer uso del derecho de retenci6n de -

los efectos reparados h a sta que se l e s p ague el v a lor de su trabajo. -

De lo expuesto deducimos, que el derecho de retenci6n tiene rela 

ci6n imjJortante con el dep 6sito y p r enda mercantiles, así corno sus deriva 

dos, que merecen mencionarse esp ecialmente p or considerarlo imp rescin

dibles pa ra e l desarrollo de nues t r o trabajo. El de? 6sito y la p renda, en -

derecho civil, tiene la característica común d e requerir la transmisión de 

la p osesión de las c o sas p r endadas ; por consiguiente , los dos contratos 

... 
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Son de realización dificil en lo mercantil, ya que un industrial o un co

merciante n o pueden transferir la ? osesión de su material ° mercan--

cías de las que continúa siendo ~)ropietario; po r l o que, en es t a ocasión 

trataremos de los c ontrato s a título p rofesional en cierta forma. El de

pósito en los almacenes generales está res e rvado a los comerciantes, -

quienes puede n utilizarlo únicamente p ara las m e rcancías comprendidas 

d entro de su especialidad p rofes ional, y les p ermite obtener créditos -- 

constituyendo sus mercancías en p renda; p ero también es fr e cuente el -

depósito de las mercancías sin nec e sidad de que éstas r epresenten una -

garantía, p ues en todo caso , es útil ya que facilita la transmisión de di-

chas mercancías con la simp le entrena, y además evita al comerciante -

105 gastos y riesgos del almacenaje. El almacén general es un estable-

cimiento que recibe en depósito de lo s c ome rciantes y aún de otras, dete,E. 

minadas mercanéÍas, artículos alimenticios y p r oductos que guarda por -

cue nta del depositante o de aquel a quien se transmite el título que p rueba 

el de? ósito, o sea, que realmente es una empresa comercial, que ? or su 

naturaleza, no ha sido po sible dedicarle articulado espec ial en el códig o -

de comercio . . Prácticamente los almacenes generales son exp lotados ? or 

sociedades ? o r acciones, Y en tal as p ecto la come rcialidad resulta nece-

sariamente de la forma de funcionamiento adop tado p or la emp resa . El

de p ósito en los almacenes generale s n o ? uede utilizarse por cualquier per 

sona ni p ara todo obj eto , sino que el derecho indicado solamente se confi~ 

re a los industriales, comerciantes, agricultores o artesanos, y pueden -

ser objeto de depósito las materias p rimas, mercancías, p roductos alimen 
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ticios o productos fa bricados.. El de? ósito de la mercancía exige la en

trega de un resguardo al cual se une un bo let{n de p renda llamado wa--

rrant . En e l resguardo warrant figura el nombre del dep ositante, su p r~ 

fesión, domicilio, clase de mercancanc{as depositadas y las demás ca-

racte r {sticas destinadas a determinar la identidad y el valor. El res - -

guardo-warrant es un t{tulo que r e;) resenta las mercancías dep ositadas -

y en caso de p érdida d e éstas , el portador tiene s o bre la indemnización -

del seguro los mismos derechos que ten{a sobre las mercané{as, as{ corno 

cuando se p ierde o extravta el título, se p uede obtener un dU:;J licado por -

orden del juez competente, p revia jus tificación d e la p r opiedad. El re s-

guardo - warrant es un t{tulo a la o rden y puede ser endosado por e l deposi 

tante sin nec es idad de separar sus partes .. El e ndoso del resguardo-wa-

r:ant transmite al cesionario el derecho de dis po ner de la mercancía. --

Ahora bien, si el dep os itante entrega al cesionario un resguardo cuyo wa

rrant ha sido sep arado , es ~")o rque s e ha constituído derecho de renda so

bre la mercancía dep ositada. Entonces el ces.onario se convierte en p ro--

pietario de la mercancla·, í1 sro queda entend ido del r espeto del derecho de 

p renda y si quiere d isp oner de la mercancía tendrá que p agar la deuda ga

rantizada p or el warrant, recu~)erando de esa mane ra el derecho directo 

que le concede la ley contra el almacén general, sin temor al embargo de 

parte de un acreedor del endosante, ya q'..le e 1 resguardo n o es un efecto -

de comercio, sino un título rep resentativo de mercancías y n o de un cré

dito. -

Los almacenes generales tienen p or objeto es p ecialmente la cus 
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todia y conservaci6n de los bienes mue bles qu e r eciben en de? ósito, la 

venta de los misrrn en los casos )revisto s p or la ley, y la ex;>edici6n 

de certificados de depósito y de bono s de ;? renda. -

La Prenda es mercantil cuando se cons tituye a favor de em re

sas a cuyo giro ordinario corres :;:>onda el otorgamiento de c réditos con - 

garant{a p rendaria, y la constitu{da sobre cosas mercantiles. El desa-

rrollo del cr~dito y es? ecialmente e l bancario, ha im¡!uesto al legislador 

la necesidad d e :;:>erfeccionar el c ontrato de 1.J renda p revisto ~)o r el código 

civil. El crédito c o mercial es s o bre todo p ersonal y quienes 10 conceden, 

tienen la o p ortunidad de tomar una garant{a real. La amp liación de los -

negocios , que trae al comerciante o al banquero clie ntes ignorados o desc~ 

nacidos, da como resultado que las garant{as ofrecidas sean un factor --

útil en la conceci6n de créditos . o r o tra ¿ arte, des pués de haber utili-

zado el dep ósito -¡Jara la p renda en almacenes públicos , el leg islador ha -

creado la ) r enda s in desp lazamiento . La p r enda en el derecho civil sufre 

el efecto de transmitir la posesión, mientras que en l o mercantil encuen

tra dos dificultades. Por una ¿ arte, el c o merciante no puede transferir 

la ¿ osesión del material y de las mercanc{as indispensables l:)ara la ex--

p l o taci6n de su negocio , y p o r otra, el ? r e stamista n o dis I one de locales 

suficientes para recibirlos , y la forma de subsanar esta dificultad, es en

tregar mientras tanto l as mercanc{as no utilizadas, en guarda a un terce-

ro, que sítiene o p ose e l o s medios para almacenarlas. El der<Echo mer

cantil define la renda comercial c o rno aquella que se constituye p or un -

c o merciante, o por una ? ersona n o comerciante., corno consecuencia de 
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un acto de comercio. Entonces podernos decir, que es el carácter ci-

vil o mercantil de la deuda garantizada el que determina la naturaleza 

de la constitución de la p renda, es decir, que cuando garantiza un p rés

tamo, la clase de . éste se determina según el destino que se dé a laSl-

ma p restada. La p resunción de come rcialidad de los actos del comer-

ciante se deduce de la calidad con que intervienen las partes. La c ons

titución de la p renda exige formalidades para que pueda beneficiar o in

teresar n o s olo a las partes sino también a tercero s. E s n e c esa rio --

pues, que la regularidad d e la constitución se ~) ruebre resp ecto de todos, 

y es suficiente que el c rédito o la deuda tenga natu raleza comercial al -

menos, con respecto a una de las partes, para que la p renda que garan

tiza sea considerada c orno mercantil. El verdadero sentido de la cons -

titución de la .:Henda, es el derecho conferido al acreedor p rendario o p o 

nible contra terceros. El acreedor goza del ? rivileg i o de hacerse p a go -

c on la cosa í.:>rendada toda vez que "esta le haya sido e ntregada o esté en 

poder de un tercero con el consentimiento de l a s ,Jartes, y en la misma -

condición se encuentra el acreedor p rendario en el derecho,6. vil, ya que 

éste admite que puede haber tenencia de las cosas p rendadas p o r un ter-

cero quien las ret iene ¿ara el acreedor. -

En mas de una vez hemos mencionado en nuestro estudio la pia -

bra lIwarrantll sin haber explicado su significado . El Warrant es un v oca

blo de o rigen inglés que se estudia corno efecto mercantil, o sea, que es -

un billete a la orden creado mediante un endoso de l título y este endoso tal!!. 

bién es una constitución d e p renda s obre las mercancías rep resentadas po r 
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el resguardo warrant; ;:>or consiguümte, las mercancías ) ueden de ,)osi

tarse en los almacenes generales o quedar en p oder del deudor. En tal 

forma de p renda, las mercancías se dep ositan en los almacenes genera

l es que las guardan por cuenta del acreedor ,:nendario p ortador del wa-

rrant. Lo que tiene de original esta clase de p renda es la rep resenta--

ción de las mercancías p or un título , de tal manera que la transmisión -

del título imp lica la de la l)o sesión; y una v e z separado el warrant del --

resguardo, el almacén general de? ositario ya no puede entregar las m e!. 

cancÍas al dep ositante. El warrant mediante de ¡)ósito en dichos almace -

nes, obliga a l comerciante al desp lazamiento de las me rcancÍas y les :Jri -

va del uso de ciertas c o sas sin que éstas corrieran el rie sg o de ser des

truidas. Por e s os inconvenientes , nació la i dea de la p renda sin desplaz~ 

miento en que el deudor continúa 1 oseyendo las c o sas dadas en p renda. -

Los warrants se cléEi fican según la naturale z a de la p renda que re?resen-

tan; así si la garantía consiste en ,::> r oductos agríc o las el warrant es ag rÍc~ 

la; si c onsistiere en mobiliario comercial, útiles y material ?ro~) ios de -

un hotel, se llama warrant . hotelero ; si s e ofreciere petróleo, se denomina ' 

p etrole ro y sí la garantía fu e re p r oductos industriales, el warrant es in-

dustrial. Consecuentemente, hay tres diferentes clases de wa r rant que -

son~ el agrícola, el comercial y el industrial. -

Para continuar el desarro llo de este cap ítulo, n o s referiremos -

someramente a l os tÍtulosvalcr es . Se sabe que la construcción de los tÍ

tulosvalores vienen desde Savigny, quien a portó la idea de la incorpo ra--

ción del derecho de documento; habiendo obtenido la e rÍtica de Vivante, -
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p ero no obstante, exp r esa un fenónnenofreal que debe de tornarse en -

cuenta para la elaboración del concep t o el cual s e com' leta c on la cola

boración de Brunner c on la literalidad y Jacobi con el término legitima

ción. La exp resión titulovalor fue utilizada por p rimera vez en idioma -

castellano p or el eSiJañol Ribó, en un artículo que publicó en la "Revista 

Crítica de Derecho Inmobiliario". El concep to de los titulosvalores ha 

sido muy discutido , faltando uno verdaderamente legal, habiendo mucha 

doctrina al res p ecto, s obre todo entre autores italianos; p ero la que más 

se acerca a la r ealidad es la de VIVANTE quien define l o s titulosvalores 

como "los documentos necesa r i o s para ejercitar el derecho literal que -

en ellos se c o nsigna" . Esta definición la d i ó Vivante c o n base en la de -

Brunner agregando éste el conce ~)to de autonomía; y es p or eso que el -

art{culo 623 del p r o yecto de nuestro Código de C "Jmercio dice: ··Son títu

l o svalo res los documento s necesar i o s para hacer valer el derecho lite-

ral y autónomo que en ellos se consigna" y así a ? arece en la ley mexic~ 

na s o bre Títulos y O p eraciones de Crédito que tiene la misma fuente. -

Los títulosvalores son c o sas mercantiles, en el sentido que se usa la -

p alabra cosa en derecho p rivado; iJero se diferencia de las demás cosas 

mercantiles en que los títulosvalo res son documentos r ep resentativos, -

pudiendo ser publicos o p rivados; s on públicos los suscritos ante nota--

rios \lo otros fedatarios públicos; y ~J rivados los suscritos p or p ersonas -

que no tienen la calidad de funcionario ~Júblico o por funcionarios públi-

cos fuera del marco de sus funciones. Entre los títulos valores tenemos 

la letra de cambio, las acciones y obligaciones de sociedades anónimas, -
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certificados de dep ósito, e l bono de p renda, el 1 agaré y otros; ero a -

los que nos conc retar eITlOS ~eciahnente son lo s c e rtificado s de depósi

to y bonos de p renda, as í como la situación en que se colocan los bienes 

afectos a dichos títulosvalores. -

Los títulosvalores , según la fo rma de circulación, tJueden ser 

nominativos y título s al portador. Los nominativo s se ex~iden a favor de 

personas dete rminadas, cuyos nOlnbr es se c onsig nan en el atestado de los 

documentos y e n el registro que al re s p ecto lleve el emisor ; de lo contra

rio, no tendrán efecto contra el e misor ni contra tercero , y s e transmi-

ten p or el siemp re endoso . L o s título s al portador son los que no están 

exp edidos a favor de d eterminadas ~)ersonas, c ontengan o no la cláusula 

al p ortadol)' se transmiten por la s i ITl
4
Jl e e trega. El ce r tificado de de-

l.)ósito es un títulovalor ex;?edido L,or un almac én general de dep ósito que 

certifica la recep ción de las mercancías que e n él se mencionan, y me -

diante el tenedor legítimo tien e el dOITlinio y la dis ,)osición de las mis--

mas. El bono de p renda e s un títulov alor accesorio a un certificado de -

depósito, iJor el que se certifica la recep ción d e una cantidad por el due-

ño del certificado y la entrega en p renda p or éste de los bienes o merca

derías a que s e refiere dicho documt:nto . -

SITUA CION DE LOS BIENES AFECTOS POR CERTIFICADOS 

DE DEPOSITO Y BONOS DE PRENDA . - Hemos visto someramente los -

concep tos d e los títulosvalores llamados "certific a dos de dep ósito" y "bo

nos de p renda". Ahora hablaremo i de e llos como títulos re? resentativos -

que incorporan no un derecho de créuito sino un derecho real. Pero an--
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tes mencionaremos los concep tos que de dichos tí'tulos trae el p royecto 

de nuestro Código de Comercio en los artículos 840 y 841 que dicen: --

IIEl certificado de de? ósito es un tí'tulovalor rep resentativo de bienes en

tregados a la institución emisora, que a la vez que im one a ésta la res

ponsabilidad de la custodia y conservación de ello s, legitima al tenedor -

del certificado corno !") r o~)ietario de los bienes dep o sitados . El certifica

do de dep ósito si rve c o rno instrumento d e enajenación y transfiere al ad-

quirente de él, p or endoso, la ~)ropiedad de los bie nes que am? ra. Sola-

mente p odrán ex;?edir esta clase de tí'tu10svalores l o s almacenes generales 

de dep ósito". lIA t o do certificado de dep ósito irá siem:.:> re u nido un tí'tulo -

accesorio denominado bono de? r enda, el cual, de s de el momento e n que 

su tenedor lo negocia, acredita la constitución de un crédito ? rendario 

sobre las mercancí'as o bienes que se indican en e l ce rtificado de dep ósito 

corresp ondiente, en favo r de cualquie r tenedor l eg í'timo que l o inscriba -

en el registro esp ecial del almacén r e s , e ctiva. La constitución de la ----

. renda se p resume de derecho, s i em1_ re que haya sido negoc iado el bono s~ 

paradamente del certificado de depósito y se haya hecho la anotación res --

pectiva". -

El tí'tulo re l) resentativo por excelencia, es el c e rtificado de de pó

sito. Se denominan tí'tulo s representativos p orque lo que inc o r p oran, como 

elemento esenc iál, es un derecho real y ,Jo r ello a lgunos auto res también -

les llaman Iltítulo s de tradiciónll o "tí'tulo s de dominio" . Es en ellos donde 

inejor se comp rende la teorí'a de la incorp oración, ya que los bienes se con 

sideran incor~)orados al tí'tulo que l o s reiJ resenta. Cualquier acción que se 
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eje rcite sobre el título representativo, como p or ejem:;:> l o , se de? osita 

un automóvil o un c a mión en un almacén general de de?ósito; dicha em

p resa e x p ide un certificado de dep ósito, luego viene un acreedor y p re

tende embarga r el mueble que está ahí a la vista, al alacance del actua

rio, quien no p odrá cump lir su c ometido porque para embargar el bien 

amparado por el certificado de de ,!ósito, se nec es ita embargar el certi

ficado rrlÍsmo, es decir, eJ título donde se ha incorp orado e l derecho de 

dominio. Una comp aración indicará la dife rencia entr e títulos obliga-

cionales o de crédito y los títulos rep resentativos. Indudablemente en 

la letra de cambio se incorpo ra un derecho de crédito, o sea, un dere-

cho de cierta suma de dine ro; pero el titular de la letra no puede consi

derarse dueño del dinero, sino que se rá simp lement e dueño del crédito 

y tendrá en consecuencia , la facultad de cobrar. A l ex? edirse la letra 

el dinero no existe , ni es necesario que exista, sino al m omento del p~ 

go. En cambio , tratándose de un certific ado de depósito , donde se in

corpora un derecho real de dominio , el titular n o es ningún acreedor -

po r la cosa incorporada en e l título ; es s encillamente el dueño de la co

sa. Para que s e exp ida un certificado de dep ósito , se requiere que ya -

exista la cosa en el momento de eXi-Jedirse e l título, ya que no se p o-

drán rep resentar o incorporar cosas inexistentes. Los títulos rep re-

sentativos han dado a las mercancías una s o r p resiva movilidad. Ahora 

se pueden traer mil toneladas de maíz, de.;::)Q sitarlas en un almacén ge -

neral de depósito y solicitar la ex? edición del certificado, ir a l mercado 

tranquilamente con el -ce rtificado e n la bolsa y transferir la propiedad de 
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la mercancía, simplemente con transmitir leea lme nte el títu 

lo que la representa . hsí ira circulando la mercancfa por 

la simple transmisión del título, sin hecesiclad r· moverse 
. 

de su lugar de almacenamiento . Ya se dijo que Solo l os al-

macenes generales de depósito pueden expedir certificados 

de depósito , pues son ~nstituciones auxiliares de crédito, 

reglamentadas por la Ley de Instí tuciones (}t0 Crédito. 'Si uó 

p:;¡,rticular emite un _ ,:certificndo de depósito, servirá para 

probar un contrato de depósito entre los contratantes, pero 

no v~Ldrá" come títúlo de crédito; ni incorporará derechos de 

dominio sobre el bten depositado, por q ue no representará a 

die o bien .-

De lo expuesto podernos deducir q u e e l certificado de 

depósito es un título concreto, que tiene como caus a inmedia.-

ta e l contrato de depósito celebrado entre e l depositante , pri 

mer tomador del certificado y el almacén general , expedidor -

del mismo. El alrn cén 'desprenderá el certific21.do de los li ros 

talonarios, y el título deberá contener, seg ' n la ley , la men

ción de ser certificado de depósito , todos los datos relativos 

al depósito como In designación de lamercancía , luga r de de---

pós· to,etc ••• así corno número de orden, f echa de expeaici9n ,nom-

bre del tomador o la indicación de s er el portador,indicac~ón 

de si los bienes están s ujetos a cargos fiscales , datos sobre e l 

seguro de los bienes , o la indicación de no estar asegurados,in 

dicac·ón de las tarifas de almacena je ylo~ adeudos que existan 

a favor del almacén y el nombre y firma ----------------------
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de la institución emisora. Se requiere la indicación de adeudos fisca--

les y a favo r de l a lmacén, po rque ,Jara retira r l o s bienes , 
, 

sera necesa-

rio liquidar p reviamente tales adeudos. -

Generalmente, se ex¿ ide un bonoje p renda, que acrElita la cons -

titución de un créditoa-endario sobre los bienes amparados p o r el certifi L _ 

cado de deL ósito , en tanto que e l certificado acredita la p r op iedad, el bo-

no de p renda, un derecho de . renda. Cuando se emite el bono de p renda 

circul a unido al certificado de d e l)ó s it o , hasta que el titular del certifica-

do, dando en p rend a l os bienes aml arados po r él, esprende el bono y lo 

entrega al acreedor p renda rio. Una v e z sei.)arado s, ci r culan (Jor cami- -

n o s distintos y sólo pueden encontrarse l os t{tulos al retirarse las mer--

canc{a s, ya que por estar g ravada s por un crédito p rendario , no ? odrán -

reti rarse del almacén sin que se i ague d icho crédito. P ara ésto , se exi -

ge que el bono c ontenga todos los dato s que c ontiene e l certificado, más -

e l n ombre del tenedor del bono y la indica ción de .3c r a l i o rtador , el im--

.J0 rte del crédito , a l ti~)O de inte ré s ~)actado , la f e cha del vencimiento del 

crédito que, c orno es lógico , n o l)uede s e r L oste ri or al vencimiento d e l --

dep ósito ; la firma de quien haya n e goc iado e l bono por p rimera vez, qu e -

será el p rinci, al o bligado en e l bono , y l a ind ic a c ión de haber anotado l a -

nego ciación del b on o en el certificado de dep ós ito r espectivo . Como el al-

macén emite el b ono en blanc o , es dec i r , tenien o e n blanco los datos rela 

tivos al a creedor y a l crédito p r endario , s e requie r e que , al negociarse e l 

bono p o r p rimera v ez , intervenga e l almacén e mit e nte, o una institución de 

crédito, quienes d eberán suscribir e l docume nto . -
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Si no se indica el monto del crédito, la ley p resume que el bo

no ampara el valor t o tal de los bienes dep o sitad o s, ) ero tal ~) resunción 

deja a salvo el derecho del tenedor del certificado para rep etir contra -

el acreedo r ,)rendario l)or e l exces() de lo que ha y a recibido s obre el -

real valo r de su crédito . .::J i no se ind ica el ti? o de interés, la ley ) resu 

me que ya se incluyó e l interés en e l va lor del bo no , es d e cir , que e l do 

cumento fue descontad o . -

Si l os bienes d e p os itado s fuer e n g enérico s, podrán e mitirse bo

no s múltil)les iJor cada certificado . L o s b on o s múlti~)les, amp aran una -

cantidad glo bal, divid idas en tantas ¡Jarte s i guales como bonos se emitan, 

se sumarán ésto s o rdenadamente y s e rán p r e fer e ntes unos s o bre otros, -

según su número . -

El deudor d e l b on o de ;Jrenda es el tenedo r del certificado de de

p ósito, ya que es el dueño de las mercancías p ignoradas en virtud del bono. 

Por tanto, en caso d e falta d e ? a go, el bon o d e b e rá ,) rotestarse contra e l 

tene dor del certificado de deiJósito , aunque t a l t e nedc r s e a desconocido, -

por ejemiJlo, ;.::>o r ser e l c e rtificado al p o rtado r . El ,) r otesto deberá le-

vantarse p recisamente en el alma cén e x 1)edido r de l c ertificado, y la sola 

anotación de ~r esentación y falta d ;?a go, l uesta _ o r el p r o ) io almacén, -

hará las veces de p rotesto , con la o bligación ,Jo r ? arte d e l tenedor, de avi 

sar la falta de J?ago a t o d o s l o s signatario s del bon o . El tenedor de l bono, 

como acreedo r p rendario , tendrá derecho a ¡:1e dir la venta de l o s bienes, -

en subasta, al almacén. Este d e recho lo ejercita rá dentro de los ocho 

días siguientes al p r o testo, bajo ~ena de caducidad término que casi es co 
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:mún e n la :mayoría de las legislaciones, p ero el :J royecto de nuestra -

futura legislación :mercantil introduce el de quince días. El al:macén -

i' rocederá a la 'Subasta de los bienes y el ? r o ducto se a~)licará en p ri--

:mer lugar, al p ago de adeudos fiscales relacionados con l o s bienes; en 

segundo lugar; al pago de los adeudos a favor d e l almacén y en tercer 

lugar, al pago del bono de ~)Tenda . En caso de que quedar e un re:mane!;. 

te, lo conservará el almacén a dispo s ición del tenedor del certificado -

de dep ósito. Diji:mos que quien neg ocia el bono i)or L r imera vez es el -

~) rincipal obligado en el documento ; se equi? ara al ace t)tante de la letra; 

es el obligado directo, y res~Jonsable e n C 'l SO d e que el valor de los bie

nes no alcance a cubrir el crédito 't) rendar i o . Los de:más signatario s re~ 

ponderán co:mo obligados en vía s d e reg reso, en una mecanis:mo de accio

nes .cambiarias igual al de la letra de ca:mbio . En el certificado de de;:>ó

sito el único obligado es el al:macén, el cual se obliga c o:mo dep ositario. -

Los signatario s del certificado a nada se o bligan, ~'orque al trans:mitirlo -

lo único que hacen es t ans:miti r el do:minio de la mercancía a:m L)arada jJor 

el título, por eso n o se da a cción ca:mbiaria reg r esiva c ontra los signata-

rios del certificado. La acción de regreso del ten e dor del b ono, dice la -

ley en proyecto, caduca ~")or falta de p rotesto; ~Jor no p edir la venta de l os 

bienes dentro de lo s oc ho días que sigan al p rotesto y i:)o r n o ejercitar la -

acción dentro de los tres :meses que siguen a la venta de l o s bienes , al día 

en que, ya efectuada la venta, los almacenes se nieguen a e ntregar su pro 

ducto al tenedor, o le entreguen una su:ma :menor a su crédito p rendario . -

En estos casos la ley confunde ;:> r escrip ción con caducidad. Se trata de una 
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? rescrip ción de t res m eses . Las acciones contra el almacén, der iva - 

das del certificado de de ,._ ós ito , ',! r esc ribe n en tr e s años , y en i gual p la

zo iJ resc ribe la acción d ir e cta derivada de l bono de ? renda. -

Los c onc e p t os vertidos sobre certificado s de d e -'\ós ito y bonos 

de j?renda son el resultado de algunos comentarios de auto r es mexicanos 

e S1Jecizlmente d e l c ome rcialista J aquín Rodrígu e z Rodríguez, quien al 

referirse a la Ley de Títulos y O pe r acione s de Crédito , también nos di-

cé que " el cert ificado de de pósito ac redita e l dominio s obre las m e rcan

cías que en él se mencio nan a favo r de l tenedo r legítimo del documentol! . 

De manera que , e n c onsideración al almacén de de""Jósito , e l dep ositario 

es dueño de las mercancías, y c ons cuente mente , los bie n es o mercan-

cías que han sido objeto del de p ósito en a lmac e n es , y el . r o ducto de su -

venta o e l valor de la indemnizac ión en caso d e siniestro , no ~Jodrán ser ' 

reinvidicados , emba rgad o s, ni sujeto s a cualquier o tro vínculo , cuando se 

hayan expedido c o n res -_)ecto a los certificados d e depósit o . Sól o se "Jodrá 

retener l os bienes o m rcancías de):·ositadas e n los a lmacenes , o sea, a-

quellos sobre los que se hayan ex.)edido certificados de dep ósito , ;.)or o r-

den judicial dictada en l os casos de quiebra, de sucesión, y de r o bo, extr~ 

vío, des trucción total, m utilación, o grav e deterio ro del certificado o d el 

bono resp ectivo . El certificado de de? ósito no s o lamente atribuye el don:!, 

nio al ti'tular del doc u mento , sin o que también l e concede el derecho de 

dis jJo ner de las rnercanci'as, t oda vez q u e juntamente con el certificado 

tenga el b ono de J.J renda. A h ora bien, s i se hubi era trans mitido el bono , -

siemp re tiene el titular del c e rtificado e l derecho de l i bre transmisión de 
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las mercancías depositadas,mediante el endoso de dicho certifi

cado, ya que las mercancías llevan sobre sí la prenda que se 

constituyó al emitirse el bono correspondiente.-

LO~ SEGuROS.- Doctrinariamente el seguro es un prodcuto s~ 

cial porque se ha establecido y desarrollado ún'camente en so-

ciedades políticas y jurídicamente organizadas que han alcanza

do un índice superior de cultura, que ha da do l uga r al progreso 

técnico enfuuch~s aspectos de l a actividad humana, por haber 11e 

gado a ocupar una posición económica envidiable, como resultado 

de la incontenible evolución social. Así , con el deve nir del tiem 

po, se ha logrado perfeccionar en lo posible el se~uro, habiéndo 

se establecido, para su normal funcionamiento, en forma de contra 

to bilateral , es decir, creando obligaciones por ambas partes, y 

que a la vez reune las características de onero s o,condicional y 

aleatorio, por cuanto exige prestaciones mutuas y estar suje t o a 

ganancia o pérdida.La amplia materia del seguro comprende los se 

guros privados,loB ma rítimos y los socialeo;pero respecto de és-

tos ya exEte un rég imen especial al que n0 3 referire~os, en cier-
- -

to aspecto , en el siguiente capít ulo;por 10 que ,por ahora , tratare 

mos aunque cone.samente de los seguros privados y en cierta forma 

de los marítimos y los socialesiEmpezaremos por dar un concepto y 

no una definición, del seguro mercantil. Nuestro Código de Comer-

cio define el seguro en elArt,337 que dice : """"El seguro es ---

un contrato bilateral , condicio----------- ----------------------
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nal y aleatorio, por el cual uno de los contratantes torna sobre sí, todos , 

varios o algunos de los ries r:o s a que está ex-¡mesto el otro contratante -

en su pe rsona o intereses, obligándose mediante una retribución conveni

da, a indemnizarle las p érdidas o daños que sufra". El concep to introdu

cido en el p royecto de legislación ;Jara un nue vo código mercantil, es un p~ 

co mas concreto p orque no contiene todos los elementos que com¡)rende la 

definición trasncrita de nuest ra lee islación vigente , ~)Ues en e l Art. 1352 -

dice: "En virtud del contrato de s eguro, la emp re a aseguradora se obli-

ga, mediante una p rima, a resarcir un daño o p a ga r una suma de dinero 

al verificarse la eventua lidad p revista en el contrato" . La definición de 

nuestro código vigente es mas com .leta ?orque contiene términos sufi--

cientes ¿ ara hacer una clasificación de los diver sos contra eos de seg uro, -

~:)Ues al referirse a la indemnización de " l .... éruida s " y " daño s ", quiso ence-

rrar en esos dos términos toda clas e de ries g o, y decirnos que e l conteni

do del artículo del ¡J royecto es un conce ,)t o y n o una definición como pare

ce que se ha .i.Jretendido dar, según consta del ~) r e {mbulo del TITU LO X -

que trata del contrato de s eguro. Nuestra l e~ islación únicamente se refie 

re eS i)ecíficamente a los c ontrato s de seguro c ont r3. incendio, sobre la vi

da y de transp orte terrestre, pudiéndo s e c ontratar sobre cualquier otra -

clase de riesgo s que ~) rovengan de c a sos fortuíto s o accidentes naturales, 

toda vez que se c onsignen las p rescri )ciones r es )ectivas; Je ra ya el ? ro 

yecto contiene los contra t os de seguro que han sido e stablecidos c o rno -

esenciales por las legislaciones m odernas , como u n desarrollo del C.c'\ P..!. 

TULO V 11 DE OTRAS ESPECIES DE SEGUROS" del TITULO VI de nues-
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tro actual cuerp o de leyes mercantiles ; y que son: seguro contra daño ,-, 

seguro c ontra incendi o , seeuro agrícola y ganadero, seguro de transp o!, 

te, seguro de resp onsabilidad, seguro de crédito, seguro de deu da, se

guro de vehículos automotores , seguro de navegación y seguro de iJ e rs o 

nas . -

El a utor mexicano Rodríguez y Rodríguez , a l tratar sobre la -

definición y c aracte rísticas del c ont rato , dice: tt Por el contrato de se~ 

ro, la emp r esa aseguradora se obliga, mediante una . r ima, a re sarc ir 

un dañ o , estimado en a bstracto o en concreto, a l verificarse la e ventua 

lidad prevista en el conveni o " . Dicho e nunciado , es al d ec ir del mismo 

autor , la definición o concepto que da e l artículo .2 r imero de la ley del 

Contrat o de Seguro de México y e s el mismo que se ha tornado "Ja ra el 

p royecto del código mercantil salv doreñ o . -

No toda la teoría del seguro '. uede contrae rse a la de l c ontrato, 

l)ues si se limitara la ex.)os i ción del s eguro a la teoría de su convenio , 

-,?odrÍamos dejar fuera de conside rac ión cuestiones interesantes re lati-

vas al ordenamiento jurídico y social d 1 seguro ; s in embarg o , c a si toda 

ex? osición s obre la materia, se concreta a los p roblemas concernientes 

al contrato de segu ro. El o r den amiento del seguro abarca ? roblemas c5? 

m o los relativos a las fuentes , normas no contra.ctuales , 101Ítica de l se

gu ro, entidades aseguradoras, etc .... com:J rendiéndose t odo con la de -

nominación de derecho de see;uros , que frecuentemente se .:) resenta c orno 

discip lina autónoma. - E l derecho de seguro así corno el d erecho banca-

rio, son denominaciones que tienen ace Lltación como unidad sistemática -

de ex? os ición, Y son términos muy irn~ortantes del derecho mercantil. -
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Al principio dijimos que especialmente tratar{amos sobre los -

seguros p rivados, p ero esas aseveraciones nos hace ? ensar que p odemos 

decir algo también sobre lo ¡:¡úblico en el derecho de segur os . Sabernos 

que el seguro p rivado afecta al interés individual y al seguro ~Júblico al -

interés social. Esta distinción nos conduce a la diferenciacf6n entre de

recho ¡Júblico y derecho p rivado; p ero no obstante e llo, se considera in-

discutible la existencia del as p ecto Dúblico en los seguros , rivados y los 

intereses p rivados en los seguros t=lúblicos. Tam? oco es factible la dis-

tinción sobre la base de obligatoriedad de los seguros públicos, ya que -

tenernos el seguro ;; rivado obligato r io del viajero. -

La única diferencia entre los seguros ? rivados y los sociales, -

está en que estos últimos toman al a segurado corno p erteneciente a una -

determinada clase de p ersonas que e s la de los trabajadores. - Los con

tratos de seguros se consideran actos mercantiles, siemp re que se hagan 

~Jor emp resas anónimas, y se caracterizan .Jor su realización en masa, -

pues no se concibe un seguro comerc ial sin que haya una contratación --

mú1til ) le. Corno elementos esenciales del contrato de seguro tenernos: el 

asegurador, el asegurado, el riesgo, la .,) rima, y s u consecuencia, que -

es la indemnización. El asegurador es la p ersona que debe de p agar la -

indemnización al p roducirse el siniestro; iJero en la fo rma de contrata- -

ción del seguro ¡::>uede da rse intervención a t erceras ~) ersonas, o sea, las 

que han sido designada s corno beneficiarios , quienes surgen, corno es na

tural, al producirse el evento ;? revisto, y que hacen efectiva la resp onsa

bilidad de la compañ{a aseguradora mendiante el t{tulo o documento que -

los amp ara llama do " p óliza". El asegurado es la ,)ersona que contrata -
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con la sociedad aseguradora, com) rometiéndose a ,Jagar determinadas -

cantidades o j? rimas a cambio d e la .. ) restación que r e cibirá ya sea dires:. 

tamente o su benefic iario que e s a quien s e abona e l dinero o se j? restan 

los servicios q ue constituyen el c ontenido de la obligación de la emp resa 

aseguradora . A l asegurado también se le lla ma tomador o contratante -

del seguro . En el c ampo d e l os seguros p riva d o s, la c ontratación es vo

luntaria, y sólo las e m i.:> resas conc es iona rias de v{as generales de comu

nicación y de m edi o s de trans ort e , tiene la obligación de contratar en ma

teria de seguros con l os viajeros que la s utilizan, y hayan ~)agado el im

p orte de sus ? asajes, contra l o s r iesgos que :;¡ r o v oqu en lo s accidentes -

ocurridos con motivo de l trans ~)orte . También los almac e n e s g enerales 

e s tán obligados a t omar determinados seguros a f a v or de s us clie ntes; y 

finalme nte e l contrato de s eguro se ¡Jerfecciona d esde el momento que 

el p rop onente tiene c on oc imiento de la acept a ción de la oferta . El r i e s go 

es el evento p o sible e incierto, de existencia o bj e tiva, ¡J r evisto en e l con 

trato, de cuya realizac ión d e p ende e l vencimie nto de la obligación, . esta

blec ida en el contrato a cargo d e l a se8urador , ? ara ate nder la necesidad 

económica del as eeurado , e s decir, que e l riesgo requiere q u e su reali

z ación imp lique un p erjuicio ,)atrimonial, en forma de daño e merg ente o 

de lucro cesante. L a em,) re sa aseguradora r e s ':1onderá de todos los a-

contec imientos q u e tengan el carácter de riesg G) cuyas c onsecu encias se 

hayan asegurado, salvo l o s suc e s os exp r esamente exce ptuados e n el con

trato. La p rima es la c ontrap r e stación que e l tomado r del s eguro debe -

hacer a cambio de la obligación contra{da ~)o r la emp resa aseguradora. 
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Generalmente, la obligaci6n de iJa gar la ,) rima la tiene el contratante -

del seguro; sin embargo se hacen a lgunas excei.Jc io nes, como por ejem

p lo, en el seguro por cuenta de t erc ero, la em? resa aseguradora LJodrá 

reclamar del beneficiario , el pa go e la 1 rima , cuando el contratante 

que obtuvo la 6liza esulte insolvente, así corno la ernl resa contratan

te, como aseguradora, n o p odrá rechazar e l ;Jago de la } rima ofrecida

por los acreedores p rivilegiados, hi:Jotecarios o .l.) r endario s , terceros -

asegurados, beneficiarios p or cualq uie r otro que demue stre interés en 

la continuaci6n de la vigencia de la .l., 6liza; también si el objeto asegura

do ha sido tras asado los de rechos q ue d e rivan d e l contrato J asan al -

nuevo dueño o adquirente , y éste y e l anterior ;J ro ;J ietario o titular que

darán solidariamente obligados a .)a gar la s 1 rimas vencidas y las 1 en- -

dientes de .)a go o :;:>or vencerse, en el momento de la transmisi6n de la -

? ro? iedad. Casi en todas las legislaciones , la p ritna c o rr e s p ondiente al 

tHimer p eríodo del seguro, será exigibl e al c e l e brarse el contrato, en

tendiéndose como tal el lap so para e l cual ha sido calculada la unidad en 

la p rima, lo lnismo que las p rimas ::.osterio res serán exig ibles siemp re 

al comienzo de cada ? eríodo, y en caso de duda, se entenderá que el p e

ríodo del seguro es de un año ; no ba stante, el asegurado gozará del ? e-

ríodo de gracia, de un mes ;Jara el llago de l a ~H ima y mientras no haya 

transcurrido dicho ~üazo de gracia , l o s efectos del seguro no l)odrán --

sus p enderse, y aún desp ués de la gracia concedida d is pondrá de tres me

ses más para rehabilitar el seguro rJagando las ,) rimas atrasadas , sien

do entendido que si no hiciere uso del L) eríodo d e rehabilitaci6n, caduca-
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rá el contrato. La indemnización se contrae a la reparación o resar

cimiento de un daño. No p u ede dudars e del carácter indemnizatorio del 

seguro de daños , l?u~sto que la emp resa a seguradora se com¡J romete a -

~)gar e l daño sufrido po r las cosas a l oc urrir el siniestro. La indemniza 

ción será exigible, dice el ~) royecto de nue stro código de comclrcio, ---

treinta días des ;:més de la fecha en que la emi-"Hesa haya r e cibido los do-

cumentos e informacio n es acerca d el siniestro. J 1 ~roduc irse el sinies

tro' nace e 1 derecho de r e clamar el valo r de la indemnización mediante -

el título o ? óliza, la cual tiene p referencia de ;.)a go res. e cto a las deudas 

particulares de la com: añía aseguradora, ya que la :?óliza es un título -

rep resentativo de los r iesgos de l o s efectos ase gurado s, y en'igual forma 

se hace efectivo el " ago de la indemnización en los demás seguros indica

dos. -

SEGURO MARITIMO. Se sabe que el seguro es un medio :)ara -

satisfacer necesidades futuras causadas .l)or un p o sible siniestro. Su ori

gen es remoto , pues según algunos auto res latino s 'y d o cumentos legales 

antiguos, ~)a rece que el seguro marítimo surg i á en Roma, corno trescien 

tos años antes de Jesucristo aunque cie rtos histo riadores modernos sos

tienen que fue creado ~or el ern~) eTador rom.ano Claudio ,. hacia el año ---

4 3 de nuestra era. L o que se sabe definitivame nte es que e l seguro marí

tim.o existía e n Euro~,a ;)ara el sig l o trece y se dic e que el ).- r im.er hom.bre 

que se aseguró fue el marino Guille rmo G ibbons, quien en 1583 obtuvo en 

Londres un seguro de v ida contra riesgos marítimo s. La compañía ---

"Lloydss of London", que es una de las mas fam.osas que aún existen en 

Inglaterra, se inició en el año de 168 9 ofreciendo segurosjnarítimog y -
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ha ido amp liando sus s e rvicios ~)ara cubrir r iesgo s diversos. -

El c ontrato de seguro marítimo debe constar ?or escrito en l ó

liza firmada ,)or los contratantes, la que se extenderá p or dU:Jlicado, co

rresp ondiendo un ejem· lar a cada una de las -~)ar tes, conteni endo todos los 

requisitos legales .Jara su validez. -

El p royecto de nuest ro Código de Comerc io , no trata el seguro -

mar ítimo corno lo hace el códi go vigente en el ca!) Ítulo IlI, de l título lII, -

sino que lo denomina segu o de navegac ión, en la sección "1" de l cap ítulo 

II que trata del segu:r;o contra daño . -

Indudablement e que la p óliza de seguro maríti mo o de navegación, 

goza de LJ referencia de i.,ago contra cualquier otra deuda, que de la misma 

naturaleza, exista contra e l asegurador. -
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CAP I TUL O VI. , 

COLISIONES C ON LEYES ESPECli\ LES DE DERECHO PU BLI-

CO: A ) LEYES f, DMINISTRA TIVAS DE C O NTENIDO ECONOMICO: LEY 

DEL BANCO HIPOTECA RIO DE EL SA LVADOR, LEY DEL CREDITO RU-

RAL, A LGUNAS OTRAS . B) C OLIS ION CON EL CAMPO LABORA L: CODI

GO DE TRABA JO. -

H ay colisión c uando diferentes derech o s que c o n curren sobre el 

mismo o bjeto se o Jonen de ta l manera q u e solamente e l que corres ,.)onde 

a una pers ona p uede ejerc itarlo , en cuyo caso , pa ra resolver la o p osición, 

el juez debe declarar la p referencia a fa v o r de la n ersona que go za del p ri. 

vileg io s obre el derecho común; y es ~J recisamente 10 que -;Jasa con las le--

yes esp eciales de derecho p úblic o , as í c o rno e l derecho l a boral dentro del 

orden social. Entre las l eye s adminis tra tivas de contenido económico te-

nemos , por ejemp lo , la Ley del Banco Hip otecario de El S alvador, Ley --

del Crédito Rura l, Ley del Instituto Salvadoreñ o de Fo m e nto Industrial ---

(INSA FI), Ley de la Administración de Bienestar Camp esino (A . B. C.), --

Ley del Instituto Salvadoreñ o del Seeuro Social (IS5S), etc.-

La Ley del Banco Hip otecario de El Salvador , en e l A rt. 120 di-

ce: "Toda acción ejecutiva que el Banc o entablar e q ueda suj eta a las le---

yes c omunes, con las m odificaciones siguientes : l o .) Las n o tific a ciones -

que deban hacerse al deudo r (en el juicio ejecutivo), inclusive la notifica-

ción del decreto de embarp;o , se ha rán indistintamente en la p ersona del 

deudor o al a ? oderado que éste deberá c onstituir e n la escritura que sir-
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va de fundamento a la acción o al que l o sustituya en caso de revocación, 

sustitución o caducidad del resp ectivo mandato; 20. ) El término de ¡::J rue

ba será de tres días y corno excep ciones . .ínicame nte se admitirán la de -

L)ago efectivo y la d e e rro r en la liquidación; 30. ) No se admitirá a:)e la-

ci6n del decreto de embargo, sentencia de remate ni demás rovidencias 

dictadas en el juicio ; 40. ) El Ba nco será de¿ositario de l os bienes embar

gados sin o bligación de rendir fianza ; 50. ) La subasta de los bienes embar 

gados se hará po r el juez res · ectivc , con las formalidades l egales en -

las oficinas del Banco y se tornará de ba se ~ara la misma el valúo dado a 

los bienes en la escritur de hipoteca ; e n su defecto , servirá deba s e el va 

lar de la deuda y un tercio más , sin lJerjuicio de lo eispu e sto e n e l A rt. -

638 Pro ; 60. ) No :;:>odrá admitirse t erc er ía alguna s i no es fundada en títu

l o de dominio, insc r ito con anteri oridad a l a hipoteca del Banco . El juez 

de la c ausa rechazará de t lana cualquier tercería q ue n o estuviere en es

te caso; 70. ) No se admitirá, en/ñngún caso, acumulación alguna de otro 

juicio, cualquiera que fue re su naturaleza, a la ej e cución seguida p or el 

Banco, en la que solamente se anotará la existenc ia de l os otros crédi-

tos o juicios, su l os hubiere, a petic ión de los res ~iectivos interesados. -

Hecha la liquidación y ... )ago tota l del créd ito del Banco, . s e n o tifica rá judi 

cialmente a los otro s ac reedores ~)a ra q u e h agan v a ler sus derechos sobre 

el saldo líquido sobrante , si l o hub iere . Mientras tanto, e l saldo mencio 

nado quedará en el Banc a título de del)ósito, ha sta ~o r un mes contado -

Besde el día siguiente de la última notificación a l os terceros acreedores. -

Pasado este p lazo sin que se trabe embargo , en la cantidad del ositada, el 

B a nc o la entregará al ejecutado , sin ningun a res -,:oonsabilidad para aquél;-
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80. ) Ninguna anotación ineventiva, cualquiera que sea su p rocedencia, -

imp edirá la subasta o adjudicación de los bienes embargad os ? or ejecu-

ción del Banco ; 90.) S e cons iderará corno renunciado el domicilio del -- 

deudor y señalados el domicilio o domicilios del Banco ll
• -

Los numerales transcritos del citado artículo, s on ) arte de los 

rivileg ios concedi dos al Banco; pe ro la ? refer encia de pago de l o s cré

d itos hipotecarios está comp rendida en el numeral 70 . ) en que solamen 

te se notificará a los demás acreedores la existencia del saldo líquido - 

que resultare. Indudablemente q u e , tratándose de crédito s hip otecarios, 

la preferencia es ind iscutible y n o habr í a necesidad de declararla, ya -

que no se adnlite acumulación de ot r o juicio ?o rque n o s e daría e l caso -

de comunidad de embarg os, ? ues t o que los bienes hip otecado s al Banc o sm 

inembargables c onfo rme l o dis 1 one e l A rt . 113 q u e dice : IIC oncedido un -

préstamo iJo r el Banco , l o s b ienes lados en ga rantía no serán embarga - 

bIes po r créditos per s onale s anterio res o posterio res a la constitución -

de la hipoteca. Este e f ecto se p roducirá a cuntar de la f e cha de anota- -

cfón a que se refiere el A rt. 99 11 y n o se daría el caeo ue créditos hip ote

carios d e terc e r o s ¿orqu e el Art. 111 de la misma ley p rohibe la inscrip -

ción de otros documentos re l a t ivos a bienes hipot é cado s al B a nc o sin el -

consentimiento corres ,)ondiente . A h o ra bien, el 1 roblema sí p odría sur

gir cuando el Banco embargare con bas e en un documento de crédito p e.E.' 

sonal y hubiere otro crédito con i gual ,nivilegio , como 1 or ejemplo, un 

crédito persona l sujeto a la Ley del Cré d ito Rural, en que ambo s acree

dores son titulares de la misma ? r e fer encia con respecto al mismo bien 
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embargado, corno sería, ?o r ejemr lo, el sueldo del deudor o un inmue-

ble cuyos embargos han sido anotado s de acuerdo con lo dis puesto p or lo s 

Arts. 719, No. 20., Y 722 C . , en relación con e l A rt. 157 4 d el mismo -

código que p rescribe que " la fecha de un instrumento p rivado no se cuenta 

res p ecto de terceros sino desde el fa llecimiento de alguno de l o s que lo han 

fi rmado, o desde el día en que ha sido c opiado e n un reg istro público,~ 

en que conste habers e presentado en juicio, o en que haya tornado razón -

de él o le haya inventariado un funcionario c o m pet e nte, en el carácter de 

tal", en que necesariamente habria que acumular l o s auto s c onforme a -

las reglas generales p ara declara r que no existe ~) refe rErr:ia y se p roceda 

al pago mediante el ? rorrateo del va.lor de l o s bienes embargados ¡ no -

obstante l o dispuesto en el A rt. 120 numeral 70 . ) de la L ey del Banco y .. 

numeral 7) del A rt. 107 de la Ley d e l Crédito Rural que se :r<.efieren a.l pa 

go p referente de los crédito s y a l a n o acumulación d e otros juicios cual

quiera que fuere su naturale z a . -

La Ley del Crédito Rural e n el rt. 107 contiene l o s mismos p ri

vilegio s concedidos al Banco po r el A rt. 120, c o n excep ción del término -

de ? rl.e ba y subasta de los b i enes e mbargado s que s i guen las reglas comu

nes, cuando se ejerc i ere la acción e jecutiva, con la diferencia de que l os -

créditos concedidos por las Cajas de Crédito Rural o p or la Federación de 

Cajas de Crédito , ueden entrar en c olisión con c réd ito s de terceros por -

no es tar prohibido el en~barp;o de l o s biene s g r avados a su favor, y esto es 

así, porque en p rincip i o , la finalida esencial del S i stema de l Crédito Ru

ral, era conceder p réstamos qu i r og rafarios , o r efacc iona rio s llamado s -

también créditos de avío, o sea los garantizados con la p roducción agríco -
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la, lo cual se desprende del contenido del A rt. l o . que en l o ¡lertinen-

te dice: "El sistema del Crédito Rural tiene po r o bjeto p roteger y me

jorar el trabaj o de los ? r oductores en p equeño, y estrechar las rela-

ciones del pueblo con e lhogar y la tierra mediante la organización coo 

p erativa"; y el Art. 30 que en la ~)arte atinente d ice: "Las Cajas Rura - 

les quedan facultadas p ara: 1) Almacenar producto s a gríc o las e indus--

triales; 2) Conceder p r éstamos c on garantía de l o s ¡)roducto s almace - 

nados en sus bodegas o en la s que la resp ectiva Junt a Directiva desig-

ne; 3) Conceder préstamos con otra clase de garantías suficientemente -

seguras" (Ed. o riginal 194 3); pe ro ?o r reforma al mencionado artículo 

lo., se introduj o a l os carne rciantes en "J equeño , así corno a todo traba 

jador que encauce sus actividades lícitas a la ? r o uuc c ión, d i stribución 

y circulación de la riqueza (Ed. actual). Po r e l c ontrario , el objeto -

p rincipal del Banco es e fectua r préstamo s con garantía hipotecaria de

bienes inmuebles; y emitir sus ~ ropia s obligaciones en forma de cédulas, 

certificados u otros títulos (A rt. 30. de la Ley). -

Por Decreto Legislativo No. 2461, de fecha 26 de agosto de ----

1957, publicado en el "Dia r i o Oficial" N .J. . 166, del Torno 176 de fecha 5 -

de Septiembre del mismo año, se encargó a la C oope rativa de Cajas de -

Crédito Rural Limitada o Federación de Cajas de Crédito y a sus afilia-

dos las Cajas de Crédito Rural, realizar el servici . .) de créd itos a favor -

de funcionarios y empleados que desempefien, en ) ropiedad, p laza de ca

rácter p ermanente en los Gobiernos Central y Municipa l, y de l o s emplea

dos y trabajadores pe rmanentes de las empresas ,J TÍvadas (Art. 2). El mis 
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lnO Decreto en el Art. 5, p rescribe: "Los créditos que la Federación 

de Cajas de Crédito o sus afiliadas las Cajas de Crédito Rural otor-

guen conforlne a este Decreto, quedan suj etos, además, a las dis p osi

ciones c ontenidas en la Ley del Crédito Rural. Los mencionados crédi

tos gozarán de pago ¿ referente a otros créditos pe rs onales a cargo del 

lnislno deudor y a fav o r de terceras p ersonas, a continuación de los -

créditos hipotecarios q ue grav en inmue b l es del d eudor si se siguiere -

con re s pecto de estos inscri;?ción en el re spectivo Reg istro de Hip ote --

cas". -

La Ley del Instituto Salvado reño de Fom e nto Indus trial, en lo 

relativo a los beneficios de los p réstam o s, c ontiene las d i spos iciones 

siguientes: " A rt. 77. - Sin el consentimiento del Instituto n o podrá ins

cribirse en el Registro de la P r o?i edad Raíz e Hi tJote ca ninguna escri

tura p or la cual se venda, enajene o grave o de cualquier alo do se cons

tituya un derecho real s obre todo s o parte de lo s inmuebles hipotecados 

a favor del Instituto". " A·rot. 78. - Concedido un préstamo p or el Institu

t o , los bienes dados en gara ntía no serán elnbargables po r créditos pe~ 

sonales anteriores o p o steriores a l a c onstitución de la hipoteca . Este

efecto se p r oducirá a c ontar de la fecha de anotación pr eventiva a que se 

refiere el Art. 18" . " A rt. 79. - Todo s l o s p rivileg ios que esta Ley conce

de al Instituto. referentes a los créditos o t o r gado s o rig ina lmente a su fa

vor, se entienden c o ncedido s res p ecto a lo s crédito s hi?ot e cario s adqui-

ridos p or el lniSlnO Instituto , e n virtud de tras? as o h ech o l egalmente p or 

terceros acreedores". " A rt. 80. - T o do s l o s der e cho s y p rivilegios c on 

feridos p o r esta Ley, deberán teners e c o m o parte l egal e integ rante de l -
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derecho de hip oteca del Instituto , de manera qu e una v ez ins crita la hi

p oteca constituida, todos los d e rechos ?or esta Ley c onferidos p erjudi

can a terceros, a unque no consten esp ecíficamente e n el c ontrato o en -

el Registro ll
• \lA rt. 81.- Si la deuda fuere hi~ote c a ria, los embargos q ue 

s e traben p or el Instituto sobre lo s b iene s hip otec ado s , ponen fin a los -

arrendamientos , usufructos, anticres i s o cualquier otro derecho c onsti 

tuido c on p oste rio ridad ;). la inscrip ción de la hipote c a sobre los m ismos 

bienes , sin p erjuicio de los créditos refaccio na rios concedidos c o n anuen 

cia del Inst ituto ll • T o d o s l o s artículos transcritos de la L ey de l 'I"INSA 

F III as í como el A rt. 82 de l a misma, son del m ismo contenido esencial 

que los articulo s 111, 113, 114, 115 , 116 y 120, r espec tivamente , de la Ley 

del Banco, n o tándose que el A rt. 99 de ésta equivale al 18 d e la Ley del -

Instituto, ya que ambos s e refieren a la anotación i) reve ntiva en el Regis

tro de la P rop iedad Raíz e Hi":Joteca de los crédito s híJ:)oteca rios a p roba-

dos, lo cual significa que ambas instituciones g o z a n d e igual Jo r e f e rencia 

e n cuanto al p ago de sus créditos . -

La Lex: del Seguro Social d ic e en su A rt. l o . que el Seguro 50-

cíal es una ins tituci6n de D e recho P úblic o , de carácte r obligatorio a efe~ 

to de realizar los fines de seguridad Bocial que la misma ley determine. -

El Art.20. p res c ribe que el Seg uro Social cubrirá en f o rma g radual y p r o 

gre siva, los riesgos a que es t án ext)u e stos l o s trabajado r e s :;:> o r causas de: 

a) enfermedad, accicente común; b) a ccidente de t rabajo, enfermedad p r o 

fesional; c) mate r nidad; ch) invalidez; d ) vej ez ; e) muerte ; y f) cesantía in

voluntaria. -

Confo rme lo e stablece el A rt. 28, el f ondo para suf r agar el c os -
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to del mantenimiento del régimen del Seguro Social, se forma en las si

guientes p ropo rciones: trabajado res, venticinco ;?o r ciento; -;)atronos, -

cincuenta p or ciento ; el Estado¡ v e inticinco p or ciento ; y cuando el mi~ 

mo Estado ha c ontratado c on l o s trabajadores c orno ¡:>ersona de derecho 

p rivado, contribuir¡:(, además . c orno p atro no, o sea con setenta y cinco 

p o r ciento. Dichos p orcentajes se calculan sobre e l monto correspon-

diente al diez jJor ciento ac la remuneración total de lo s servicios p res

tados p o r cada trabajad o r , de acue rdo con lo que ¿ r e s criben l os A rts . --

3 Y 4 6 del R eglamento p ara la a p lic a ción del r é g imen del S e guro Social. 

El Art. 36 que es el atinente a nuestro tra bajo, d ice: "Para --

la correcta y ráp i da p ercepción de l o s ing re sos d e l Instituto se deben -

observar estas r eg las: a) Las c ertificaciones del D i rector sobre sumas 

adeudadas al Instituto constituyen título ejecutivo; b} Los c r éditos a fa-

vor del Instituto tienen el p rivilegio d e c rédito s de . riznera clase, c on -

p referencia absoluta s obre cualesquiera otr os , exceDt o los que el deudo r 

resp e ctivo ten ga a favo r de terc ero s po r c once , to de salarios, o l os que 

se orig inen, de acuerdo con l os términos y c ondiciones del Código Civil 

sobre acreedores de p rimera clase, e n gastos judic iales c omunes , gas

tos de conservación y administraci ón d e bienes concursado s o g asto s in

dispensables de rep aración o construcción de b ienes inmueble s". D el-

contenido del literal b) s e desiJrende que los crédito s del ISSS gozan de -

p referenc ia en el Pél.go , con las úni: as excep ciones indic ada s, sobre los de 

su misma naturaleza. -

CODIGO DE TRAB.t~JO. - Dentro del CAMPO L A BORAL nuestra 

legislación c ontiene las dis p osiciones relat ivas al SALARIO Y PRESTA --
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ClONES SOCIALES de los trabajadores, derivadas de los p rincip ios que 

contienen nuestra Constitución política sobre TRABAJO Y SEGURIDAD 

SOCIAL (A rts. 181 y siguientes) que en lo p ertinente dicen: " Art. 181. ---

El trabaj o es una función soc ial, go za d e la p rotección del Estado, y no 

se considera articulo de comercio". " Art. 182. El trabaj o estará regula 

do por un Código de Trabajo, que tendrá po r o bjeto p rincipal armonizar las 

relaciones e ntre el Cap ital y e l Trabajo, y está fundado en rinci1 i o s ge 

nerales que tiendan al mejoramiento de la s condiciones de vida de los --

trabajadores , y esp ecialmente en l os siguientes: "30 . - El salario y las -

p restaciones sociales en la cuantía q ue determine la l e y, son inembarga

bles y no se pueden c om pensar ni r etener, salvo , o r obligac iones alimen

ticias. También pueden retene rse p or obligac iones de seguridad social, -

cuotas sindicales o impuestos . 40. - El salario de be ¿ agarse en moneda -

de curso legal • . El sala r i o y las p r estac iones sociales constituyen crédi

tos p rvilegiados en relación con los demás créditos que puedan existir con 

tra e l p atrono". -

El Art. 101 del C . de T. dic e : "El salario es la retribuii6n en di·

nero que el patrono está o blig ado a pa ga r al trabajador por l o s servicios -

que le p r esta e n virtud de un contrato de trabajo"; y e l Art. 102 del mismo 

código exp resa: "EL SA LARIO Y LAS PRESTA CIONES SOCIALES CONSTI

TUYEN CREDITOS PRIVILEGIADOS EN RELA CION CON LOS DEMAS CRE 

DITOS Q UE PUEDAN EXISTIR CONTRA EL P ATRONO Il
• Como s e ve, la 

segunda parte del numeral 40 . del A rt. 182 de la Constitución polítÍca pasó 

al Códig o de Trabajo a formar e l Art. 102 que s e ha transcrito, y po r esa 
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razón nuestros catedráticos de Der e cho Laboral, opinan que el pago -

del salario ti ne tueferencia aún sobre la hip oteca, sin duda basados -

en aquel ... ') rincip io jurídico que reza: cuando la ley no distingue no se -

debe distinguir, p orque en dicha dis -;Jos ición legal n o se hac e distinción 

de los créditos que - uedan existi r c ontra e l ;:>atrono, al menos, así --

creernos que p iensan dichos e S¡Jecialistas ; pe ró según nuestra o inión,

e l p rincipio constitucional trasladado al C ódigo de Trabajo (A rt. 102 ), -

es muy claro p orque cuando la ley s e refier e a p rivile g i o s de crédito s 

o créditos p rivile g iados debe ente nderse que éstos s o n de naturaleza 

p ersonal, pues el p rivileg i o es una. c a.usal d e 'J r e ferencia distinta a la 

hip oteca. C o n resp e cto a l o relacionado, extractamos la oJinión del -

c a tedrático doctor Francisco J o sé Retana, quien al comenta r el A rt. --

102 del C. de T . . , en la cla s e de Der e cho y Legislación Labo ral que im 

partió e n nuestra Unive rsidad Nacio na l el día 7 de o ctubre del año ---

1964., ex;>res6: "Es l a única forma e n que está regulada esta medida de 

~) rotección contra los acreedores del "I?atrono; ? r esenta p roble mas; da 

la idea de que el salario se a gu e c on referencia a todo c rédito contra 

el patrono.; antes del Código se p lanteaba duda en cuanto si se ~)agaba -

antes de las hip otecas; m uchos sostenían que la Constitución n o daba -

~ rincip ios de a p licació n inme diata, sino hasta que s e regulara p or le-

y e s secundarias; actualmente se h a trasladado al Código sin ningún cam 

bio; se dice que po r la eS ,Jecialidad de la hi;:;ot eca es de orden L úblic o -

como l oes el salario, así que no era }referente ; ¿e ro la Constitución fué 

muy g eneral y la hip ote c a n o tie ne base e n ningún p rincip io constitucio-

nal~ en consecuencia, e l salario está sobre los créditos hipotecarios". -
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Oportunamente comentaremos la op inión del doctor Retana, la que ha 

sido tornada de los APU NTES DE CLASE DE DERECHO LABORAL 

(p á g • . 60-1963 - 1964) ... 

El Código de Trabaj o tambiénha intro ducido la f o rma en que - . 

;?uede ser embargado el salario de los trabajadores corno una ') rotec---

ción contra la p r etensión de los acreedo r es ? articulares , quienes antes 

percib{an e l veinte , or ciento de acue rdo con las d i s t,os icio n es gen era - -

les (Art. 619 Pr.) y al res pecto el A r t. 114 d e l C . de T. d ic e : "S on iner:;. 

bargables los p rime ro s cie n colones del cóm '. uto mensual de cualquier 

salario. La cantidad a descontar po r embargo se calculará sobre la --

p arte embargable d el sala rio, d e c onformidad con la siguiente escala:-

a) Si la cantidad embargable ascendiere hasta Cft, 200 . 00, se descontará 

el 5%: b) Si la cantidad embarg able ascendiere hasta QJ;400 . 00, se des---

contará </t1O . 00 más el 100/0 sobre el excedente de Ci- 200 . 00; c) Si la canti -

dad embargable ascendiere has ta q{-600 . 00, se desc ontará c¡¡, 30. 00, .-
mas 

el 15% sobre el excedente de <;?400 . 00 : y d) De Qt 600 . 01 en adelante , se 

desc ontará QJ;60. 00, mas el 20% sobre el eKcedente de </t 600 . 00" . A hora 

b ien, cuando se tratare de crédit os concedidos a l o s trabajadores p or 

banco.s, com1)añías as eguradoras , instituciones de crédito o sociedades 

coop erativas , ? odrán a utor izar al patrono ', ara que de su s a lario se de~ 

cuente la cuota de amortización res ectiva, la que no ')odrá exceder del 

20% Y asimismo cuando dichas entidades ,_ romovie ren acciones judicia--

les p ara obtener el p a g o forz o so de las deudas contraídas p or trabajado -

res, n o tendrá a ? 1icaCión la es cala indicada, pudi éndose trabar embargo 

hasta en el veinte o r ciento del salario t o tal del deudor (A rt. 117 C. de 
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T.). La misma escala que señala el A rt. 114 mencionado a-:>licable a los 

trabajadores de emp resas rivadas, así como las demás dis p osiciones 

referentes a la p rotección del salario, también se a p lican a los trabaja-

dores del Estado~ mediante el Decreto Legislativo N o . 267 de fecha 22 

de febrero de 1963, publicado en el Diario Oficia l del 26 del mismo mes 

y año. -

El legislador concedió a la s entidades a que se refiere el artí-

culo 117 C. de T. embarga r hasta el v e inte p or ciento del monto total --

del salario, en caso de ejecución, ? orque el tip o de interés establecido 

no es tan oneroso corno el que im-;:)Qnen los acreedo res , articulares. -

En la p ráctica se ve con fr e cuencia, que a lg uno s a g adores --

y actuarios ejecutore s, no saben a [llicar l a escala de descuento que se-

ñala tanto el C ódig o de Trabajo c om o el Decreto, dando lugar a justos 

reclamos a los jueces de las cau sas de arte de los ejecutados a quienes 

se ha reinteg rado las cantidades inde bidamente descontadas. En el si-

guiente ejemp lo se ve la forma clara en que se debe hacer la operación: 

Sueldo ..••..•..•.. ... .... ... .. .. ....... . . ; ; . ; ; .. (/{, 90·0 . 00 

Menos cantidad inembargable. . . . • . • . . . . . . . • • • . . . .100. 00 

Monto embargable . . . . . . . . . . . . • . • . . . . . .. . • • . • . . . .. 800. 00 

5%sobre los ? rimeros qr.. 200 . OO ..... q¡; 1O. 00 

10% de los siguientes q¡, 2 OO. OO ....• qtZO. 00 

15% Il ti 

20% Il Il 

S A LDO MONTO 

11 

Il 

q¡; 2 OO . OO ..... Qt 30. 00 

Qt · 200.00 ...•. qj, 40 . 00 (/{, 100. 00 

EMBA RGA BLE ... .. .. q¡:, 800·.00 menoslOO . OO ...... (/{, 700~ 00 
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CAPITU LOS VII Y VIII 

CONSIDERACIONES Y COM ENTARIOS SOBRE LOS PUNTOS 

ANTERIORES. CONCLUSIONES. 

Con res p ecto a los tres r imero s cap ítulos no haremos ninguna 

alución ni comentario p or considera rse innecesario , ya que se han dado 

suficientes ex~ .... 1icaciones ,)ara su fácil entendimiento. -

Con referencia al cap ítulo IV , l)odemos decir que el derecho -

civil chileno, divide los crédito s en c inco clases reconociendo corno cau 

sas de p referencia el PRIVILEGIO Y L A HIPOTEC1" y según el comen

tarista Alfredo Barros Errázuriz, cuando en e l j u icio d e concurso de -

acreedores , el valo r de l o s bienes n o afectos a garantías reales,ho alca~ 

zare a cubrir l os créditos de la tJ rimera clase, se acudirá a los L renda

rios e hi? otecarios , mientras que nuestra l eg islación divide l o s créditos 

en cuatro clases , L ero reconoce las mismas c a usas de ;? referenc,ia, y -

creernos que en caso de concurso, l o s acreedores hi~)otecarios única--

mente contribuirán al p ago de la s costas judic iales que se hayan causado 

en beneficio de todos l o s acreedore s . -

En el CAPITULO V a pa r ece que los créditos refaccionarios. -

concedidos de acuerdo con la Ley de P renda Agraria, Ganadera e Indus

trial, tienen carácter p rivile g iado c on relación a las demás deudas del -

p restatario , cuando fueren inscritos e n e l reg istro corresp ondiel?-te , y que 

tendrán derecho p referente aún re specto de acreedo res hiootecarios que -

tuvieren inscrita con anterioridad la h i poteca, salvo que un tercero hubiere 
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e:mbargado los :misInoS bienes antes de otorgarse el crédito refacciona-

rio y anotado p revia:mente el e:mbargo conforme el A rt. 722 C . ; p ero de-

be entenderse que tal p rivilegio existe mientras esté vigente el plazo del 

contrato y únicamente p ara hacers e l)agar con el valor de la p renda, cons

tituyendo dicho g ravamen una esp ecie de hi? oteca le",al sobre el usufruto -

del inmueble si se siguiere inscri1_ ción y que deberá res . etarse p o r el --

acreedor hipotecari o ; ello no significa q u e el crédito en referencia goce de 

p referencia de p ago sobre la hip oteca, pues so lamente imp ide que un ter-

cero disp onga de l os frutos dados en i::> renda durante el p lazo de un año, -

p rorrogable p or un año más, según el resultado de la cosecha , y además, -

la p referencia de que g oza la hip oteca es :muy distinta de la q ue rep res e nta 

el p rivilegio p orque p rovienen de causas diferentes, tal como lo ex? licamo s 

en el CAPITULO IV cuando nos r eferimos concretamente a dichos términos 

jurídicos . -

Con referencia al CAPITULO VI, l o s créditos concedidos po r el -

Banco Hip otecario o po r el In s tituto Salvadoreño de Fomento Industrial con 

garantía real, no jJueden entrar en c olisión con otros , aunque éstos estén -

sujetos a leyes es p eciales ,)or no admitirse el emba r g o de b i e n es g ravados 

con el Banco o con el Instituto (INSAFI) . or ser entidades que go z a n de los 

mismos privilegios; J ero tratándos e de c réditos ;Juramente quirog rafarios 

o p ersonales p or los que se haya embarg ado el mismo bien ¡)or cuenta de -

instituciones sujetas a leyes es p e ciales de contenido económico, corno el 

mismo Banco, el INSA FI, Federación de Cajas de Crédito o sus afiliadas 

las Cajas de Crédito Rural, el Segu ro Social, etc. síhabr{a que discutirse 

la p referencia de créditos, y ;Ja ra que ello fuere factible, la samblea Le-
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g islativa de la Repúbl ica de El Salvador , con fecha 28 de mayo de 1964, 

l.mblicado en el Diario O ficia l de fecha 12 de junio del m ismo año , errli-· 

tió el Decreto No . 599 , qu e d ic e : " CON3 IDERANDO : 1. - CUe a lg unos fu!:. 

cionarios, en casos ocurrentes , han dado una interpretación e rrónea al 

numeral 7 del Art. 107 de la Ley de l Crédito Rural , en el sentido de re 

solver que los crédito s sin ga r a n t í a de ninguna es ; ec i e , otorg ados a fa 

v or de las Cajas d e Crédito Rura l o de la Federación de Cajas de Cl·édi

to , han de ser ;.1a ga dos de lJref erenc ia con e l ¡J roducto de lo s b i enes hi?~ 

t e cados en g arantía de créditos otorgados a favor de otras institucio n es 

o de L) ersonas pa rticulares ; n. - Q u e tal inter1 r e tación es -- - manifiesta 

mente errónea, r o r cuanto el m e ncion ado artículo de la L ey de l Crédito 

Rural, solo introdujo modific ac i o n es de n aturale za p rocesal sin involu- 

c r ar ninguna r e forma o modificac ión a las d i sposic i one s del Código Civil 

con res pecto a l os 1 r incip i os que regulan l a ,_,r e fer e ncia o ;:=> rivileg ios d e 

los créditos ; EL - Que d icha interpretación e rrónea, revive e l 1 rinci i o 

de las h iiJotecas ocultas, destruye el de la p u b licidad del Reg i s tro de la 

Propi edad y va en manifiesto ~) e rjuic io de l créd ito ; POR T A NTO, e n us o 

de sus faculta des constitucionales , DECRET A : A rt.l-:- Se int e r p r e ta en -

fo rma auténtic a e l A :Jrt . 107 de la Ley del Crédito R ura l, e n el senti do de 

CJ.ue las di s ~)os iciones q u e contienen, n o modif ican l os derechos que la s 

l eye s c omune s conceden a l os acreedores hitJotecarios Y n rendarios con 

sus t í tulos debidamen te inscritos en el Reg i st r o de la Pro? i eda d Raíz e 

Hip ó t ecas y solo tienen p le na a ,) licación cuando la acción ejec utiva segui 

da ,)o r l a Coop erativa Central o las Cajas de Crédito R ura l se base e n 

e l título de un crédito que t eng a e l carácter p referencial o ;¡ r ivileg io c o n 
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forme con las disposiciones del Códi[;o Civil. Esta interpretación au- " 

téntica queda incor;?orada al texto del Art . 107 do ' la Ley antes menciona 

dal! . -

El num.e r a l 7) de la Ley del C rédito Rural, dic e : " No se admiti

rá , en ningún caso , acumulación alguna de otro juicio; cualquiera que fu~ 

ra su naturaleza, a la ejecución seguida .)0 1' la Cooperativa Central o las 

Cajas Rurales , en la que solamente se anotará la existe nc i a de los o tros -

créditos o juic i os , si los hubiere , a petición de los res ~1ectivos interesa -

dos . Hecha la l iquidación y p ago total del crédito de la Sociedad ejecutan 

t e, se notifica r á judi cialmente a l os otros ac r eedores para que hagan va -

ler sus d erechos sobre el saldo líquido sobrante si lo hub iere . Mientras 

tanto el saldo mencionado quedará en ;)oder de la Soc iedad ejecu tant e, a 1i 

tulo de depós i to , hasta por un mes contado desde e l día siguiente de la úl 

tima notificac ión de los terceros acreedores . Pasado este ;l lazo sin que 

se trabe embargo en la canti dad depo sitada, la Sociedad del ositaria la en

tregará a l ejecutado sin nine una res ponsabi lidad ¡Jara ellal!, -

Tenemos conocimiento que la interpretación del numeral trans-

crito del ar tículo de la citada Ley, se debió a que el Juez de Priw.e ra lns 

t ancia del distrito de Chalchuapa, hace como cinco o se i s a ñ os , declaró -

:.1referente un crédito quirografario o: ') r gado a favor de una Caja de Crédi

t o Rural, desestimando la de una hi;-.>oteca constituída sobre el mismo in-

mueble ernbargado [lor la Caja, e indudablemente , que t a l procediluiento 

p uesto en práctica por dicho funcionario, p rovocó la consiguiente reacción 

dentro del alubiente jurídico, . po r la manifies ta ig norancia del juez de la -

c a us a , y decimos que fué ignorancia, ,)o rque el sentido de dicha disposi ---
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ción legal es claro, y a ninguna persona entendida en derecho se le ocu

rriría la idea de que el crédito lJersonal, cualquiera que fuere su titular, 

g oce de preferencia de pago sobre la hi . ateca, pues el crédito quirogra-

fario o personal puede gozar de la p refererria causada po r el privileg io, p~ 

ro nunca de la originada por la hip oteca (A rt. 2217 C.). Para ver claro el 

caso, sup ongamos que un inmueble ha sido embarg ado p or una p ersona -

particu,lar que reclama el p ago de un crédito garantizado c o n hip oteca cons 

tituida sobre el bien raíz indicado y por otras acciones ejecutivas basadas 

en documentos de créditos ersonales, s e a quien fuere el titular, se ha -..: 

embargado el mismo inmueble hipotecado; entonc es , una vez acumulados 

los juicios respectivos, el jmez deberá declarar ~Jreferente el p ago del cré 

dito hipotecario, p referencia que alcanza hasta e l valor del inmueble ga 

rante, y con el remanente , si lo hub iere, se pagarán los créditos p ersona

les p rivilegiados y l o s demás se cubrirán a p rorra ta de sus resp ectivos va

lores, aclarándose que los créditos personales concedidos p or ins tituciones 

sujetas a leyes especiales , serán ,J rivileg iados resp ecto de terceros titula

res de créditos de la misma naturaleza; ? ero jamás p odrán interferir el -

derecho real de hip oteca, arque , de l o contrar io , se destruiría el orden 

jurídico establecido y ya no tendría razón de existir la m onumental insti

tución del Reg istro Inmobiliario. -

Del contenido del referido decreto , se des~rende que la interp re

tación auténtica, se conc ret6 a la p referencia de c réditos y no se hizo me!;. 

ción alguna de la acumulación de autos; sin duda, . arque la p rohibición es 

terminante y la interp retación auténtica de que se trata, da a entender que 

el p rocedimiento resp ecto de créditos hipotecarios, p or ser ~referentes, -
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)uede llevarse adelante hasta remate o adjudicación del inmueble í' :-_''.---

:..'-. l c s e mbargados , notificando el resultado a l os t itulares de crédi-

tos :Jersonales sujetos a le_yes e~:)ec iales, siendo objeto de una reforma 

y no de interp retac ión la salvedad de la acumulación de autos p ara efec

tos de lJ rorrateo ; sin embargo , algunos func ionar ios judiciale s n o han e~ 

tendido el fondo de tal inter' retación y en varios casos han orden ado l a -

acumulación de los a utos de créditos ~) ersonales sujetos a leyes especia 

les que e n ningún caso admite n la acumulación, a los de los créditos hip~ 

tecarios, lo cual nos arece que es imp rocedente , mientras no se efec -

túe la reforma. -

Otro caso de des c onocimiento de la ley, tuvo luga r en Sons onate 

en que la Caja de Crédito Rural embargó un inm u eble con base en instru-

mento con ;,) rimera hip oteca, pero cuando el actuar i o diligenció el mandato 

del Juez, ya el inmueble estaba embarg ado or el Banco Hip o t e c ar io , el 

que a su vez tenía p rimera hi:Joteca sobre o t ro inmueble del mismo deu dor 

y haciendo uso del derecho de ~ renda g eneral también embargó el b i en -

r a íz h i potecado con la Caja ; ante tal situac ión, e~ Juez de la ejecuc i ón de 

l a Caja ~)idió los autos al que tramitaba la ejecución del Banco, p ara efec 

tos de acumulación; ) ero este otro funcionar io se neg ó a tales p ret ensione s 

) orque la ejecución también se basaba en u n a ¡:Himera hip o t eca , y además 

la Ley del Banco p rohibe la acumulación de ot ro juicio (A rt. 120 nUITlera1 -

70.) . A nte tal negativa, el juez de la causa iniciado rJo r l a Caj a suspendi ó 

el p rocedimiento sin ninguna razón le g al, . ues lo que tenía que hacer era 

seguir el ':r~:.mite resp ecti ro hasta remate del inmueble embargado; y aJ? r~ 

bada el remate o adjudicado en p a go e l bien llevado a subasta, el juez man 



• .• 114 

dará cancelar los asientos corres jJondientes , inclusive l a anotación pr~ 

ventiva del Banco, . con base en el A rt. 107 numeral 8) de la Ley del Cr~ 

d ito Rural. -

Los créditos sujetos a la Ley de l Seguro Soci a l , gozan de una -

p referencia absoluta con la línica excep ción de los que el deudor resp ecti, 

va tenga a favo r de terceros }Jor canee t o de salarios, o los que se origi

nen, de acuerdo con los términos y condicio n es del Códig o Civil sobre los 

acreedores de rimera clase, en gastos judiciales comunes, gastos d e -

conservación y administración de b i enes concursados o g astos indis p ensa

bles de reparación o construcción de b i enes inmue bles (A rt. 36, literal --

"b tl
), es decir, que si entrara en c olisión con o tras leyes es peciales, go z a 

ría de p referencia p ara el pago de su s créditos p ersonales sobre los demás 

de la misma naturaleza, p o r tener un carácter uramente social y ser de -

orden públic o . -

Con resp e cto al salario y '">Testac iones sociales del trabajado r, 

debe entenderse que l or tener o rig en constitucional constituyen créditos 

p rivilegiados y deben ~")aga rs e con ? referenc ia e n rel a ción c on los demás -

créditos, que de l a misma n a turaleza, pu edan existir contra e l p atrono, y 

la o p inión d e algunos e ntendidos en Derecho Laboral, como la de l doctor -

Retana a que nos hemo s referido, de que dichos créditos tienen preferen

cia sobre"la hip oteca, es equivocada, p o rque e l PRIVILEGIO y la HIPOTE

CA repre sentan causas de ;> referencia muy d istint a s (A ri. 2217 C. ) y el -

acreedor hip otecario o p rendario tien e n derecho de hacerse ? a gar con el 

valor de la cosa hip otecada o entreg ada en p renda (A rts. 2147, 2172 y 

2224 C . ). Nuestra o p inión la confirma e l tratadista chileno A rturo .L\le--
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ssandri Rodríguez, cuando en su monog rafía liLA PRELACION DE CR~ 

DITOS" , Pág . 11, dice : llHay clases e créditos ,)referi dos .)ero no p ri 

vileg iados . El p rivileg io no es l o mismo que la p r e ferencia. Esta com 

pete también a los créditos hi :.>otecarios . Una de las causas de iJrefe -

rencia es la h i .?oteca, más ésta no es un p rivileg io . El p ri.vileg i o es, -

;mes , una es p ec i e de ¡Jreferencia, una de las causas que da derecho ? a 

ra ::>agarse de un crédito con pri orida d a otros ". Consecuentemente, el 

salario y las ;:> restaciones sociales (in:rlemnizaciones, vacac iones , a gu:'

naldos , etc .) de los trabajado res , s o n crédi tos ? rivile g iados que deben 

L)agarse con l referenc i a a cualquier otro , que de la misma naturaleza, 

exi sta cont ra el j)a t rono , lo c 'al com ) rueba que el derecho rea l hi~)ote 

cario o ¿ rendar i o es inviolable . -

Por lo ex~)uesto , se concluye, q u e los créditos h i ,::Jotecari o s o -

-:> rendari os se l)agan del valor d e las cosa s o efectos garantes , c o n refe 

rencia a los p rov eni entes de s a larios , y a cualesquiera ot r os de natura -

leza ¡J ersonal. -

Dentro de los créditos qui rog rafar i os n o sujetos a c oncurs o , --

g ozan de ;::> referenc i a de ~ag o en el orden siguiente : 

l o . - El salari o y :J restac iones sociales ; 

20 . - Las exp ensas fune rales necesarias del deudor d ifunto ; 

30 . - El acreedor d e alime nto s n e cesarios y cong ruo s forzosos; 

40 . - Los de l Instituto S a lvado r e ñ o del Seg n r o Socia l ; y 

50 . - Los sujetos a l eye s eS ,Jeciales de institucio n e s de ut~lidad 

~:lública , corno l o s del Banco H :';.Jot e c ari o de El S a lv a do !" , Instituto Salva-
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doreño de Fomento Industrial, Federación de Cajas de Crédito, e -::c . . . -

Por la e r rónea interp r etación de la Ley del Crédito Rural, han 

surg i do ? roblemas e n tre los funcionarios judiciales , a ún des ;)ués de l a -

inter ~)retación auténtica que se ha indicado; ? ues bien, l ara evitar esas 

co li s iones o incógnitas q u e dichos funcionarios no han ~Jodido des ~) ejar , -

sug eri rnos que se reforma la ,J reÍEr ida ley, introduciendo los artículos 

106 - A . y 106 - B con e l contenido literal siguiente : 

" Art. l06 - A . A u tor i z a do el otorgami e n to de u n crédi to hi?otec~ 

rio <Jor la Junta de Gobi erno de la Coo"Jerativa Central o la J unta D i rec - 

tiva de las Cajas Rurales , se librará certificación ,?o r extracto en el que 

con s t e , la q u e con ten drá la fecha del acta , nombre y apellido de l interesa 

do , monto del p réstamo a e robado , ,?lazo de amortizac ión, indi cando las .. 

inscr i pc iones en el Reg i stro de la Propiedad Rr' .. lz e H i potecas r es pecto 

al domi n i o y gravámenes exi stent es del inmueble o inmuebles - garantía, -

sin q u e - sea necesari 81 s u descri ? c i ón. La certi ficación se r á firmada 

¡Jo r e l Ge r ente o S u b g erente de la Coo?erati va Central o Federac i ó n de Ca 

jas de C r édito , refrendada l or el J e fe del Depart amen to Financie r o , c on 

el sello de la Federación, ¡Ja ra su anotación ¡J revia en el Registro de Hipo 

tecas , marg inándose los as i entos res ;:>ectivo s . D i cha anotación se hará 

sin ? ago de derechos, c u alqui era que fuere el monto del ~Jr éstamo . Cuan 

do las Cajas Rurales a u torizaren créditos directos, la certi f i caci6n lleva 

rá las firmas del Presidente y Secretario de l a J unh D i rectiva y el sello 

de la Caja resp ectiva" . -

II Concedida la autor i zación, se firmari el correspondiente contr~ 

to ,Jor el usuario , sa l vo q u e po r alguna circunstancia im;Hevicta , se de- -
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sista del otorgamiento". -

"Los efectos de la hipoteca a l inscribirse el contrato, se re

trotraen a la fecha de la p resentación de la certificación, cuya anota-

ción preventiva cesará en sus efe ctos : a) P or la insc ripción definitiva 

de la hip oteca; b) Por el avis o que dé la Federación o la Caja, en su ca 

so, p ara su cancelación; y c) Por haber transcurrido noventa días de -

la a p robación del p réstamo, sin ,Jresentarse el contrato -¿ara su insc riE, 

ción" . -

" Art. l06-B. - S in el consentimiento d e la Coo?erativa Central 

o de las Cajas Rurales, en su casQ, no se ? odrá inscribir en el Regis-

tro de la Pro? iedad Raíz e Hipotecas, ninguna escritura po r la que se -

venda, enajene o grave o de cualquier modo se c onstituya un derecho -

real sobre todos o arte de los inmuebles hi? otecados a favor de la in-

dicadas Coop erativas" . -

"Hecha la anotación p reventiva del p réstamo o ya inscrita la -

hipoteca. los bienes - garantía no s\erá emba r gables po r créditos person~ 

les anteriores o posteriores a la constitución del gravamen hip otecario". 

11 Los derechos y p rivileg ios que confiere esta Ley, se tendrán 

como p arte integrante del derecho de hipoteca de la Coooerativa Central 

o de sus afiliadas las Cajas Rurales, y una vez inscrito el gravámen --

constituido, ?erjudican a tercero s aunqu e no consten es -¿ecíficamente en 

el contrato o en el Registro" . -

"Los embargo s que se t raben ? or las mencionadas Cooperativas 

sobre los inmuebles hip otecados a su favo r , ponen término a los arrenda 



· . . 118 

mientos, usufructos , anticres i s o cualquier otro derecho constituido -

sobre los mismos bienes con p osterioridad a la incri \:- ción de la hi~ote 

ca, sin p erjuicio de los créditos refaccionarios concedidos con su anuen 

cia! '. -

La reforma ;J ro l)uesta, colocaría a la CooLJerativa Central y a 

las Cajas de Crédito R ural, en las mismas condiciones que el Banco Hi

",)otecario de El Salvador e Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial, -

en cuanto al efecto de los lJ réstarnos . -

Asimismo, sugerirnos que entre las cuatro clases de créditos 

que corn.=>rende nuestra leg islación, se introduzcan en la p rimera clase 

los CREDITOS POR IMPUESTOS FISCALES Y MUNICIPALES. -

Finalmente advertimos, que el articulado de nuestro Código Ci 

vil, corres ~)ondiente a la PRELACION DE CREDITOS , se concreta al co!: 

curso, declarado por sentencia en el juicio universal res rJ,ectivo; y lo que 

? rácticamente se da , con frecuencia, es la sim? le concurrencia de acre~ 

dores, en la que el Juez resuelve, en un solo fallo .. ',)or acumulación de -

autos , sobre la ,)referencia q'1e resulte entre los créditos reclamados. -
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B I B L I O G R Ji F I A ,. 

DENOMINACION DE LA OBRA ............... NOMBRE DEL AUTOR 

DERECHO ROMANO .. .. .........•............. EUGENE PETIT 

DICCIONA RIO JURIDICO ............. .. .... . JOAQUIEN ESCRICHE 

DERECHO C IVIL .• . , •..... , , .• •••• ,. ~ •• , . ... JU LIEN BONNECAS E 

DERECHO CIVIL .. " , .•. .. , ... ...• •.. , . • ' ... A LFREDO BA RROS ERRA 
ZURIZ 

LA PRELACION DE CREDITOS .... ,.", •• , . . J,RTURO A LESSANDRI RO 
DRIGUE Z . 

DERECHO COMERCIAL., ...•...... , ..... .. . GEORGES RIPERT 

DERECHO MERCANTIL . . . , •...... , . , . , .•... JOAQUIN RODRIGUEZ RO·
DRIGUEZ. 

LEGISLACION SALVA DOREÑA 

CODIGO CIVIL 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

CODIGO DE COMERCIO 

PROYECTO DE CODIGO DE COMERC IO 

LEY DE PRENDA AGRARIA , GA NADERA E INDUSTRU-\L 

LEY DEL BANCO HIPOTECA RIO DE EL SALVADOR 

LEY DEL CREDITO RU RAL 

LEY DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

LEY DE4INSTITUTO SALVA DOREÑO DE FOMENTO INDUSTRIAL 

LEY DEL SEGURO SOCIA L 

REGLAMENTO DEL REGIMEN DEL SEGURO SOCIA L 

LEY DE BIENESTAR RURAL 

CONSTITUCION POLITICA 

CODIGO DE TRABAJO. -


